
 

 

 

 
 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 
ORDENANZA Nº 2088 
VISTO: 
La ordenanza 1558 y sus modificatorias, y 
CONSIDERANDO: 
Que es necesario adecuar la normativa vigente a la realidad económica y ajustar y/o aclarar el 
contenido de la normativa en función de la realidad actual.- 
POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA SANCIONA CON FUERZA DE 
O R D E N A N Z A 
ART. 1º).- Sustituir el ARTÍCULO 35° - PARTE GENERAL del Código Tributario Municipal, por el 
siguiente: 
“ARTÍCULO 35º.- La infracción por omisión de pago (artículo 31º del presente) se configurará por el 
solo hecho del incumplimiento en el pago del tributo en el tiempo fijado para hacerlo, y las multas 
establecidas quedarán devengadas en cada caso desde el cumplimiento de los plazos establecidos 
en los artículos 31°, 33º y 34º.-“ 
ART. 2º).- Sustituir el ARTÍCULO 39° - PARTE GENERAL del Código Tributario Municipal, por el 
siguiente: 
“ARTICULO 39º.- Antes de aplicar la multa por evasión establecida en el Artículo 36º se dispondrá la 
instrucción de un sumario, notificando al presunto infractor y emplazándolo para que en el plazo de 
quince (15) días presente su defensa, ofrezca y produzca las pruebas que hagan a su derecho. 
Vencido este término el Organismo Fiscal podrá disponer que se practiquen otras diligencias de 
prueba o cerrar el sumario y dictar resolución.- 
Si el sumariado, notificado en legal forma no compareciera en el término fijado en el párrafo anterior, 
se procederá a seguir el sumario en rebeldía.-“ 
ART. 3º).- Sustituir el ARTÍCULO 43° - PARTE GENERAL del Código Tributario Municipal, por el 
siguiente: 
“ARTICULO 43º.- Las multas por defraudación fiscal sólo serán de aplicación cuando existiere 
intimación, actuaciones o expedientes en trámite, vinculados a la situación fiscal de contribuyentes 
o cuando se hubiere iniciado inspección.-” 
ART. 4º).- Sustituir el ARTÍCULO 9° del Código Tributario, Parte Especial, por el siguiente: 
“ARTICULO 9º. - La tasa se determinará, salvo disposiciones especiales sobre el total de ingresos 
brutos devengados durante el período fiscal.- 
Los contribuyentes que obtengan ingresos en dos o más comunas, deberán pagar la tasa 
proporcionalmente al ejercicio efectivo de la actividad económica según sus registros de ingresos de 
AFIP y ATER, tengan o no local establecido en ámbito territorial del Municipio. 
Los contribuyentes sujetos al Convenio Multilateral, estarán afectados al gravamen objeto de este 
título, tengan o no local y/o administración establecido en Villa Elisa, y deberán ajustar la liquidación 
de la tasa a las normas del citado convenio, denunciando tal situación en sede municipal. 
Salvo en relación al ejercicio de profesiones liberales, no son aplicables a los contribuyentes citados 
en los dos párrafos anteriores las normas generales relativas a tasas mínimas o importes fijos. 
Tampoco serán aplicables las retenciones, salvo las que refieren a operaciones comprendidas en los 
regímenes especiales y en tanto no se calculen sobre una proporción de base imponible superior a 
la atribuible a la Municipalidad respectiva en virtud de aquellas normas.- 
En caso de ejercicio de profesionales liberales serán de aplicación las normas relativas a tasas 
mínimas cuando el contribuyente tenga domicilio real constituido en la Municipalidad donde se 
debe tributar.-” 
ART. 5º).- Derogar el ARTÍCULO 9º BIS y 9º TER.; del  Código Tributario, Parte Especial.- 
ART. 6º).- Derogar el siguiente texto del ante último párrafo del ARTÍCULO 70º del Código Tributario, 
Parte Especial, transcripto a continuación: 



“Las liquidaciones llevaron las firmas del Presidente del Ejecutivo Municipal, del Secretario de 
Hacienda y del Contador, tendrán fuerza ejecutoria y para su cobro se seguirá el trámite de apremio 
correspondiente”.- 
ART. 7º).- Reemplazar el inciso j) del Artículo  87º del Código Tributario Municipal, Parte Especial, 
por el siguiente texto: 
“j) La edición, distribución y venta de libros, diarios y revistas y las publicidades radiales”. 
ART. 8º).- Agregar al Artículo 87⁰ del Código Tributario Municipal, Parte Especial, a continuación del 
inciso n) el siguiente texto: 
“o) Transporte Rural Escolar” 
ART. 9º).- De forma.- 
VILLA ELISA, 28 de marzo de 2022.- 
POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 2088 
VILLA ELISA, 04 de abril de 2022.- 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

Promulgada por Decreto Nº 160/22 

 

ORDENANZA Nº 2089 
PRESUPUESTO DE GASTOS Y RECURSOS AÑO 2022 
El Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Elisa, sanciona con fuerza de: 
O R D E N A N Z A 
Artículo 1º) Aprobar el Presupuesto de Gastos y Recursos Año 2022 proyectado por el Directorio de 
la Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones para el personal de la Municipalidad de la ciudad de 
Villa Elisa según el siguiente detalle: 

GASTOS:  

BENEFICIOS  

JUBILACIONES Y PENSIONES 140.400.000,00 

ASIGNACIONES FAMILIARES 450.000,00 

APORTE PATRONAL MUTUAL 5.617.000,00 

BIENES Y SERVICIOS  

PAPELERIA Y UTILES ESCRITORIO 13.800,00 

GAS NEA 15.200,00 

E.N.E.R.S.A. 33.300,00 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 6.300,00 

HONORARIOS PROFESIONALES 676.500,00 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 145.000,00 

CONVENIO MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA 23.400,00 

REPARACIÓN EDIFICIO Y COMPRA MUEBLES Y ÚTILES 100.000,00 

SUB TOTAL 147.480.500,00 

RECURSOS:  

APORTES JUBILATORIOS PERSONAL 69.470.000,00 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL 69.470.000,00 



INTERESES GANADOS 14.305.000,00 

LEY 23966 y LEY 23549 4.900.000,00 

APORTES SEGÚN ORDENANZA 2073 .8.320.000,00 

SUB TOTAL 166.465.000,00 

CRÉDITOS ADICIONAL -18.984.500,00 

TOTAL 147,480,500,00 

Artículo 2º) De forma.- 
Villa Elisa; 28 de marzo de 2022.- 
POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 2089 
VILLA ELISA, 04 de abril de 2022.- 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
 

Promulgada por Decreto Nº 161/22 

 
 

 

ORDENANZA Nº 2090 
VISTO: 
 El Convenio de Adhesión al "Programa de Infraestructura de Centros de Desarrollo Infantil" 
para la ejecución del proyecto "Centro de Desarrollo Infantil Villa Elisa" suscripto entre la 
Secretaria de Obras Públicas dependiente del Ministerio de Obras Públicas de la Nación y la 
Municipalidad de Villa Elisa, Entre Ríos; y 
CONSIDERANDO: 
Que el mismo tiene por objeto brindar asistencia financiera, por parte del Ministerio de Obras 
Públicas, a la Municipalidad para la ejecución del Proyecto "Centro de Desarrollo Infantil Villa 
Elisa", según EX-2021-117141564-APN-DGP#MOP.- 
POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA SANCIONA CON FUERZA DE 
O R D E N A N Z A  
ART. 1º).- Ratifícase el Convenio de Adhesión al "Programa de infraestructura de Centros de 
Desarrollo Infantil" para la ejecución del proyecto "Centro de Desarrollo Infantil Villa Elisa" 
suscripto entre la Secretaria de Obras Públicas dependiente del Ministerio de Obras Públicas de la 
Nación y la Municipalidad de Villa Elisa, Entre Ríos, el cual tiene por objeto brindar asistencia 
financiera, por parte del Ministerio de Obras Públicas, a la Municipalidad para la ejecución del 
Proyecto "Centro de Desarrollo Infantil Villa Elisa".- 
ART. 2º).- Autorizar a Contaduría Municipal a realizar las modificaciones presupuestarlas 
necesarias.- 
 
ART. 3°).- De forma.- 
Villa Elisa, 11 de abril de 2022.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ORDENANZA Nº 2091 
VISTO: 
La Ordenanza Nº 2007; 
El Convenio Específico de Cooperación y Colaboración suscripto entre la Secretaria de Cambio 
Climático, Desarrollo Sostenible e Innovación del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
de la Nación y la Municipalidad de Villa Elisa, Entre Ríos; y 
CONSIDERANDO: 
Que el mismo tiene por objeto la mutua colaboración entre las partes en el desarrollo y 
coordinación de acciones vinculadas a la ejecución del Proyecto "Plaza Didáctica de Especies 
Nativas", en el marco del "Programa casa común para los gobiernos locales".- 
POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA SANCIONA CON FUERZA DE 
O R D E N A N Z A  
ART. 1º).- Ratificase el Convenio Específico de Cooperación y Colaboración suscripto entre la 
Secretaria de Cambio Climático, Desarrollo Sostenible e Innovación del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible de la Nación y la Municipalidad de Villa Elisa, Entre Ríos, el cual tiene por 
objeto la mutua colaboración entre las partes en el desarrollo y coordinación de acciones 
vinculadas a la ejecución del Proyecto "Plaza Didáctica de Especies Nativas", en el marco del 
"Programa casa común para los gobiernos locales".- 
ART. 2º).- Autorizar a Contaduría Municipal a realizar las modificaciones presupuestarias 
necesarias.- 
ART. 3°).- De forma.- 
Villa Elisa, 11 de abril de 2022.- 
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DECRETO Nº 158/22 

VISTO: El Decreto Nº 104/22 mediante el cual se llama a CONCURSO DE PRECIOS Nº 003/22 para la 
adquisición de perfiles C y tornillos autoperforantes para escenario de Cultura y;   
CONSIDERANDO: Que se han recibido propuestas de las firmas “Casa Schanton S.A, A Ropelato S.R.L 
y Jacquet Hermanos Jacquet Roberto y Ariel”.- 

Que los ítems, se adjudican por oferta más conveniente a los intereses municipales aún luego de 
haber considerado, en los casos correspondientes, la aplicación de lo estipulado en las Ordenanzas 
referidas al “Compre local” Nº1803 y Nº1808, Decreto 439/16 y Decreto 392/18.- 
Que la Comisión de Compras aconseja al Dpto. Ejecutivo la adjudicación de los Ítems Nº 1 y 2 a “A 
Ropelato S.R.L” por presentar oferta económicamente conveniente a los intereses municipales y 
ajustarse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.-   
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébase el CONCURSO DE PRECIOS Nº 003/22 verificado el 29 de marzo de 2022 a la 
hora 10:00.- 
ART. 2º).- Adjudíquese a “A. ROPELATO S.R.L. CUIT Nº 30-57984353-1 con domicilio en 
9 Julio 1324 de la ciudad de C. del Uruguay, la provisión de los ítems Nº 1 y 2 por un valor total de 
$ 316.840,00 (Pesos Trescientos dieciséis mil ochocientos cuarenta con 00/100) en un todo de 
acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 003/22 y la ofertas 
presentada.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 01 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 159/22 

VISTO: El Decreto N.º 140/22 y los Convenios suscriptos con la Asociación de Empleados y Obreros 
Municipales de Villa Elisa y el Sindicato de Empleados Municipales de Villa Elisa, con la Municipalidad 
de Villa Elisa, ambos en fecha 28 de marzo de 2022, y 

CONSIDERANDO: Que mediante los mismos se acordó la implementación de un Incremento Salarial 
basado en la aplicación del costo de vida según publique el INDEC, con una aplicación Bimestral con 
un tope del 9% bimestral para el corriente año en los sueldos básicos de todas las Categorías 
Escalafonarias establecidas por Decreto 146/95 sobre los salarios vigentes al mes anterior, 
aplicándose sobre los salarios de los meses de marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre de 2022 
y enero de 2023.- 
Que además se acordó adicionar el 15% pendiente de aplicación del último convenio el que se 
incorporará a las remuneraciones de manera simultánea a lo establecido en los puntos anteriores, 
en los meses de Febrero: 3% (ya aplicado), Abril: 4%.  Junio: 4% y Julio: 4%, todos del año 2022.-  
Que mediante el Decreto mencionado se estimó oportuno incorporar a los haberes del mes de 
marzo de 2022 del personal municipal un incremento del 8% en los salarios de los trabajadores de 
todas las Categorías Escalafonarias establecidas por Decreto Nº 146/95 y sus modificatorias, a 
cuenta del Indice del Costo de Vida de los meses de enero y febrero de 2022.- 
Que el índice de costo de vida publicado por el INDEC para los meses de enero y febrero de 2022 
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resultó ser de 8,60 %.- 
Que corresponde aprobar los Convenios mencionados.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1°).- Apruébanse los Convenios suscriptos con la Asociación de Empleados y Obreros 
Municipales de Villa Elisa y el Sindicato de Empleados Municipales de Villa Elisa, con la Municipalidad 
de Villa Elisa, ambos en fecha 28 de marzo de 2022, reconociendo el incremento aprobado según 
Decreto 140/22 del D.E.M..- 
ART. 2°).- Abónese la diferencia del 0,60 %, la cual surge entre los porcentajes aplicados según 
Decreto N.º 140/22 y el índice de costo de vida publicado por el INDEC para enero y febrero de 2022, 
junto con los salarios del mes de abril de 2022.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 01 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 160/22 
VISTO: La Ordenanza Nº 2.088 del Concejo Deliberante mediante la cual se realizan modificaciones 
en el Código Tributario Municipal; y 

CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 2088, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en 
fecha 28 de marzo de 2022, mediante la cual se realizan modificaciones en el Código Tributario 
Municipal.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 04 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 161/22 
VISTO: La Ordenanza Nº 2.089 del Concejo Deliberante mediante la cual se aprueba el Presupuesto 
de Gastos y Recursos Año 2022 proyectado por el Directorio de la Caja Municipal de Jubilaciones y 
Pensiones para el personal de la Municipalidad de la ciudad de Villa Elisa; y 

CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 2089, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en 
fecha 28 de marzo de 2022, mediante la cual se aprueba el Presupuesto de Gastos y Recursos Año 
2022 proyectado por el Directorio de la Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones para el personal 
de la Municipalidad de la ciudad de Villa Elisa.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 04 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 162/22 
VISTO: El Decreto Nº 074/22 mediante el cual se llama a Concurso de Antecedentes y Oposición para 
incorporar personal para la Secretaría de Obras Publicas de la Municipalidad de Villa Elisa, en 
distintos perfiles; y  
CONSIDERANDO: Que en el Acta de Cierre de inscripción de aspirantes, realizada el 04 de marzo de 
2022, consta la presentación de 23 sobres para el perfil a) Albañil en construcción tradicional y 
construcción en seco, 54 sobres para el perfil b) Personal de Mantenimiento de Espacios Verdes, 18 
sobres para el perfil c) Operador de tractores y maquinaria y 14 sobres para el perfil d) Oficial 
Armador Soldador.- 
Que luego de analizada la documentación presentada por los interesados, y las entrevistas realizadas 
por la Comisión de Relaciones Laborales y la Comisión Interna, se ha determinado un orden de 
méritos para los cuatro perfiles de cargos a cubrir en la Municipalidad de Villa Elisa, Categoría diez 
(10).-   
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).-  Apruébese el Concurso de Antecedentes y Oposición dispuesto por Decreto Nº 074/22.- 
ART. 2º).- Apruébase el ingreso al orden de méritos, el que tendrá validez por dos (2) años, a los fines 
de cubrir futuros nuevos cargos en la Secretaria de Obras Publicas de la Municipalidad de Villa Elisa, 
en los perfiles que a continuación se detallan: 
- a)  Albañil en construcción tradicional y construcción en seco 
1°).- Delasoie Lucas Nicolás  DNI N.º 35.854.339  82 puntos.- 
2°).- Gimenez Milton Paúl  DNI N.º  39.264.102  74 puntos.- 
3°).- Moneta Juan Pablo  DNI N.º 44.957.778  73 puntos.- 
4°).- Garcia Esteban Emiliano  DNI N.º 32.745.309  70 puntos.- 
- b)  Personal de Mantenimiento de Espacios Verdes 
1°).- Viollaz Mansilla Naaha Indira DNI N.º 44.875.133  82 puntos.- 
2°).- Ballesteros Mariana Elizabeth DNI N.º 38.769.299  79 puntos.- 
3°).- Arlettaz Federico   DNI N.º 44.772.410  76 puntos.- 
4°).- David Ayrton Ezequiel  DNI N.º 43.295.689  75 puntos.- 
5°).- Bourlot Juan Pablo  DNI N.º 43.294.768  74 puntos.- 
6°).- Bonnin Gonzalo Emanuel DNI N.º 31.862.886 71 puntos.- 
7°).- Apecetche Rodrigo Iván  DNI N.º 41.866.517 70 puntos.- 
- c) Operador de tractores y maquinaria 
1°).- Noir Alejandro   DNI N.º 39.480.489 76 puntos.- 
2°).- Orcellet Juan Gabriel  DNI N.º 35.297.426  76 puntos.- 
- d)  Oficial Armador Soldador  
1°).- Baccon Lucas Oscar  DNI N.º 42.307.954  89 puntos.- 
2°).- Parma Matias Alberto  DNI N.º 42.601.103  84 puntos.- 
3°).- Favre Joaquín Alejandro  DNI N.º 38.260.235  79 puntos.- 
4°).- Satto Tomás Agustín  DNI N.º 40.993.415  74 puntos.- 
ART. 3º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 04 de abril de 2022.- 
 

 ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 163/22 
VISTO: El Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Municipalidad de Villa Elisa y la Dra. 
Lugrín Antonella Magalí, en fecha 28 de marzo de 2022, y  
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CONSIDERANDO: Que la Locadora se compromete a prestar sus servicios profesionales asesorando 
en trámites principalmente relacionados con ANSES en la Oficina de Desarrollo Social Municipal, 
respondiendo a las ordenes del Coordinador del Área antes mencionada.-   
Que corresponde aprobar el Contrato de Locación de Servicios mencionado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART.1º).- Apruébese el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Municipalidad de Villa 
Elisa y la Dra. Lugrín Antonella Magalí, en fecha 28 de marzo de 2022, para prestar sus servicios 
profesionales asesorando en trámites principalmente relacionados con ANSES en la Oficina de 
Desarrollo Social Municipal, respondiendo a las ordenes del Coordinador del Área antes 
mencionada.- 
ART. 2°).-  Se fija como única y total contraprestación por los servicios del Prestador, la suma de 
$ 51.000.- (PESOS: Cincuenta y un mil) mensuales, los que serán abonados por Tesorería Municipal, 
previa presentación de la factura pertinente, por el plazo que se extiende desde el 1 de marzo al 15 
de mayo de 2022, inclusive.- 
ART. 3º).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes - Transferencias - Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Social-Varios, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 4º).- Las funciones, obligaciones y derechos de la contratada están fijados en el Contrato de 
Locación de Servicios que forma parte del presente Decreto.- 
ART. 5º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 04 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 164/22 
VISTO: El Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Municipalidad de Villa Elisa y el 
Ingeniero Electromecánico, Sr. FERRER GALLAY, Ignacio Nicolás, en fecha 18 de marzo de 2022, y  
CONSIDERANDO: Que el prestador se compromete a realizar el asesoramiento y brindar los servicios 
solicitados por la MUNICIPALIDAD en toda cuestión referida al asesoramiento en Luminotecnia y 
Electrónica en la Órbita del Servicio de Alumbrado Publico y otras dependencias municipales, tales 
como edificios, lugares de deportes, cultura y esparcimiento, (polideportivo, balneario, museo, 
turismo, plazas, plazaletas, etc); ademas participar en la elaboración de proyectos referidos a la 
órbita de instalaciones eléctricas que le sean encomendados, encargándose también de realizar la 
coordinación técnica-operativa de los trabajos que se le asignen. Todo esto observando y prestando 
especial énfasis y atención en lo relacionado a la prolijidad estética y condiciones de seguridad 
eléctrica, pudiendo llevar a cabo la mano de obra de trabajos a acordar.- 
Que corresponde aprobar el Contrato de Locación de Servicios mencionado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART.1º).- Apruébese el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Municipalidad de Villa 
Elisa y el Ingeniero Electromecánico, Sr. FERRER GALLAY, Ignacio Nicolás, en fecha 18 de marzo de 
2022, para prestar sus servicios de asesoramiento y  los solicitados por la MUNICIPALIDAD en toda 
cuestión referida al asesoramiento en Luminotecnia y Electrónica en la Órbita del Servicio de 
Alumbrado Publico y otras dependencias municipales, tales como edificios, lugares de deportes, 
cultura y esparcimiento, (polideportivo, balneario, museo, turismo, plazas, plazaletas, etc); ademas 
participar en la elaboración de proyectos referidos a la órbita de instalaciones eléctricas que le sean 
encomendados, encargándose también de realizar la coordinación técnica-operativa de los trabajos 
que se le asignen. Todo esto observando y prestando especial énfasis y atención en lo relacionado a 
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la prolijidad estética y condiciones de seguridad eléctrica, pudiendo llevar a cabo la mano de obra 
de trabajos a acordar.- 
ART. 2°).- Se fija como única y total contraprestación por los servicios del Prestador, la suma de 
$ 98.765,25.- (Pesos: Noventa y ocho mil setecientos sesenta y cinco con 25/100) mensuales,  con 
una vigencia desde el 21 de marzo al 30 de septiembre de 2022, inclusive.-  
Dicho monto sera actualizable a los porcentajes de aumentos del escalafón municipal tomando 
como base del acuerdo. La actualización antes referida será aplicable y se abonará a partir del mismo 
mes al que establezca como inicio de pago para los empleados municipales.-  
ART. 3º).- Impútese en la Partida 01-01-02-121-02: Erog. Corrientes- Operación-  Bienes y Serv. No 
personales.- Serv. No Personales- Servicios Varios O. Públicas, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Las funciones, obligaciones y derechos del contratado están fijados en el Contrato de 
Locación de Servicios que forma parte del presente Decreto.- 
ART. 5º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 04 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 165/22 
VISTO: El Decreto Nº 108/22 que determina la realización de las obras de Pavimento Articulado, Red 
Cloacal, Red de Agua Potable y Embrozado en calles de la Planta Urbana de la ciudad de la ciudad 
de Villa Elisa, y 
CONSIDERANDO: Que se han presentado oposiciones, por parte de los vecinos frentistas 
obteniéndose diferentes resultados en cuanto al porcentaje necesario para la realización de  cada 
tipo de obras según el informe de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, siendo los mismos en 
calles B. de Cepeda 1300 (46,05%), B. de Cepeda 1400 (30,63%), B. de Cepeda 1500 (0,00%), B. de 
Cepeda 1600 (16,32%), B. de Cepeda 1700 (0,00%), B. de Cepeda 2500, Gral. Rondeau 1600 y 1700, 
J. Kuttel 1100, Bvard. Guex 2500 y T. de Rocamora 1600 (0,00%)  
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Ejecútese las obras de Pavimento Articulado, Red Cloacal, Red de Agua Potable y 
Embrozado según lo dispuesto en el Decreto Nº  108/22  y el siguiente detalle: 
 PAVIMENTO ARTICULADO 
 B. DE CEPEDA 1300. 
 B. DE CEPEDA 1400. 
 B. DE CEPEDA 1500. 
 B. DE CEPEDA 1600. 
 B. DE CEPEDA 1700. 
RED CLOACAL DIAMETRO 160 MM – CENTRO DE CALLE 
 B. DE CEPEDA 2500. 
 GRAL. RONDEAU 1600. 
 GRAL. RONDEAU 1700. 
 JAVIER KUTTEL 1100. (85 Mts.) 
RED CLOACAL DIAMETRO 160 MM – SOBRE ACERA 
 BVAR. JOSE GUEX 2500. 
RED DE AGUA DIAMETRO 110 MM. 
 GRAL. RONDEAU 1600. 
 GRAL. RONDEAU 1700. 
RED DE AGUA DIAMETRO 63 MM. 
 B. DE CEPEDA 2500. 
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 T. DE ROCAMORA 600.(85 Mts.) 
 JAVIER KUTTEL 1100. 
RED DE AGUA DIAMETRO 110 MM.- SOBRE ACERA 
 BVAR. JOSE GUEX 2500. 
EMBROZADO  
 JAVIER KUTTEL 1100.  
ART. 4º).- Efectúese, oportunamente, la facturación a los frentistas beneficiados, de acuerdo a lo que 
informe la Secretaría de O. y S. Públicos en relación a la concreción de las mismas, en las condiciones 
de financiación previstas por Ordenanza Nº 2031.- 
ART. 5º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 05 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 166/22 
VISTO:  La Resolución N.º 705/22 del Ministerio de Salud de la Nación y la Resolución N°1000/22 del 
Ministerio de Salud de Entre Ríos; y 
CONSIDERANDO: Que mediante dichas normas es establecen nuevas medidas sanitarias teniendo 
en cuenta la disminución en la incidencia de la enfermedad y el avance en la cobertura de 
vacunación.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1°).- Adhiérase la Municipalidad de Villa Elisa, Entre Ríos, a lo dispuesto en la Resolución N.º 
705/22 del Ministerio de Salud de la Nación y la Resolución N°1000/22 del Ministerio de Salud de 
Entre Ríos, en el marco  de la actual emergencia sanitaria.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 05 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 167/22 
VISTO: Las obras de ampliación de la red de energía eléctrica para un sector de la Planta Urbana a 
ejecutar por la empresa Cooperativa de Servicios Públicos “Gral. Urquiza Ltda.”, y 
CONSIDERANDO: Que dicha empresa ha cumplido con los requisitos exigidos en el Decreto 
Municipal Nº 179/99 y sus modificatorias.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Autorízase a la empresa  Cooperativa de Servicios Públicos “Gral. Urquiza Ltda.”a la 
ejecución de la obra de ampliación de red de energía eléctrica según esquemas obrantes en la 
documentación presentada en el expediente, debiendo respetar lo establecido en el Decreto Nº 
179/99 y sus modificatorias, para el siguiente sector: 
OBRA: Postación en baja Tensión en loteo del Sr. GAUTIER MIGUEL, con postación en Hormigón 
Armado y postes de madera.- 
Manzanas  15-16,  sobre calle Emilio Portenier, veredas impares entre calle Andrés Roude y Supremo 
Entrerriano.- Colocación de tres  postes.- 
ART. 2°).- La empresa mencionada en el Art. 1° deberá informar previo a los inicios de las obras,  a la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos.- 
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ART. 3°).- Realizado el tendido de energía eléctrica, la empresa ejecutora deberá solicitar la 
inspección municipal para constatar el cumplimiento requerido, así como también de distancias 
mínimas exigidas.- 
ART. 4º).- Comuníquese a O. y S. Públicos municipal, entréguese copia a la Empresa, regístrese,  
archívese.- 
VILLA ELISA, 5 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO N° 168/22 
VISTO: El Decreto102/22 mediante el cual se llama a Licitación Privada Nº 006/22 para la adquisición 
de materiales eléctricos para mantenimiento de Alumbrado Público, cuya apertura se efectuó el 23 
de marzo de 2022; y  
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar se presentaron Ingani Alberto R, Gonzalez 
Raúl C, Guerrero Electricidad SRL y Zalazar Héctor.- 
Que las presentaciones de las firmas Ingani Alberto R y González Raúl C, no han cumplimentado con 
los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA N° 006/22.- 
Que la Comisión de Compras mediante Acta Nº 676 aconseja al Dpto. Ejecutivo la adjudicación de 
los Ítems N° 1, 2, 3, 4, 6, 7, 11 y 12 a Guerrero Electricidad S.R.L. y los Ítems N° 5, 8, 9 y 10  a Zalazar 
Héctor F..- 
Que los ítems se adjudican por oferta más conveniente a los intereses municipales y/o priorizando 
la vida útil de los mismos aún luego de haber considerado, en los casos correspondientes, la 
aplicación de lo estipulado en las Ordenanzas referidas al “Compre local” Nº1803 y Nº1808, Decreto 
439/16 y Decreto 392/18.- 
Que el Departamento Ejecutivo comparte el criterio.-  
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.-  
DECRETA  
ART. 1º).- Apruébese la LICITACIÓN PRIVADA N° 006/22, verificada el 23 de marzo de 2022.-  
ART. 2º).- Desestimesé las ofertas de las firmas Ingani Alberto R y González Raúl C, por no haber 
cumplimentado con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN 
PRIVADA N° 006/22.- 
ART. 3°).- Adjudíquese a “Guerrero Electricidad” S.R.L., CUIT Nº 30-71039673-2 con domicilio en calle 
25 de mayo 1224 de la ciudad de Concordia, los Ítems N° 1, 2, 3, 4, 6, 7, 11 y 12, por un valor total 
de $ 703.930,00 (Pesos setecientos tres mil novecientos treinta con 00/100); en un todo de acuerdo 
al Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA N° 006/22 y a la oferta presentada.- 
ART. 4°).- Adjudíquese a Zalazar, Héctor Fabián, CUIT N° 20-17264500-4, con domicilio Avda. Urquiza 
2107 de la ciudad de Villa Elisa, los Ítems N° 5, 8, 9 y 10 por un valor total de $ 1.351.624,30 (Pesos 
un millón trecientos cincuenta y un mil seiscientos veinticuatro com 30/100) en un todo de acuerdo 
al Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA N° 006/22 y a la oferta presentada.- 
ART. 5°).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 06 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO N° 169/22 
VISTO: El Decreto 115/22 mediante el cual se llama a CONCURSO DE PRECIOS Nº 004/22 para la 
adquisición de drivers clase I para artefactos led de alumbrado público, cuya apertura se efectuó el 
01 de abril de 2022; y  
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CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar se presentaron Ingani Alberto R. e Ingemar 
S.A.- 
Que analizadas las ofertas presentadas, la Comisión de Compras aconseja adjudicación del Item N° 
1 a “Ingemar S.A.”.-  
Que el Ítem se adjudica priorizando la practicidad de instalación en las luminarias. 
Que la firma “Ingemar S.A.” presenta modelo y marca de Drivers iguales a los de las luminarias 
adquiridas mediante convenio con ENERSA, siendo el reemplazo de los mismos directo y sin 
internenir en la conexión de las placas leds.- 
Que el Departamento Ejecutivo comparte el criterio.-  
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.-  
DECRETA  
ART. 1º).- Apruébese el CONCURSO DE PRECIOS Nº 004/22, verificado el 01 de abril de 2022.-  
ART. 2°).- Adjudíquese a “Ingemar S.A.”, CUIT N° 33-71491374-9 con domicilio en Av. Velez Sarsfield 
6515 Barrio Comercial Córdoba, el Ítem N° 1 por un valor total de $ 464.235,78 (Pesos Cuatrocientos 
senta y cuatro mil doscientos treinta y cinco con 78/100) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases 
y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 004/22 y a la oferta presentada.- 
ART. 3°).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 06 de abril de 2022.- 
 

AFACUNDO BONARI 
A/C Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 

 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO N° 170/22 

VISTO: El Decreto 106/22 mediante el cual se llama a Licitación Privada Nº 007/22 para la adquisición 
de tubos mecánicos para trabajo público de alumbrado público, cuya apertura se efectuó el 30 de 
marzo de 2022; y  
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar se presentaron “Casa Schantón S.A.” y “Fisa 
Metal S.R.L.”.- 
Que analizadas las ofertas presentadas, la Comisión de Compras aconseja mediante Acta Nº 677 la 
adjudicación de los Ítems Nº 1 y 2 a la firma “Fisa Metal S.R.L.” por ser económicamente más 
conveniente y cumplir con todos los requerimientos solicitados en el Pliego de Bases y Condiciones.- 
Que desde el área técnica se informa que se incurrió en un error de tipeo en las especificaciones 
técnicas del llamado con respecto al espesor de los tubos mecanicos , por lo cual las enmiendas y 
correcciones de los oferentes son correctas.- 
Que los ítems se adjudican por oferta más conveniente a los intereses municipales aún luego de 
haber considerado, en los casos correspondientes, la aplicación de lo estipulado en las Ordenanzas 
referidas al “Compre local” Nº1803 y Nº1808, Decreto 439/16 y Decreto 392/18.- 
Que el Departamento Ejecutivo comparte el criterio.-  
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
DECRETA  
ART. 1º).- Apruébese la LICITACIÓN PRIVADA N° 007/22, verificada el 30 de marzo de 2022.-  
ART. 2°).- Adjudíquese a “Fisa Metal S.R.L.”, CUIT Nº  30-61230653-9 con domicilio en calle                                           
Ruperto Godoy 3270, ciudad de Santa Fé, Provincia de Santa Fé los Ítems N° 1 y 2 por un valor total 
de $ 2.053.768,96 (Pesos dos millones cincuenta y tres mil setecientos sesenta y ocho con 96/100) 
en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA N° 007/22 y a la 
oferta presentada.- 
ART. 4°).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 06 de abril de 2022.- 
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ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 

 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 171/22 

VISTO: La nota de la Coordinadora del Área de Cultura y Educación Municipal, de fecha 30.03.22 
donde informa la cantidad de becas municipales a otorgar en el año 2022, y 
CONSIDERANDO: Que corresponden a los niveles primario, secundario, superior y de educación 
integral.- 
Que se considera oportuno realizar el pago de las becas en forma individual mediante transferencia 
bancaria u orden de extracción.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Otórguense Becas Municipales a los estudiantes seleccionados para ser beneficiarios de 
las mismas en el período lectivo del año 2022 , en un total de 20 (veinte) para Nivel Primario y 
Educación Integral; 20 (veinte) para Nivel Secundario y 5 (cinco) para Nivel Superior, que como 
Anexos forman parte integrante del presente Decreto.- 
ART. 2º).- Dispónese que el pago de las becas a los alumnos seleccionados, se realice en forma 
individual mediante transferencia bancaria u orden de extracción.- 
ART. 3º).- El monto de las becas será, de acuerdo a lo que establece el informe del Área de Cultura y 
Educación Municipal, de $ 1.700,00 (Pesos: Un mil setecientos) por mes para las primarias y 
educación integral; de $ 2.200,00.- (Pesos: Dos mil doscientos) por mes para las secundarias; de $ 
2.700.- (Pesos: Dos mil setecientos) por mes para Nivel Superior.- 
Haciéndose efectivo mediante dos desembolsos de igual valor que serán abonados en los meses de 
abril y agosto, por un valor cada uno de $ 6.800.- (Pesos: Seis mil ochocientos) para Nivel Primario y 
Educación Integral, $ 8.800 (Pesos: Ocho mil ochocientos) cada uno para Nivel Secundario y $ 
10.800.- (Pesos: Diez mil ochocientos) cada uno para Nivel Superior.- 
ART. 4º).-  En caso de producirse modificaciones en los anexos mencionados en el Art. 1º, las mismas 
serán comunicadas a través del Área de Cultura y Educación Municipal, para a sus efectos.- 
ART. 5º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-13: Erogaciones Corrientes- Transferencias- 
Transf.p/Erog. Corrientes- Act. No Lucrat.s/Afect.- Desarrollo Social- Becas Personales, del 
Presupuesto vigente.- 
ART. 6º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 07 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 172/22 

VISTO: El Contrato de Comodato suscripto entre la Municipalidad de Villa Elisa y el Sr. Maximiliano 
Vallejo en fecha 07.04.22; y   
CONSIDERANDO: Que el Comodato es celebrado sobre el Predio del Polideportivo Municipal de Villa 
Elisa -Finca N°. 15261, para la realización del espectáculo de jineteada, destreza criolla y baile los 
días 09 y 10.04.22, todo bajo su responsabilidad.-  
Que corresponde aprobar el Contrato mencionado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART.1º).- Apruébese el Convenio de Comodato suscripto en fecha 07 de abril de 2022 entre la 
Municipalidad de Villa Elisa y le Sr. Maximiliano Vallejo, DNI N.º 35.297.352, mediante el cual la 
Municipalidad otorgó al Comodatario autorización del Predio del Polideportivo Municipal de Villa 
Elisa -Finca N°. 15261, para la realización del espectáculo de jineteada, destreza criolla y baile los 



31 
 

días 09 y 10.04.22, todo bajo su responsabilidad.- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 07 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO N° 173/22 

VISTO: El Decreto 046/22 mediante el cual se llama a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 001/22 para la 
ejecución de la obra “Centro de Desarrollo Infantil Villa Elisa” ubicado en calle Tratado del Pilar y 
Gral. Rondeau de la Ciudad de Villa Elisa, cuya apertura se efectuó el 15 de marzo de 2022; y  
CONSIDERANDO: Que se han recibido ofertas de las firmas “Development & Scheduling” S.A. y Lopez 
Ariel.- 
Que se desestima la oferta presentada por el Sr. Lopez Ariel por no cumplir con los requerimientos 
solicitados en el Pliego General de Condiciones Único.- 
Que analizadas las ofertas presentadas, la Comisión de Compras mediante Acta Nº 678 aconseja la 
adjudicación a la firma “Development & Scheduling” S.A. por cumplir con los requerimientos 
solicitados en el Pliego General de Condiciones Único, el Pliego de Condiciones Particulares y el 
Pliego de Especificaciones Técnicas.- 
Que el Departamento Ejecutivo comparte el criterio.-  
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
DECRETA  
ART. 1º).- Apruébese la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 001/22, verificada el 15 de marzo de 2022.-  
ART. 2°).- Adjudíquese a “Development & Scheduling” S.A., CUIT Nº 30-71070678-2, con domicilio 
fiscal en calle Sarmiento 1131 de la ciudad de Concepción del Uruguay,  la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
001/22 para la ejecución de la obra “Centro de Desarrollo Infantil Villa Elisa” ubicado en calle 
Tratado del Pilar y Gral. Rondeau de la Ciudad de Villa Elisa, por un valor de $ 52.860.710,66.- (Pesos: 
Cincuenta y dos millones ochocientos sesenta mil setecientos diez con 66/100) en un todo de 
acuerdo al  Pliego General de Condiciones Único, el Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego de 
Especificaciones Técnicas.- 
ART. 3º).- La presente adjudicación quedará perfeccionada con la suscripción del contrato 
correspondiente.-   
ART. 4°).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 07 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 174/22 
VISTO: La necesidad de adquirir tubos P.V.C. para cloacas, diámetro 160 x 6 metros, Clase 4, para 
trabajo público red cloacal, y 
CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a LICITACIÓN PRIVADA para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Llámese a LICITACIÓN PRIVADA Nº 011/22 para adquirir tubos P.V.C. para cloacas, diámetro 
160 x 6 metros, Clase 4, para trabajo público red cloacal, según detalle del Pliego de Bases y 
Condiciones , cuya apertura se efectuará el 22 de ABRIL de 2022, a la hora 10:00.- 
ART.2º).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 011/22, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 
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ART.3º).- Invítase a participar de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 011/22, a las siguientes firmas: Favre 
Sebastián “El Obrador” y “Casa Schanton S.A.” de la ciudad de Villa Elisa; “Hidroplast S.A.” de la 
ciudad de Santa Fe, Elementos y Proyectos S.A. de C.A.B.A, Pérez Rubén Allan de la ciudad de 
Concepción del Uruguay Entre Ríos, Distribuidora Colorado S.R.L. de la ciudad de Rosario provincia 
de Santa Fe y González Raúl C de la ciudad de Villaguay Entre Ríos.- 
ART.4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 07 de abril de 2022.- 
 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 175/22 

VISTO: La necesidad de generar un listado de agentes para realizar reemplazos de personal 
administrativo; y 

CONSIDERANDO:  Que la Ordenanza Nº 641, Estatuto para el Personal Municipal de Villa Elisa, 
establece la necesidad del llamado a Concurso Cerrado de antecedentes a fin de cubrir dicha vacante,  
atento a lo determinado por lo Artículos 20º, 21º, 22º y 23º de la citada Ordenanza.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Llámese a CONCURSO CERRADO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN  a los fines de crear un 
orden de merito para realizar reemplazos y eventualmente incorporar un AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO Categoría 7, Función D.- 
ART. 2º).- Apruébanse el perfil del cargo y las pautas de evaluación de los aspirantes que como 
ANEXOS II y III forman parte del presente Decreto. 
ART. 3º).- Podrán intervenir en el Concurso los agentes Municipales que: 
Revistan en una Categoría igual o inferior.- 
Registran una antigüedad mínima de tres años de servicios prestados en esta municipalidad y con 
aportes de Ley.- 
 Posean Título Secundario.- 
ART. 4º).- Desígnese una comisión integrada por el Secretario de Gobierno y Hacienda, la Contadora 
Municipal y el Jefe de Recursos Humanos que evaluará los requisitos generales y específicos 
requeridos para concursar y valorará los antecedentes aportados y llevará a cabo los exámenes de 
oposición.- 
ART.5º).- La comisión informará a requerimiento de la Comisión de Relaciones Laborales en cada 
instancia del proceso de selección.- 
ART. 6º).- Los agentes que deseen participar del Concurso deberán inscribirse en la Oficina de 
Recursos Humanos, hasta el día 22 de abril de 2022 a la hora 12:00, presentando el formulario de 
inscripción que se adjunta como Anexo I.- 
ART. 7º).- La evaluación se llevará a cabo de acuerdo al siguiente cronograma: 
a) Examen de las postulaciones. Se llevará a cabo el 25 de abril 2022, evaluando a los agentes que 
cumplan los requisitos establecidos en el Art. 3º para su posterior examen de oposición y entrevista.- 
c) Examen de oposición. Se llevará a cabo, entre el  28 y el 29 de abril de 2022.-  
c) Entrevistas. Se llevarán a cabo, el día de 6 de mayo de 2022.-  
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ART. 8º).- Para ingresar al orden de mérito se requerirá un mínimo de 70 puntos. El puntaje final del 
Concurso se obtendrá sumando los puntajes obtenidos por antecedentes, examen de oposición y 
entrevistas, obteniendo la vacante el postulante que encabece el orden de mérito.- 
ART. 9º).-  Los resultados del Concurso serán elevados a la Comisión de Relaciones Laborales, a los 
fines de resolver la adjudicación.- 
ART. 10º).- Notifíquese a las entidades sindicales del Municipio.- 
ART. 11º).- Comuníquese, regístrese y archívese.- 
VILLA ELISA, 07 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 

ANEXO I 

 

Concurso Cerrado de Antecedentes y Oposición  

Auxiliar Administrativo 

Categoría 7 Función D 

   

Formulario de Inscripción de Aspirantes 

Datos personales 

Leg.    Nombre y Apellido  

DNI  Domicilio  

Categoría   Fecha de Ingreso  

 

 

Formación y Titulaciones 

 

Nivel 
Situación Año Titulo  

Completo Incomp. En curso Ingreso Egreso 

Secundaria       

Terciaria       

Universitaria       

Otro       
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Capacitaciones (últimos 5 años) 

 

Nombre /Titulo Carga Horaria Año Institución  

    

    

    

 

Antecedentes en la Municipalidad de Villa Elisa  

 

Puesto Ocupado Área Desde Hasta  

    

    

    

    

 

Antecedentes Laborales fuera del Municipio  

 

Puesto Ocupado Lugar / Establecimiento / 

Organismo 

Desde Hasta  

    

    

    

    

 

             

        _______________ 

         firma 

ANEXO II 
PERFIL DEL PUESTO 

Puesto:  Auxiliar Administrativo con atención al público 

Dependencia 
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Secretaria de Gobierno y Hacienda 
Categoría: 7 (siete) Función D.- 
Tareas:  De ejecución con atención a público y/o usuarios internos 

Requisitos excluyentes.  
- Titulo Secundario. 
- Manejo de utilitarios informáticos básicos (procesador de textos, planillas de calculo, 
representadores gráficos, correo electrónico e Internet).  
Competencias técnicas: 
Redacción administrativa y comunicación de datos por escrito. 
Conocimientos de técnicas, normas y procedimientos contables y de auditoria.  
LEY Nº 10.027 Ley Régimen Municipal. 
LEY 5.140 Contabilidad Publica. 
Estatuto para el Personal Municipal de Villa Elisa Ordenanza Nº 641. 
Código Tributario Municipal Ordenanza Nº 1558. 
Competencias Genéricas 

Orientación al logro 

· Se orienta a producir resultados. 
· Cumple los objetivos de productividad acordados. 
· Usa el tiempo y otros recursos efectivamente. 
· Persiste en su empeño cuando se enfrenta a un obstáculo y moviliza recursos para encontrar 
soluciones alternativas. 
Orientación al ciudadano y usuarios internos 

· Conoce las prestaciones y servicios del organismo que responden a las diferentes necesidades de 
los usuarios internos (otras áreas, organismos, etc.) y ciudadanos. 
· Estimula a que el receptor del servicio se exprese abiertamente y manifieste sus argumentos para 
considerarlos. 
· Considera las necesidades del ciudadano a la hora de brindar los servicios 

 
ANEXO III 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO  
1.- VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 

Los antecedentes tendrán una incidencia de 25 puntos en el resultado final del concurso. 
Se valorarán los siguientes ítems: 
1.1) Antigüedad: Hasta 10 puntos del total asignado a los antecedentes. En escala de 1 a 10 obtendrá 
el puntaje más alto el participante con mayor antigüedad, estableciéndose el puntaje de los demás 
concursantes en forma directamente proporcional.- 
1.2) Capacitación: Hasta 15 puntos del total asignado a los antecedentes. Se valorará la formación 
académica  y los cursos que tengan directa relación con la tarea a desempeñar realizados durante 
los últimos 5 años y que tengan una carga horaria mínima de tres horas. 
Formación Superior incompleta no relacionada  1 punto 

Formación Superior completa no relacionada 2 puntos 

Formación Superior incompleta relacionada 3 a 5 puntos 

Formación Superior completa relacionada  6 a 8 puntos. 
Capacitaciones relacionadas:    1 punto por curso, hasta un máximo de 7 puntos. 
1.5.- Sanciones disciplinarias: del puntaje obtenido por antecedentes se descontará: 
1.5.1.- 1 punto por cada sanción menor a suspensión hasta un máximo de 10 puntos.- 
1.5.2.- 2 puntos por cada día de suspensión hasta un máximo de 10 puntos.- 
2.- OPOSICIÓN 

Las pruebas técnicas de oposición tendrán una incidencia de 40 puntos en el resultado final del 
Concurso.- 
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Los aspirantes que cumplan con todos los requisitos serán convocados a realizar exámenes escritos 
de redacción administrativa y comunicación de ideas y datos por escrito, Matemática y Contabilidad, 
Legislación Municipal y Prácticas de Computación en día, lugar y horario a confirmar, para lo cual se 
solicitará colaboración a los profesores y profesionales que resulten necesarios para tal fin.- 
El Material de Estudio será entregado junto con la notificación de admisión a las pruebas y estará 
enmarcardo en las competencias técnicas requeridas en el perfil del puesto. 
2.1.-El examen de Informática será calificado en una escala de 0 a 10 (diez) puntos. 
2.2.-El examen de Matemática y Contabilidad será calificado en una escala de 0 a 10 (diez) puntos. 
2.3.-El examen de Lengua, redacción administrativa y comunicación de ideas y datos por escrito será 
calificado en una escala de 0 a 10 (diez) puntos.  
2.4.- El examen de Legislación será calificado en una escala de 0 a 10 (diez) puntos. 
En cada examen deberá constar la puntuación concedida a cada item del mismo. 
3.-ENTREVISTA 

Con el objetivo de evaluar personalmente a los aspirante se llevará a cabo una entrevista con la 
Comisión Evaluadora que tendrán una incidencia de 35 puntos.- 
 

DECRETO Nº 176/22 

VISTO: La necesidad de contar con agentes para realizar suplencias de Inspector General; y 

CONSIDERANDO:  Que la Ordenanza Nº 641, Estatuto para el Personal Municipal de Villa Elisa, 
mediante los Artículos 20º, 21º, 22º y 23º, establece la necesidad del llamado a Concurso Cerrado 
de antecedentes a fin de cubrir futuras vacantes vacante.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones: 
D E C R E T A 

ART. 1º).- Llámese a Concurso Cerrado de Antecedentes y Oposición, para cubrir vacantes de 
'Inspector General' en la Municipalidad de Villa Elisa, Categoría 7 función D.- 
ART. 2º).- Apruébanse el perfil del cargo y las pautas de evaluación de los aspirantes que como 
ANEXOS II y III forman parte del presente Decreto.- 
ART. 3º).- Podrán intervenir en el Concurso los agentes Municipales que: 
- Revistan en una categoría igual o inferior.- 
- Registran una antigüedad mínima de tres años de servicios prestados en esta municipalidad y con 
aportes de Ley .- 
- Posean título secundario.- 
ART. 4º).- Desígnese una comisión integrada por el Secretario de Gobierno y Hacienda, la Directora 
de Prevención Urbana y el Jefe de Recursos Humanos que tendrá a su cargo las tareas administrativas 
y técnicas, relativas al proceso de selección de los aspirantes de acuerdo a los requisitos generales y 
específicos establecidos.- 
ART.5º).- La comisión informará a requerimiento de la Comisión de Relaciones Laborales en cada 
instancia del proceso de selección.- 
ART. 6º).- Los agentes que deseen participar del Concurso deberán inscribirse en la Oficina de 
Recursos Humanos, hasta el día 22 de abril de 2022 a la hora 12:00, presentando el formulario de 
inscripción que se adjunta como Anexo I.- 
ART. 7º).- La evaluación se llevará a cabo de acuerdo al siguiente cronograma: 
a) Examen de las postulaciones. Se llevará a cabo el 25 de abril 2022, evaluando a los agentes que 
cumplan los requisitos establecidos en el Art. 3º para su posterior examen de oposición y entrevista.- 
c) Examen de oposición. Se llevará a cabo entre los días de 28 y 29 de abril de 2022.-  

c) Entrevistas. Se llevarán a cabo, el día de 6 de mayo de 2022.-  
ART. 8º).- Para ingresar al orden de mérito se requerirá un mínimo de 70 puntos. El puntaje final del 
concurso se obtendrá sumando los puntajes obtenidos por antecedentes, examen de oposición y 
entrevistas, obteniendo la vacante el postulante que encabece el orden de mérito.- 
ART. 9º).-  Los resultados del Concurso serán elevados a la Comisión de Relaciones Laborales, a los 
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fines de resolver la adjudicación.- 
ART. 10º).- Notifíquese a las entidades sindicales del Municipio.- 
ART. 11º).- Comuníquese, regístrese y archívese.- 
VILLA ELISA, 07 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 

ANEXO I 

 

Concurso Cerrado de Antecedentes y Oposición  

Inspector Municipal  

Categoría 7 Función D 

   

Formulario de Inscripción de Aspirantes 

Datos personales 

Leg.    Nombre y Apellido  

DNI  Domicilio  

Categoría   Fecha de Ingreso  

 

 

Formación y Titulaciones 

 

Nivel 
Situación Año Titulo  

Completo Incomp. En curso Ingreso Egreso 

Secundaria       

Terciaria       

Universitaria       

Otro       

 

Capacitaciones (últimos 5 años) 

Nombre /Titulo Carga Año Institución  
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Horaria 

    

    

    

 

Antecedentes en la Municipalidad de Villa Elisa  

 

Puesto Ocupado Área Desde Hasta  

    

    

    

    

 

Antecedentes Laborales fuera del Municipio  

 

Puesto Ocupado Lugar / Establecimiento / 

Organismo 

Desde Hasta  

    

    

    

    

             

                      

       _______________ 

                        firma 

ANEXO II 
DESCRIPCION DEL PUESTO 
CARGO: Inspector General 
CATEGORIA: 7 (siete) Función D 
DEPENDENCIA: Director de Prevención Urbana / Secretaría de Gobierno 
OBJETIVO DEL PUESTO: Velar por el cumplimiento de las normas municipales de acuerdo a las 
ordenanzas vigentes.- 
- Requisitos mínimos excluyentes 
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a) Poseer título secundario.- 
b) acogerse a las necesidades del servicio en cuanto a horarios, turnos rotativos y guardias pasivas - 
c) poseer registro de conductor. 
- Requisitos Deseables 
a) Idiomas.- 
b) Manejo de utilitarios informáticos (procesador de textos, planillas de cálculos, representadores 
gráficos, correo electrónico e Internet).- 
Competencias técnicas: 
Redacción administrativa y comunicación de datos por escrito. 
Conocimiento de toda la legislación en materia vial (Ley 24449) 
Decreto N.º 672/19 y modificatorias 
Ordenanzas 924 Código de Procedimientos en materia de Faltas Municipales 
Ordenanzas 934 Código Municipal de Faltas     
Competencias genéricas 
Autogestión: Capacidad personal de generar, delegar, cumplir y hacer cumplir objetivos orientados 
a la misión del sector.- 
Trabajo en equipo: Interacción y objetivos comunes con las distintas áreas del Municipio.- 
Excelencia: Excelencia en todos los actos públicos y de gestión interna, acorde al la visión del 
Municipio.- 
Prevención: Capacidad de aplicar la prevención como estrategia de disminución de conflictos.- 
Energía: Acción enérgica y decisiva.- 
Proactividad: Anticipación, capacidad de análisis previo y toma de decisiones en consecuencia.- 
Tenacidad: Perseverar en la búsqueda del orden con prevención.- 
Rigurosidad: Inflexibilidad ante la infracción.- 
Principales actividades 
Los Inspectores Generales tendrán a su cargo 
-Realizar las acciones necesarias para el el control y ordenamiento del tránsito en general.- 
-Contribuir al mantenimiento de la seguridad pública, la prevención, la educación ciudadana y la 
convivencia social.- 
-Ejercer el control del cumplimiento de las disposiciones en vigencia o que en el futuro se dicten, 
relacionadas con la seguridad, estética urbana y calidad de vida controlables por el municipio.- 
- Controlar el cumplimiento de las actividades relacionadas con la comercialización de productos en 
la vía pública.- 
-Ejercer el control sobre el cumplimiento de las disposiciones vigentes relacionadas con espacios 
públicos, locales de diversión, eventos deportivos  y culturales y demás establecimientos alcanzados 
por la jurisdicción del municipio en coordinación con otras áreas competentes en la materia.- 
- Fiscalizar el cumplimiento de las normas vinculadas a la publicidad en el espacio público  y la 
señalización vial dentro del ejido municipal.- 
-Fiscalizar el cumplimiento de las normas vinculadas con los tipos de transporte que resulten de 
competencia del municipio.- 
-Atender situaciones de emergencia relativas a la seguridad vial, ambientales y/o de catátrofes.- 
-Entender en lo referido a la seguridad interna de la Municipalidad.- 
-Colaborar con el Área de Bromatología en las actuaciones de fiscalización bromatológica, 
garantizando el cumplimiento de las normativas relacionadas con la  
seguridad e higiene en la elaboración, comercialización, abastecimiento y distribución de productos 
alimenticios en cumplimiento a las normativas vigentes y a dictarse.- 
-Realizar cualquier otro tipo de control o fiscalización que se les encomendase, con el objetivo de 
garantizar el cumplimiento de la normativa vigente o a dictarse.- 
-Dictado de cursos y exámenes evaluativos para la obtención de la Licencia Nacional de Conducir.- 
-Dictado de cursos y exámenes evaluativos para la obtención del Carnet de Manipulador.- 



43 
 

-Labrar las actas de constatación de infracciones a las normativas vigentes o a dictarse, en todas las 
materias de competencia municipal, las Actas de informes inherentes al Área o a otras Áreas 
municipales para su derivación.- 
DEFINICIONES 
TURNOS ROTATIVOS: El personal de inspectores cubrirá turnos rotativos con un horario ajustado a 
las necesidades de la Dirección de Prevención Urbana, cuyo diagrama deberá ser confeccionado por 
el responsable de la misma.- 

ANEXO III 
INSPECTOR MUNICIPAL 

 
1.- VALORACION DE ANTECEDENTES 

Los antecedentes tendrán una incidencia de 25 puntos en el resultado final del concurso. 
Se valorarán los siguientes ítems: 
1.1) Antigüedad: Hasta 10 puntos del total asignado a los antecedentes. En escala de 1 a 10 obtendrá 
el puntaje más alto el participante con mayor antigüedad, estableciéndose el puntaje de los demás 
concursantes en forma directamente proporcional.- 
1.3) Capacitación: Hasta 15 puntos del total asignado a los antecedentes. Se valorará la formación 
académica  y los cursos que tengan directa relación con la tarea a desempeñar realizados durante 
los últimos 5 años y que tengan una carga horaria mínima de tres horas. 
Formación Superior incompleta no relacionada  1 punto 

Formación Superior completa no relacionada 2 puntos 

Formación Superior incompleta relacionada 3 a 5 puntos 

Formación Superior completa relacionada  6 a 8 puntos. 
Capacitaciones relacionadas:    1 punto por curso, hasta un máximo de 7 puntos. 
1.5.- Sanciones disciplinarias: del puntaje obtenido por antecedentes se descontará: 
1.5.1.- 1 punto por cada sanción menor a suspensión hasta un máximo de 10 puntos.- 
1.5.2.- 2 puntos por cada día de suspensión hasta un máximo de 10 puntos.- 
2.- OPOSICIÓN 

Las pruebas técnicas de oposición tendrán una incidencia de 40 puntos en el resultado final del 
concurso.- 
Los aspirantes que cumplan con todos los requisitos serán convocados a realizar exámenes escritos 
de redacción administrativa y comunicación de ideas y datos por escrito, resolución de 
procedimientos administrativos y de organización para el desarrollo de tareas rutinarias y especiales 
de la sección y Prácticas de Computación en día, lugar y horario a confirmar, para lo cual se solicitará 
colaboración a los profesores y profesionales que resulten necesarios para tal fin.- 
El Material de Estudio será entregado junto con la notificación de admisión a las pruebas y estará 
enmarcardo en las competencias técnicas requeridas en el perfil del puesto. 
2.1.-El examen de Informática será calificado en una escala de 0 a 10 (diez) puntos. 
2.2.-La resolución de procedimientos administrativos y de organización para el desarrollo de tareas 
rutinarias y especiales de la sección será calificado en una escala de 0 a 20 (veinte) puntos. 
2.3.-El examen de Lengua, redacción administrativa y comunicación de ideas y datos por escrito será 
calificado en una escala de 0 a 10 (diez) puntos.  
En cada examen deberá constar la puntuación concedida a cada item del mismo.  
3.-ENTREVISTA 

Con el objetivo de evaluar personalmente a los aspirante se llevará a cabo una entrevista con la 
Comisión Evaluadora que tendrá una incidencia de 35 puntos.- 
 

DECRETO N° 177/22 
VISTO: La Licencia de la Secretaría Administrativa del Dpto. Ejecutivo, agente Cumbeto, Dariela 
María, para el día 06.04.22.- 
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El Decreto N° 622/18 del D.E.M.; y 
CONSIDERANDO: Que fue necesario designar su reemplazante.- 
Que el Agente Marcelo Javier Cettour fue designado como reemplazante en primer lugar para 
cumplir las suplencias de la Secretaría antes mencionada, según lo establecido en el Decreto N° 
622/18.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Reconocer la designación del agente CETTOUR, MARCELO JAVIER, Legajo N° 269, como 
reemplazante de la Secretaria Administrativa del Dpto. Ejecutivo, para el día 06.04.22, abonándosele 
el sueldo de la categoría del cargo que desempeñó el día mencionado.- 
ART. 2º).- Regístrese, comuníquese, archívese.- 
VILLA ELISA, 07 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 178/22 
VISTO: La necesidad de adquirir neumáticos para vehículos y maquinarias del parque automotor de 
la Municipalidad de Villa Elisa; y 
CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a Licitación Pública para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Llámese a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 006/22 para la adquisición de neumáticos para 
vehículos y maquinarias del parque automotor de la Municipalidad de Villa Elisa, cuya apertura se 
efectuará el 11 de MAYO de 2022 a la hora 10:00.- 
ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 006/22, el que forma 
parte legal del presente Decreto.- 
ART. 3º).- Determínese la difusión a través de los medios de comunicación orales y escritos de orden 
local y regional y la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 08 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 179/22 
VISTO: El Contrato de Locación celebrado entre la Municipalidad de Villa Elisa y Brem Mauro, María 
y Mauricio S.H., el día 30 de marzo de 2022, y  
CONSIDERANDO: Que la locadora cede en locación al locatario un local comercial ubicado en Bv. 
Guex 1446 de la ciudad de Villa Elisa.- 
Que en dicha locación se establecerán las oficinas dependientes de la Municipalidad de Villa Elisa.- 
Que corresponde aprobar el Contrato suscripto.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Apruébase el Contrato  de Locación celebrado entre la Municipalidad de Villa Elisa y Brem 
Mauro, María y Mauricio S.H., el día 30 de marzo de 2022, con el objeto de locar un local ubicado 
en Bv. Guex 1446 de la ciudad de Villa Elisa para el funcionamiento de las Áreas de Desarrollo Social  
Municipal, por el plazo total de 36 meses a partir del 01.04.22 y finalizando el 31.03.25.- 
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar la suma mensual de $ 60.000.- (Pesos: Sesenta 
mil) más IVA si correspondiere, dicho valor será actualizado anualmente de acuerdo al ICL, índice 
establecido legalmente para la actualización de alquileres.- 
ART. 3°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar la suma de $ 37.000.- (Pesos: Treinta y siete mil) 
en concepto de complemento de depósito en garantía por el correcto uso del inmueble.-  
ART. 4º).- Las  obligaciones y  derechos de las partes están fijadas en el Contrato de Locación que 
forma parte del presente Decreto.- 
ART. 5º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
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VILLA ELISA, 08 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 180/22 

VISTO: Las Ordenanzas Nº 779, 908 ,1557 Y 1704,2031 y  
CONSIDERANDO: Que es necesario realizar obras de Cordón Cuneta tradicional con moldes en calles 
de la Planta Urbana de la ciudad.-  
Que a los efectos de la ejecución, es necesario abrir el REGISTRO DE OPOSICIÓN a las mismas.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Determínase la realización de las obras de Cordón Cuneta tradicional con moldes en las 
siguientes calles de la Planta urbana: 
CORDON CUNETA TRADICIONAL CON MOLDES 
 SABOYA 1400. (ACERA PAR) 
 SABOYA 1500. 
 SABOYA 1600. 
 EMILIO FRANCOU 900. 
 TRATADO DEL PILAR 800. 
 TRATADO DEL PILAR 900. 
 BATALLA DE CEPEDA 900. 
 J.M. ESTRADA 700. 
 AVDA. URQUIZA 800 (ACERA PAR) 
ART. 2º).- Habilítase el REGISTRO DE OPOSICIÓN a la obra mencionada, hasta el 06 de MAYO de 2022, 
a la hora 12.00.- 
ART. 3º).-Los plazos y condiciones para el recupero de la obra, se establecen de acuerdo a lo 
determinado por Ordenanza Nº 2031, y según informe de la Secretaría de O. y S. Públicos en cuanto 
a la ejecución de la misma.- 

ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 11 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 181/22 

VISTO: La nota del Área de Prevención Urbana Municipal informando sobre la intención de entregar 
a distintas Instituciones Educativas de nuestra ciudad material para el corte de tránsito en los 
horarios de egreso de los alumnos, y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Autorizase al Área de Prevención Urbana Municipal a la compra de 23 conos flexibles y 13 
carteles de señalización para ser entregados a distintas Instituciones Educativas de nuestra ciudad 
para el corte de tránsito en los horarios de egreso de los alumnos, haciéndose efectivo a los 
proveedores de los mismos previa presentación de las facturas reglamentarias correspondientes.- 
ART. 2°).-  Imputar en la Partida 01-03-04-234-14: Erog. Ctes- Transferencias- Transf. p/Financ. Erog. 
Ctes.-Act. No Lucrat. c/F.M.P..- Seg. Ciudadana Ord. 1557 y 1643, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 11 de abril de 2022.- 
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LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 182/22 

VISTO: La nota de la Escuela de Educación Agrotécnica N.º 50 “José Hernandez” solicitando una 
ayuda económica para alguno de sus alumnos y docentes del Ciclo Superior Orientado; y 

CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar el gasto que demanda la charla y la 
obtención del Carnet de Manipulador de alimentos que se otorga en esta Municipalidad.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Autorizar a los alumnos y docentes del Ciclo Superior Orientado de Escuela de Educación 
Agrotécnica N.º 50 “José Hernandez”, que a continuación se detallan, a participar de la charla y la 
obtención del Carnet de Manipulador de alimentos que se otorga en esta Municipalidad, sin costo: 
Apellido y Nombre   DNI N.º   Condición 

BONATO, Agustín   45.947.515  Estudiante 

CHURRUARIN BARRETO, Laureano 45.167.500  Estudiante 

DAUBERT, Natali   45.946.917  Estudiante 

DIAZ, Candela    46.634.395  Estudiante 

GONZALEZ, Mayka    46.391.271  Estudiante 

LAMBERT, Ignacio   45.615.866  Estudiante 

NIZ, Danila    45.947.026  Estudiante 

ROBLEDO, Yoel   46.406.420  Estudiante 

SCHEFFLER, Emiliano   46.391.264  Estudiante 

VAZQUEZ, Ileana   46.318.056  Estudiante 

VERA, Graciela   45.337.678  Estudiante 

BAUZA, Bruno    45.337.624  Estudiante 

DAUBERT, Sioroara   45.047.145  Estudiante 

DAUBERT, Tania   44.683.192  Estudiante 

DUARTE, Quimey   45.615.522  Estudiante 

HAUTEVILLE, Sebastián  45.758.843  Estudiante 

MENES, Lautaro   45.756.304  Estudiante 

RAVIOL, Rocío    45.615.879  Estudiante 

SCHEFFLER, Agustin   45.337.674  Estudiante 

SUAREZ, Ana Paula   45.615.862  Estudiante 

VIDAL, Victoria   44.368.434  Estudiante 

ZERMATHEN, Cassandra  45.336.606  Estudiante 

LACOSTE, Juan Manuel  35.297.484  Docente 

RABINOVICH, Gustavo  24.221.250  Docente 

VIOLLAZ, Fernando   24.897.132  Docente 

ART. 2°).-   Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 11 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 183/22 

VISTO: La Ordenanza Nº 1627 promulgada por Decreto Nº 144/12, en relación a la eximición de la 
Tasa General Inmobiliaria y la Tasa por Servicios Sanitarios para jubilados y pensionados, y 
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CONSIDERANDO: Que de acuerdo a un informe realizado por el Área de Desarrollo Social estima 
procedente realizar la eximición en la Finca N° 916.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Exímase del pago de la TASA UNIFICADA, a partir del 2º Bimestre 2022, en el marco de la 
Ordenanza Nº 1627, a la Finca N° 916, ubicada en calle Dr. Gutierrez 1061 de la ciudad de Villa Elisa, 
propiedad de Lencina Federico Obispo, beneficiario Lencina Abel Angel.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, a Desarrollo Social y a Catastro, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 11 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 184/22 
VISTO: La Licitación Privada Nº 017/20 y la nota presentada por la firma FANONI Oscar Andés, 
adjudicatario de dicha Licitación; y 
CONSIDERANDO: Que según se informa en la nota, el tiempo de retiro de la “Broza Común” se ha 
extendido demasiado y no es factible mantener el precio de hace dos años atrás.- 
Que el proveedor presentó un valor actualizado de $ 300,00 más I.V.A.  por m3 de material que sea 
retirado.-  
Que se estima procedente la actualización del valor de Broza Común no retirada a la fecha, 
atendiendo a las cuestiones económicas coyunturales del país.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1°).- Autorizar a Contaduría abonar a “Fanoni Oscar Andrés.” CUIT N° 20-23022535-5 el retiro 
faltante de Broza Común a un costo de $ 300,00 (Pesos Trescientos con 00/100) más I.V.A de acuerdo 
a los remitos y facturas conformados mensualmente hasta culminar el remanente de material 
existente en cantera de acuerdo a la Licitación Privada Nº 017/20.- 
ART. 2°).- Imputar el importe indicado en el Art. 1º en la partida 01-02-120-02: Erog. De Capital- 
Bienes o Serv. Varios- Bienes de Consumo- Bienes Varios O. Públicas, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 12 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 185/22 

VISTO: La necesidad de adquirir 30 (treinta) marcos y tapas para registros cloacales, y 

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a Concurso de Precios para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 

ART. 1º).- Llámese a CONCURSO DE PRECIOS Nº 006/2022 para la adquisición de 30 (treinta) marcos 
y tapas para registros cloacales, cuya apertura se efectuará el 05 de MAYO de 2022, a la hora 10:00.- 
ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones del Concurso de Precios Nº 006/2022, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 
ART. 3º).- Invítese a participar del Concurso de Precios Nº 006/2022, a las siguientes firmas 
comerciales: “Casa Schantón S.A.” y “Favre Sebastían Javier” ambas de la ciudad de Villa Elisa, 
“Paraná Medio Maquinas y Servicios S.A.” de la ciudad de Paraná, “Elementos y Proyectos S.A.”  de 
C.A.B.A. y “Hidroplast S.A. y “Distrubuidora Colocardo S.R.L.  ambas de la Provincia de Santa Fé .- 
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ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 12 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 186/22 
VISTO: La necesidad de adquirir materiales de construcción para  servicios varios; y 
CONSIDERANDO:Que es necesario llamar a Licitación Pública para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Llámese a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 007/22 para la adquisición de materiales de 
construcción para servicios varios, cuya apertura se efectuará el 20 de MAYO de 2022 a la hora 
10:00.- 
ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 007/22, el que forma 
parte legal del presente Decreto.- 
ART. 3º).- Determínese la difusión a través de los medios de comunicación orales y escritos de orden 
local y regional y la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 12 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO N° 187/22 

VISTO: El Decreto 122/22 mediante el cual se llama a Licitación Privada Nº 008/22 para la adquisición 
de materiales eléctricos para Trabajo Público de Alumbrado Público, cuya apertura se efectuó el 01 
de abril de 2022; y  
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar se presentaron Ingani Alberto R, Guerrero 
Electricidad SRL y Zalazar Héctor.- 
Que la Comisión de Compras mediante Acta Nº 679 aconseja al Dpto. Ejecutivo la adjudicación de 
los Ítems N° 7, 10, 11, 12, 14, 15, 16 y 17 a Guerrero Electricidad S.R.L., los Ítems N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
9, 13 y 18 a Ingani Allberto R  y el Ítem Nº  8 a Zalazar Héctor F..- 
Que los ítems se adjudican por oferta más conveniente a los intereses municipales y/o priorizando 
la vida útil, el resultado operativo empiricamente comprobados los mismos, aún luego de haber 
considerado, en los casos correspondientes, la aplicación de lo estipulado en las Ordenanzas 
referidas al “Compre local” Nº1803 y Nº1808, Decreto 439/16 y Decreto 392/18.- 
Que el Departamento Ejecutivo comparte el criterio.-  
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.-  
DECRETA  
ART. 1º).- Apruébese la LICITACIÓN PRIVADA N° 008/22, verificada el 01 de abril de 2022.-  
ART. 2°).- Adjudíquese a “Guerrero Electricidad” S.R.L., CUIT Nº 30-71039673-2 con domicilio en calle 
25 de mayo 1224 de la ciudad de Concordia, los Ítems N° 7, 10, 11, 12, 14, 15, 16 y 17 por un valor 
total de $ 429.480,00 (Pesos cuatrocientos veintinueve mil cuatrocientos ochenta con 00/100) en un 
todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA N° 008/22 y a la oferta 
presentada.- 
ART. 3°).- Adjudíquese a Ingani Alberto Ramón, CUIT Nº 23-05874471-9, con domicilio en calle 25 de 
Mayo 1560 de la ciudad de Gualeguaychú, los Ítems Nº 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 13 y 18 por un valor total 
de $ 1.141.825,00 (Pesos un millón ciento cuarenta y un mil ochocientos veinticinco con 00/100); en 
un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA N° 008/22 y a la 
oferta presentada.- 
ART. 4°).- Adjudíquese a Zalazar, Héctor Fabián, CUIT N° 20-17264500-4, con domicilio Avda. Urquiza 
2107 de la ciudad de Villa Elisa, el Ítem N° 8 por un valor total de $ 66.780,00 (Pesos sesenta y seis 
mil setecientos ochenta com 00/100) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de la 
LICITACIÓN PRIVADA N° 008/22 y a la oferta presentada.- 
ART. 5°).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 12 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO N° 188/22 

VISTO: La Licencia de la Sra. Olga Delaloye para el día 13 de abril de 2022; y 
CONSIDERANDO: Que para el normal desarrollo de las tareas es necesario designar un reemplazante 
de la Encargada de la División Catastro Municipal.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1°).- Designar a la agente IRUNGARAY, MARIA EVA, Legajo N° 235, DNI 26.989.773, como 
reemplazante de la Encargada de la División Catastro el día 13 de abril de 2022, abonándosele el 
sueldo correspondiente a la Categoría del cargo que ocupará el día mencionado.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 12 de abril de 2022.- 
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LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 189/22 
VISTO: La Licitación Pública N.º 001/22 para la ejecución de la obra “Centro de Desarrollo Infantil 
Villa Elisa” ubicado en calle Tratado del Pilar y Gral. Rondeau de la Ciudad de Villa Elisad y la nota 
presentada por la firma “Development & Scheduling” S.A., y 
CONSIDERANDO: Que la firma “Development & Scheduling” S.A. resultó adjudicatario de la 
Licitación antes menciona según Decreto N.º 173/22.- 
Que el mismo solicitó la efectivización del anticipo financiero previsto en el Art. 23° del Pliego de 
Condiciones Particulares.- 
Que la firma “Development & Scheduling” S.A. cumplimentó la garantía correspondiente.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Autorízase a Contaduría Municipal a realizar el desembolso del anticipo financiero del 
25,06 % del monto cotizado en el marco de la Licitación Pública N.º 001/22 al adjudicatario de la 
misma, firma “Development & Scheduling” S.A., CUIT Nº 30-71070678-2, por la suma de $ 
13.248.497,36.- (Pesos: Trece millones doscientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos noventa y siete 
con 36/100).- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese,  archívese.- 
VILLA ELISA, 12 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
 
DECRETO Nº 190/22 
VISTO: La necesidad de adquirir 20.000 litros de gas oil grado 2 para servicios varios, y 

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a LICITACIÓN PRIVADA para tal fin.- 

Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Llámese a LICITACIÓN PRIVADA Nº 012/22 para la adquisición de 20.000 litros de gas oil 
grado 2 para  servicios varios, cuya apertura se efectuará el 20 de ABRIL de 2022, a la hora 09:00.- 

ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº  012/22, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 

ART. 3º).- Invítese a participar de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 012/22, a las siguientes firmas 
comerciales: “GRUPO MARSÓ S.R.L.”de la ciudad de Colón , “YELISA S. A.” y “ORG. DELASOIE HNOS 
S. A.” de la ciudad de Villa Elisa.- 

ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 13 de abril de 2022.- 
  

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 191/22 
VISTO: Las Ordenanzas N.º 1743 y 2001, y la factura N.º 0002-00000812 del Estudio Jurídico L & A, 
de Cristian Langer S.A.S.; y  
CONSIDERANDO: Que mediante la Ordenanza N.º 1743 se establecieron disposiciones relativas a la 
instalación y funcionamiento de antenas de telefonía y sus estructuras portantes.- 
Que según Ordenanza N.º 2001 se modificaron los Art. 8 y 10 de la Ordenanza N.º 1743 referida a la 
“TASA POR HABILITACIÓN Y ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE UBICACIÓN” y la “TASA POR INSPECCIÓN 
DE ESTRUCTURAS PORTANTES E INFRAESTRUCTURAS RELACIONADAS”.-  
Que mediante la Ordenanza N.º 1743 se autoriza al Departamento Ejecutivo a suscribir el contrato 
de locación de Servicios Profesionales con los Dres. Cristhian Eduardo Langer y Cristian Daniel 
Acrich.- 
Que corresponde abonar la factura antes mencionada correspondiente al porcentaje acordado de 
honorarios en el marco del pago realizado por Telefónica de Argentina S.A. y/o Telefónica Móviles 
Argentina S.A..- 
  POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
D E C R E T A  
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a realizar el pago de $ 34.485.- (Pesos: Treinta y cuatro 
mil cuatrocientos ochenta y cinco) al Estudio Jurídico L & A, de Cristian Langer S.A.S., CUIT N.º 33-
71615405-6, en concepto de honorarios profesionales por el cobro de la “TASA POR INSPECCIÓN DE 
ESTRUCTURAS PORTANTES E INFRAESTRUCTURAS RELACIONADAS” a la firma Telefónica de 
Argentina S.A. y/o Telefónica Móviles Argentina S.A., en el marco de las Ordenanzas N.º 1743 y 2001, 
según factura N.º 0002-00000812.-  
ART. 2º).- Hacer efectivo el importe mencionado mediante transferencia bancaria en la Cuenta 
Corriente N.º 6653241940, CBU N.º 1500665500066532419400, del HSBC, Suc. N.º 665.- 
ART. 3º).- Impútese en la Partida 01-01-02-121-04: Erogaciones corrientes- Operación- Bienes y Serv. 
No Pers.- Serv. No Pers.- Serv. Ejecutivo, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4°).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
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VILLA ELISA, 13 de abril de 2022.-  
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 192/22 
VISTO: La nota de la Dirección de Desarrollo Social y Salud Municipal solicitando una nueva ayuda 
económica al Centro Comunitario “Evita", y  
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar el gasto que demandó la adquisición de 
pan para las viandas que allí se entregan a familias de escasos recursos.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Otorgar al Centro Comunitario “Evita" un subsidio no reintegrable de $ 4.940.- (Pesos: 
Cuatro mil novecientos cuarenta) destinado a solventar el gasto que demandó la adquisición de pan 
para las viandas que allí se entregan a familias de escasos recursos, haciéndose efectivo a Panadería 
“Francesca” de Roh Matias Emanuel, CUIT N.º 20-31732918-1, según factura adjunta N.º 00005-
00003555.- 
ART. 2°).- Imputar los gastos en la Partida 01-03-04-134-05-22: Erog. Corrientes- Transferencias- 
Transf. p/Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. S/A- Desarrollo Humano- Ctro. Comunitario Evita, 
del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 13 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 193/22 

VISTO:  La necesidad de organizar el armado, arancel o otras cuestiones en el marco del uso de los 
distintos escenarios que posee la Municipalidad de Villa Elisa; y 

CONSIDERANDO: Que los escenarios para el uso de distintas actividades artísticas, eventos sociales, 
demostraciones, festivales, actos, etc., son el ubicado en Parque San Jorge de dimensiones grandes, 
el móvil de dimensiones pequeñas con y sin extensiones y el móvil recientemente construido con 
perfiles C de dimensiones grandes.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima oportuno establecer pautas de uso de los mismos.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1°).- Establézcanse las siguientes pautas de uso de los distintos escenarios que posee la 
Municipalidad de Villa Elisa (el móvil de dimensiones pequeñas con y sin extensiones y el móvil 
recientemente construido con perfiles C de dimensiones grandes), según el siguiente detalle: 

• La solicitud para el uso de los mismos se debe presentar, con una antelación de 15 días 
corridos del evento, ante el Área Municipal de Cultura y Educación quién coordinará con el Área de 
Obras Públicas Municipal.- 
a) Para el uso de los escenarios se respetará el orden de fecha de ingreso de la solicitud, dando 
prioridad a los eventos organizados por el municipio.- 
a) Ante la solicitud para el uso de escenarios, las áreas municipales evaluarán las características 
del evento y del espacio a ubicar el mismo, para definir cuál es la mejor opción.- 
b) El Área de Obras Públicas Municipal será la única responsable del traslado, armado y 
desarmado de los escenarios.- 
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c) Considerando los requerimientos operativos para la instalación de los mismos se prevé el 
cobro de un arancel conforme a la estructura de costos por el traslado y montaje que se detalla en 
los Anexos I, II y III, con valores actualizados al momento de la solicitud; de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Instituciones y organizaciones locales sin fines de lucro: 50% del costo total.- 
a) Organizaciones privadas y/o particulares: 100 % del costo.- 
b) Si la solicitud fuera para un espacio que no está ubicado dentro de la Planta Urbana y pero 
dentro del Ejido Municipal se cobrará además un canon en concepto de traslado, equivalente al 
valor de 1,5 litros de combustible tipo gas oil grado 2 o el que lo reemplace en su momento, por 
kilómetro.- 
c) No se autoriza el uso del escenario fuera del Ejido Municipal. 
d) Se prevé el préstamo sin costo a las Escuelas/Academias de danzas locales una vez al año 
para su festival anual como contraprestación a su participación en eventos organizados por la 
Municipalidad. 
e) De igual manera se prevé el préstamo sin costo una vez al año del escenario (estructuras 
nuevas) para algún evento artístico/cultural organizado íntegramente por instituciones de bien 
público. 
f) El Municipio o el Dpto. Ejecutivo se reserva la facultad de analizar situaciones particulares y 
excepciones.- 
ART. 2º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 13 de abril de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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ANEXO I 

 

SERVICIO: TRASLADO Y MONTAJE DE ESCENARIO MÓVIL –CON EXTENSIONES 

 

 

Nº DESCRIPCIÓN Unidad Cantidad 

1 Enganche,  traslado y ubicación desde Corralon F. Chaulet - dentro de 

P. Urbana 

 Agente Categoría 7 Hs. 1,6 

 Agente Categoría 10 Hs. 1,6 

    

 TOTAL PERSONAL   

    

2 Combustible Gasoil dentro de la planta urbana –-Ida con Escenario – 

Vuelta vacío 

 Gasoil Lts. 0,7 

 Desgaste y reposición Lts. 1,4 

    

 TOTAL COMBUSTIBLE   

    

 

TOTAL GENERAL PERSONAL 

+COMBUSTIBLE   

 Gastos administrativos 10%   

 TOTAL GENERAL   
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ANEXO II 

 

SERVICIO: TRASLADO Y MONTAJE DE ESCENARIO MÓVIL – SIN EXTENSIONES 

 

 

DESCRIPCIÓN Unidad Cantidad 

1 Enganche, traslado y ubicación desde Corralon 

F. Chaulet - dentro de P. Urbana   

Agente Categoría 7 Hs. 1,2 

Agente Categoría 10 Hs. 0,6 

   

TOTAL PERSONAL   

   

2 Combustible Gasoil dentro de la planta urbana –

-Ida con Escenario – Vuelta vacío   

Gasoil Lts. 0,7 

Desgaste y reposición Lts. 1,4 

   

TOTAL COMBUSTIBLE   

   

TOTAL GENERAL PERSONAL 

+COMBUSTIBLE   

   

Gastos administrativos 10%   

   

TOTAL GENERAL   
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ANEXO III 

- Escenario perfil C- Altura 1 mt 

Nº DESCRIPCIÓN Unidad Cantidad 

1 Mano de obra de cargado en camión- montaje- desarmado-descarga 

 Agente Categoría 6 Hs. 9,85 

 Agente Categoría 10 Hs. 9,85 

 Agente Categoría 10 Hs. 9,85 

 Agente Categoría 10 Hs. 9,85 

    

 TOTAL MANO DE OBRA   

    

2 Traslado desde Corralon F. Chaulet dentro dentro de la Planta Urbana 

-Ida y Vuelta 

 Camión para acarreo de Escenario Perfil C Hs. 1 

    

 TOTAL MAQUINARIA   

    

 

TOTAL GENERAL MANO DE OBRA + 

MAQUINARIA   

    

 Gastos administrativos 10%   

    

 TOTAL GENERAL   
 

 

DECRETO Nº 194/22 

VISTO: El Decreto Nº 137/22 mediante el cual se llama a CONCURSO DE PRECIOS Nº 005/22 para la 
adquisición y colocación de amoblamiento para “Oficina de Prevención Urbana Municipal”, y  
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas se ha recibido solamente propuesta de “David Luis”.- 

Que la Comisión de Compras aconseja al Dpto. Ejecutivo la adjudicación del Ítem Nº 1 a “David Luis” 
por presentar oferta económicamente conveniente a los intereses municipales y ajustarse a lo 
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.-   
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébase el CONCURSO DE PRECIOS Nº 005/22 verificado el 12 de abril de 2022 a la hora 
10:00.- 
ART. 2º).- Adjudíquese a “DAVID Luis” CUIT Nº 20-31394887-1 con domicilio en Andres Roude 1738 
– Villa Elisa la provisión del ítem Nº 1 por un valor total de $ 237.739,00 (Pesos Doscientos treinta y 
siete mil setecientos treinta y nueve con 00/100) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y 
Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 005/22 y la ofertas presentada.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 18 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO N° 195/22 
VISTO: La Licitación Pública N° 002/22 establecida mediante Decreto N° 054/22 para la adquisición 
de un (1) autoelevador/tractoelevador – nuevo – sin uso - 0 km; y 
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CONSIDERANDO: Que a través de Decreto N° 155/22, se ha declarado DESESTIMADA la oferta por 
no cumplir con algunos de los requerimientos mínimos solicitados en el Pliego de Bases y 
Condiciones 

Que por lo antes expuesto corresponde autorizar a realizar un “Segundo Llamado”  a Licitación 
Pública con el mismo objeto. 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 

DECRETA 
ART. 1º).- Llámase a LICITACIÓN PÚBLICA N° 002/22 “Segundo Llamado” para la  adquisición de un 
(1) autoelevador/tractoelevador – nuevo – sin uso - 0 km, cuya apertura se efectuará el 31 de MAYO 
de 2022, a la hora 10:00.-  
ART. 2º).-  Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PÚBLICA N° 002/22  
“Segundo Llamado”.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese,  archívese.- 
VILLA ELISA, 18 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 196/22 
VISTO: La Licencia de la Responsable de la Atención y Pago a Proveedores; y 

CONSIDERANDO: Que para el normal funcionamiento del Área de Pagos es necesario designar su 
reemplazante para el día 18.04.22.- 
Que la agente Colliard Adriana fue designada en segundo lugar para cumplir con las suplencias de la 
Encargada de Pagos según lo establecido en el Decreto N.º 216/20.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Desígnese a la agente Colliard Adriana, Leg. N.º 284, como Responsable de la Atención y 
Pago a Proveedores, el día 18 de abril de 2022, abonándose el sueldo correspondiente a la Categoría 
del cargo que ocupará el día mencionado.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 18 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 197/22 
VISTO: La nota de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos informando sobre la necesidad de 
realizar el mantenimiento del aditamento barredor que se utiliza con minicargadora propiedad de 
esta Municipalidad; y  
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo expresado en la nota de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, se solicitó presupuesto a la firma comercial JUAN C. ANTON por ser la única empresa que 
posee en stock los insumos necesarios, ascendiendo la cotización a $ 118.580,00 por “100 Kg de 
Monofilamento Tipo Estrella” y $ 175.350,00 por “210 Kg de Flejes de Acero Templado Grueso de 
3,5x 1,10 mm”, IVA incluído, aproximadamente.- 
Que si bien el monto supera el vigente para la compra directa, en razón a la urgencia en la puesta en 
funcionamiento del barredor, ante la escasez actual de rodados con esas características y a tenor de 
lo dispuesto por Ley Provincial N° 10.027 y modificatorias, Capítulo X “De las Contrataciones”, Art. 
159°, Inc. C4, la cual determina que podrá realizarse la contratación directa, prescindiéndose de 
formalidades en el marco de “La reparación de motores, máquinas, automotores, aparatos en 
general que no estén sujetos a mantenimiento preventivo y deba ejecutarse con urgencia”.- 
Que es necesario la previsión de un monto aproximado de $ 7.000,00 para solventar gastos de 
envío.-POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
DECRETA 
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ART. 1º).- Autorizar la adquisición directa y a tenor de lo dispuesto por Ley Provincial N° 10.027 y 
modificatorias, Capítulo X “De las Contrataciones”, Art. 159°, Inc. C4, la cual determina que podrá 
realizarse la contratación directa, prescindiéndose de formalidades en el marco de “La reparación 
de motores, máquinas, automotores, aparatos en general que no estén sujetos a mantenimiento 
preventivo y deba ejecutarse con urgencia”, a la firma  JUAN C. ANTON CUIT N° 20-06249865-0, con 
domicilio en San Martín 629 de la cuidad de Monje, Provincia de Santa Fé, los insumos necesarios 
para el mantenimiento del aditamento barredor que se utiliza con minicargadora propiedad de esta 
Municipalidad a un valor de $ 118.580,00 (pesos ciento dieciocho mil quinientos ochenta con 
00/100) por “100 Kg de Monofilamento Tipo Estrella” y  $ 175.350,00 (pesos ciento setenta y cinco 
mil trescientos cincuenta con 00/100) por “210  Kg de Flejes de Acero Templado Grueso de 3,5x 1,10 
mm”, IVA incluído, aproximadamente.   
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a la empresa que oportunamente realice el 
envió de los insumos,  por un monto aproximado de $ 7.000 (Pesos siete mil con 00/100) con la 
presentación de la factura correspondiente.- 
ART. 3º).- Imputar el Artº 1 en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios 
no personales – Bienes de consumo – Bienes varios Obras Públicas y el Artº 2 en la Partida 01-01-
02-121-02 Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios no personales – Servicios no personales–
servicios varios Obras Públicas, del presupuesto vigente.- 
ART. 4º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 18 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 198/22 

VISTO: El Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Municipalidad de Villa Elisa y la Lic. en 
Trabajo Social VALENTINI, María Emilia, en fecha 29 de marzo de 2022, y  
CONSIDERANDO: Que la Locadora se compromete a desarrollar actividades dentro del equipo del 
Área de Discapacidad, mediante la elaboración de Proyectos locales y ejecución de programas 
provinciales o nacionales destinado a personas con discapacidad, asesoramiento y acompañamiento 
en CUD, asesoramiento en subsidios de salud o ayudas urgentes relacionadas a la necesidad 
inmediatas que no se logren resolver por la vía sanitaria, acompañamiento y fortalecimiento de 
vínculos entre los organismos e instituciones para lograr una red local de trabajo (público-privado), 
establecer un dialogo inmediato entre las familias y el municipio, para resolver dudas, 
cuestionamientos y principalmente integrar a las personas con discapacidad a tareas o actividades 
recreativas que sean de su agrado y deseo.-   
Que corresponde aprobar el Contrato de Locación de Servicios mencionado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART.1º).- Apruébese el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Municipalidad de Villa 
Elisa y Lic. en Trabajo Social VALENTINI, María Emilia, en fecha 29 de marzo de 2022, para desarrollar 
actividades dentro del equipo del Área de Discapacidad, mediante la elaboración de Proyectos 
locales y ejecución de programas provinciales o nacionales destinado a personas con discapacidad, 
asesoramiento y acompañamiento en CUD, asesoramiento en subsidios de salud o ayudas urgentes 
relacionadas a la necesidad inmediatas que no se logren resolver por la vía sanitaria, 
acompañamiento y fortalecimiento de vínculos entre los organismos e instituciones para lograr una 
red local de trabajo (público-privado), establecer un dialogo inmediato entre las familias y el 
municipio, para resolver dudas, cuestionamientos y principalmente integrar a las personas con 
discapacidad a tareas o actividades recreativas que sean de su agrado y deseo.- 
ART. 2°).-  Se fija como única y total contraprestación por los servicios del Prestador, la suma de 
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$ 75.123,85.- (Pesos: Setenta y cinco mil ciento veintitrés con 85/100) mensuales, monto que será 
actualizable a los porcentajes de aumentos del escalafón municipal a partir del mes de mayo de 2022, 
por el plazo que se extiende desde el 1 de abril al 31 de diciembre de 2022, inclusive.- 
ART. 3º).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes - Transferencias - Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Social-Varios, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 4º).- Las funciones, obligaciones y derechos de la contratada están fijados en el Contrato de 
Locación de Servicios que forma parte del presente Decreto.- 
ART. 5º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 18 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 199/22 

VISTO: El Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Municipalidad de Villa Elisa y la Dra. 
MORAT, Pamela, en fecha 30 de marzo de 2022, y  
CONSIDERANDO: Que la Locadora se compromete a prestar sus servicios profesionales en el Centro 
de Atención Primaria de la Salud en las instalaciones del Centro Comunitario Virgen Niña, 
respondiendo a las ordenes del Secretario del Gobierno y Hacienda.-   
Que corresponde aprobar el Contrato de Locación de Servicios mencionado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART.1º).- Apruébese el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Municipalidad de Villa 
Elisa y la Dra. MORAT, Pamela, DNI N.º 31.862.857, en fecha 29 de marzo de 2022, para prestar sus 
servicios profesionales en el Centro de Atención Primaria de la Salud en las instalaciones del Centro 
Comunitario Virgen Niña, respondiendo a las ordenes del Secretario del Gobierno y Hacienda.-  
ART. 2°).-  Se fija como única y total contraprestación por los servicios del Prestador, la suma de 
$ 18.694,88.- (Pesos: Dieciocho mil seiscientos noventa y cuatro con 88/100) mensuales, monto que 
será actualizable a los porcentajes de aumentos del escalafón municipal tomando como base del 
acuerdo, a partir del mes de julio de 2022, por el plazo que se extiende desde el 1 de abril al 31 de 
diciembre de 2022, inclusive.- 
ART. 3º).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-20-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Tranf. P/Fin. 
Erog. Ctes.- Act. No Lucrat. S/Af.- Salud Pública- Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Las funciones, obligaciones y derechos de la contratada están fijados en el Contrato de 
Locación de Servicios que forma parte del presente Decreto.- 
ART. 5º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 18 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 200/22 

VISTO: La Licitación Privada Nº 004/22 y la nota de fecha 13.04.22 presentada por la firma FANONI 
Oscar Andrés; y  
CONSIDERANDO: Que mediante la Licitación mencionada se adquirió la cantidad de 5.500 m3 de 
Broza Grillada a la firma antes mencionada.- 
Que según se informa en la nota, debido a las complicaciones con el desabastecimiento de Gas Oil, 
la firma debe abonar el combustible cada día a un precio diferente.- 
Que el proveedor solicita el pago total y adelantado del remanente a entregar, con el compromiso, 
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mediante Convenio, de la entrega del material, a razón de las solicitudes de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, quedando a disposición de esta Municipalidad para efectuar la entrega del 
material cuando se concurra a cantera a cargar.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal el pago adelantado a “Fanoni Oscar Andrés”, CUIT N° 20-
23022535-5, por la cantidad de Broza Grillada pendiente de retiro al momento de suscribir el 
convenio respectivo, en el marco de la Licitación Privada Nº 004/22, a razón de $ 508,20.- (Pesos: 
Quinientos ocho  con 20/100) cada m³, por lo motivos antes expuestos.- 
ART. 2º).- Notificar desde la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Municipal a la empresa 
mencionada en el Art. 1° cuando se encuentren dadas las condiciones óptimas para reanudar las 
cargas en cantera del material adjudicado.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 18 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 201/22 

VISTO: El Convenio suscripto entre la Dirección de Hidráulica de Entre Ríos y la Municipalidad de Villa 
Elisa el día 01.03.22; y  
CONSIDERANDO: Que el mismo tiene por objeto la afectación de una excavadora tipo retro pala 
marca TEREX TX 760 B 4x4 Dominio CKG-34 perteneciente al patrimonio de la DIRECCIÓN DE 
HIDRÁULICA con sus correspondientes operarios, a LA MUNICIPALIDAD para la ejecución de la obra: 
”LIMPIEZA DE DESAGÜES URBANOS – CIUDAD DE VILLA ELISA”.-  

Que corresponde aprobar el Convenio mencionado.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A  
ART. 1º).- Apruébese el Convenio suscripto entre la Dirección de Hidráulica de Entre Ríos y la 
Municipalidad de Villa Elisa  el día 01 de marzo de 2022; con el objeto  de afectar una excavadora 
tipo retro pala marca TEREX TX 760 B 4x4 Dominio CKG-34 perteneciente al patrimonio de la 
DIRECCIÓN DE HIDRÁULICA con sus correspondientes operarios, a LA MUNICIPALIDAD para la 
ejecución de la obra: ”LIMPIEZA DE DESAGÜES URBANOS – CIUDAD DE VILLA ELISA”, el que forma 
parte legal del presente Decreto.- 

ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 19 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 202/22  
VISTO: La nota del Área de Cultura y Educación Municipal solicitando una ayuda económica para el 
Grupo Thembú Candombe de nuestra ciudad; y 

CONSIDERANDO: Que el mismo desarrolla actividades en forma independiente llevando a cabo la 
enseñanza, toque y baile del candombe, revalorizando el ritmo popular y enriqueciendo la propuesta 
cultura en nuestra ciudad, generando un espacio inclusivo y saludable para niños, jóvenes y adultos.- 
Que la ayuda estará destinada a solventar parte de los gastos en los que debe incurrir el grupo para 
honorarios del profesor, compra de recursos, viajes, capacitaciones, etc..- 
Que se tomará como válida la Orden de Pago que oportunamente se emita como comprobante de 
gasto.- 
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POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 
ART. 1º).- Otorgar al Grupo Thembú Candombe de nuestra ciudad un subsidio no reintegrable, con 
retroactividad a marzo y hasta noviembre 2022, inclusive, por la suma de $ 25.000.- (Pesos: 
Veinticinco mil) mensuales, para  solventar parte de los gastos en los que debe incurrir el grupo tal 
como honorarios del profesor, compra de recursos, viajes, capacitaciones, etc., tomando como 
válido recibo firmado por el representante del Grupo.- 
ART. 2°).- Hacer efectivo el importe que surja del Art. 1° al Sr. Fazio Gabriel Eduardo, DNI N.º 
17.902.211, representante del Grupo, mediante transferencia bancaria en la cuenta cuyo CBU es 
011020193002019239951.- 
ART. 3°).- Imputar en la Partida 01-03-04-134-02-05 Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. 
P/Fin Erog. Ctes- Act. No Lucrat. S/Af.- Cultura- Talleres, del presupuesto vigente.- 
ART. 4º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 19 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 203/22 

VISTO: La iniciativa del Grupo de Familiares de Personas con Transtorno del Espectro Autista (T.E.A.) 
de nuestra ciudad y zona de llevar a cabo un evento el día 24.04.22 en Plaza San Martín de nuestra 
ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que el evento es denominado “Hablemos de Autismo Villa Elisa” y tiene por 
objetivo principal la inclusión.-  
Que desde el Dpto. Ejecutivo se estima procedente otorgar una ayuda económica al Grupo TEA de 
nuestra ciudad y zona para solventar parte de los gastos de demandará el evento mencionado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Otorgar al Grupo de Familiares de Personas con Transtorno del Espectro Autista (T.E.A.) de 
nuestra ciudad y zona un subsidio no reintegrable de $ 5.000.- (Pesos: Cinco mil) destinado a 
solventar parte de los gastos de demandará el evento denominado “Hablemos de Autismo Villa 
Elisa”, que se llevará a cabo el día 24.04.22 en Plaza San Martín de nuestra ciudad.- 
ART. 2°).- Hacer efectivo el importe mencionado a la Sra. Fernandez Andrea Natalia mediante 
transferencia bancaria en la Cuenta cuyo CBU es 0860035503000054731610, representante del 
Grupo antes mencionado, con compromiso de presentación de comprobantes de gastos.- 
ART. 3º).- Impútese en la partida 01-03-04-134-03-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- 
Transf. p/Fin. Erog. Ctes.- Act. No Lucrat. s/af.- Subsidios- Subsidios Especiales, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 20 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 204/22 
VISTO: El Decreto Nº 147/22 mediante el cual se llama a Licitación Privada Nº 010/22 para la 
contratación de retroexcavadora sobre orugas para movimiento de suelo en Trabajo Público 
Desagües, y 
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar solo se presentó “HOSIFA CONSTRUCTORA 
S.A.”.- 
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Que la Comisión de Compras mediante Acta Nº 680 aconseja al Dpto. Ejecutivo la adjudicación a 
“HOSIFA CONSTRUCTORA S.A.” por presentar oferta económicamente conveniente a los intereses 
municipales y ajustarse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.-   
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébase la Licitación Privada Nº 010/22 verificada el 13 de abril de 2022.- 
ART. 2º).- Adjudíquese a “HOSIFA CONSTRUCTORA S.A.”- CUIT Nº 30-70997259-2 con domicilio en 
Ruta Prov. 42 a 2,6 Km al Sur RP Nº39, Concepción del Uruguay, la contratación del servicio de 
retroexcavadora sobre orugas para movimiento de suelo en Trabajo Público Desagües, por un valor 
total de $ 2.479.826,25 (Pesos Dos millones cuatrocientos setenta y nueve mil ochocientos veintiséis 
con 25/100) a razón de $ 12.399,13 (Pesos Doce mil trescientos noventa y nueve con 13/100) por 
cada hora de servicio, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Privada 
Nº 010/22 y la oferta presentada.- 
ART. 3º).-  Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 20 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 205/22 

VISTO: Los Convenios suscriptos con la Asociación de Empleados y Obreros Municipales de Villa Elisa 
y el Sindicato de Empleados Municipales de Villa Elisa, con la Municipalidad de Villa Elisa, ambos en 
fecha 28 de marzo de 2022, aprobados según Decreto N.º 159/22, y 

CONSIDERANDO: Que en la Cláusula … del Convenio mencionado el Artículo 2°) del mismo se 
autorizó abonar la diferencia entre los porcentajes aplicados según Decreto N.º 140/22 y el índice 
de costo de vida publicado por el INDEC para enero y febrero de 2022, junto con los salarios del mes 
de abril de 2022.-  
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART.1º).- Incorpórese a los haberes del mes de abril de 2022 del personal municipal un incremento 
del 4 % sobre los sueldos básicos del mes de diciembre/21 de los trabajadores de todas las 
Categorías Escalafonarias establecidas por Decreto Nº 146/95 y sus modificatorias a fin de dar 
cumplimiento parcial de la Cláusula Primera, Inc. D, de los Convenios suscriptos con la Asociación de 
Empleados y Obreros Municipales de Villa Elisa y el Sindicato de Empleados Municipales de Villa 
Elisa, con la Municipalidad de Villa Elisa, aprobados según Decreto N.º 159/22, y un 0,78 % en 
cumplimiento del Artículo 2°) de la misma norma legal. La escala salarial quedará conformada como 
sigue: 
Cat. 1 $ 144.269,14.- 
Cat. 2 $ 124.614,25.- 
Cat. 3 $ 109.345,57.- 
Cat. 4 $   95.771,16.- 
Cat. 5 $   84.810,73.- 
Cat. 6 $   72.155,11.- 
Cat. 7 $   65.469,05.- 
Cat. 8 $   61.999,08.- 
Cat. 9 $   59.590,04.- 
Cat. 10 $   58.259,86.- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 20 de abril de 2022.- 
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LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 206/22 
VISTO: La Licitación Privada Nº 022/22 para la adquisición de 20.000 litros de gas oil grado 2 para 
servicios varios; y 
CONSIDERANDO: Que a la misma se presentó la firma “Organizacion Delasoie Hnos. S.A.”.- 
Que según conta en Acta N° 682 de la Comisión de Compras, la dicha firma no presenta oferta, pero 
adjunta nota donde aclara que por motivos de aumentos sorpresivos en el precio del combustible y 
falta de abastecimiento, se ven obligados a  no asumir la responsabilidad que implica la adjudicación 
de una licitación, proponiendo la venta directa del combustible de acuerdo a disponibilidad y precio 
del momento.- 
Que por lo antes expuesto corresponde declara “Frustrada” la Licitación Privada 012/22 y autorizar 
a realizar un “Segundo Llamado” a Licitación con el mismo objeto. 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Declárese “Frustrada” el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 012/22 para la adquisición de 
20.000 litros de gas oil grado 2 para servicios varios, verificada el 20 de abril de 2022, debido a que 
el único proveedor que ha presentado sobre, no presenta cotización y adjunta una nota con los 
motivos antes expuestos.- 
ART. 2º).- Llámase a LICITACIÓN PRIVADA N° 012/22 “Segundo Llamado” para la  adquisición de 
adquisición de 20.000 litros de gas oil grado 2 para servicios varios, cuya apertura se efectuará el 27 
de ABRIL de 2022, a la hora 09:00.-  
ART. 3º).-  Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA N° 012/22 
“Segundo Llamado”, el que forma parte legal del presente Decreto.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 21 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 207/22 
VISTO: El Decreto Nº 206/22 mediante el cual se declara “Frustrado” el llamado a LICITACIÓN 
PRIVADA Nº 012/22 para la adquisición de 20.000 litros de gas oil grado 2 para servicios varios y se 
autoriza la realización de un “Segundo Llamado” y, 
CONSIDERANDO: Que atendiendo a la presentación de “Organización Delasoie Hnos. S.A.”, y lo 
plamado en el Acta N° 682 de la Comisión de Compras, dicha firma no presenta oferta, pero adjunta 
nota donde aclara que por motivos de aumentos sorpresivos en el precio del combustible y falta de 
abastecimiento, se ven obligados a no asumir la responsabilidad que implica la adjudicación de una 
licitación, proponiendo la venta directa del combustible de acuerdo a disponibilidad y precio del 
momento.- 
Que se cuenta con poco combustible en los depósitos municipales y es imperiosa la necesidad de 
adquirir el mismo para la continuación de la prestación de los servicios.- 
Que de acuerdo a la propuesta, se ha consultado a la firma “ORGANIZACIÓN DELASOIE HNOS. S.A.” 
por la provisión en forma directa de 5.000 Lts. de Gas Oil Grado 2 para poder paliar esta situación 
de desabastecimiento del combustible.- 
Que dicha firma, cotizó un valor de $ 125,00 aproximado por litro de Gas Oil .-  
Que el Dpto. Ejecutivo comparte los criterios sustentados y estima procedente realizar la compra del 
combustible en forma directa.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
DECRETA 
ART. 1º).- Autorizar la adquisición directa a la firma ORGANIZACIÓN DELASOIE HNOS. S.A., CUIT 
Nº  30-54699573-5, con domicilio en Avda. Urquiza 1520 de la ciudad de Villa Elisa,   de 5.000 litros 
de gas oil grado 2 para Servicios Varios, por un valor aproximado de $ 125.00  (Pesos ciento 
veinticinco con 00/100) por litro de Gas Oil, por los motivos antes expuestos.- 
ART. 2º) .- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 21 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO N° 208/22 
VISTO: La Licencia de la Secretaría Administrativa del Dpto. Ejecutivo, agente Cumbeto, Dariela 
María, para el día 19.04.22.- 
El Decreto N° 622/18 del D.E.M.; y 
CONSIDERANDO: Que fue necesario designar su reemplazante.- 
Que el Agente Marcelo Javier Cettour fue designado como reemplazante en primer lugar para 
cumplir las suplencias de la Secretaría antes mencionada, según lo establecido en el Decreto N° 
622/18.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Reconocer la designación del agente CETTOUR, MARCELO JAVIER, Legajo N° 269, como 
reemplazante de la Secretaria Administrativa del Dpto. Ejecutivo, para el día 19.04.22, abonándosele 
el sueldo de la categoría del cargo que desempeñó el día mencionado.- 
ART. 2º).- Regístrese, comuníquese, archívese.- 
VILLA ELISA, 21 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 209/22 
VISTO:  La Licencia del Jefe de Recursos Humanos para el día 09.03.22; y 

CONSIDERANDO: Que para el normal desenvolvimiento de las tareas en el Área de Recursos 
Humanos fue necesario designar a un reemplazante a cargo de la misma.- 
Que la agente Adriana Maria Colliard fue designada para llevar a cabo dicha tarea.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Reconocer la designación de la agente COLLIARD, ADRIANA MARIA, Leg. 284, para cubrir 
el cargo de Jefe de Recursos Humanos el día 09 de marzo de 2022, abonándosele el sueldo 
correspondiente a la Categoría del cargo que ocupó el día mencionado.- 
ART. 2º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 21 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 210/22 
VISTO:  La Licencia del Jefe de Recursos Humanos desde el 22 al 28 de abril de 2022, inclusive; y 

CONSIDERANDO: Que para el normal desenvolvimiento de las tareas en el Área de Recursos 
Humanos es necesario designar a un reemplazante a cargo de la misma.- 
Que la agente Adriana Maria Colliard es designada para llevar a cabo dicha tarea.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Designar a la agente COLLIARD, ADRIANA MARIA, Leg. 284, para cubrir el cargo de Jefe de 
Recursos Humanos desde el 22 al 28 de abril de 2022, abonándosele el sueldo correspondiente a la 
Categoría del cargo que ocupará los días mencionados.- 
ART. 2º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 21 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA ROSA LAMBERT 
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Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 
 

Presidente Municipal 
M.V.E. 

DECRETO Nº 211/22 
VISTO: La Ordenanza Impositiva Anual 2010, Ordenanza Nº 1775, las Ordenanzas Nº 1557 y el 
informe de Contaduría; y 

 CONSIDERANDO: Que desde el Área de Contaduría Municipal informan que para el 2° Bimestre 2022 
de la Tasa por Servicios Sanitarios se ha producido una variación del 4,108 % sobre los valores 
facturados en el 1º Bimestre 2022, mientras que para la Tasa General Inmobiliaria se ha producido 
una variación del 8,071 % sobre los valores facturados para el 1° Bimestre 2022.-  
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente la aplicación del total del incremento para ambas Tasas.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Aplíquese el 4,108 % de incremento en la facturación de la TASA SERVICIOS SANITARIOS  
correspondiente al 2° Bimestre 2022, sobre los valores facturados en el 1° Bimestre 2022, siendo los 
siguientes los valores mínimos actualizados: 
Código 1 Agua Edificado   $    890.00.- 
Código 2 Cloacas Edificado  $    470.00.-  
Código 5 Agua y Cloacas Edificado $ 1.360.00.- 
Código 61 Agua Baldío   $    350.00.- 
Código 62 Cloaca Baldío   $    210.00.-  
Código 64 Agua y Cloaca Baldío  $    560.00.- 
ART. 2º).-  Aplíquese el 8,071 % de incremento en la facturación de la TASA GENERAL INMOBILIARIA  
correspondiente al 2° Bimestre 2022, sobre los valores facturados en el 1° Bimestre 2022 y siendo 
los siguientes los valores mínimos actualizados para los distintos códigos: 
*Planta Urbana  $ 2.020.00.- 
*Sección Quintas  $ 1.640.00.- 
*Colonia   $ 1.820.00.- 
ART. 3º).-  Determínese las fechas de vencimiento de la primera cuota del 2º Bimestre 2022 Unificado 
de la Tasa por Servicios Sanitarios (T.S.S.) y la Tasa General Inmobiliaria (T.G.I.), para el Primer 
vencimiento con hasta un 30% de descuento aplicable sólo en T.G.I., los días   12, 13, 16, 17, 19 y 31 
de mayo de 2022; y para el segundo vencimiento de las mismas tasas con hasta 15 % de descuento 
aplicable sólo en T.G.I., los días 19, 20, 23, 24 y 26 de mayo y 07 de junio de 2022.- 
ART. 4º).- Determínese las fechas de vencimiento de la segunda cuota del 2° Bimestre 2022 Unificado 
de la Tasa por Servicios Sanitarios y la Tasa General Inmobiliaria, para el primer vencimiento con 
hasta un 30% de descuento aplicable sólo en T.G.I. los días 13, 14, 15, 16, 22 y 30 de junio de 2022, 
y para el segundo vencimiento de las mismas Tasas con hasta 15%  de descuento aplicable solo en 
T.G.I. los días 21, 22, 23, 24 y 27 de junio y 07 de julio de 2022.- 
ART. 5º).- El presente Decreto comenzará a regir a partir del 1° de mayo de 2022.- 
ART. 6°).-  Notifíquese a Contaduría, a Catastro, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 21 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 212/22 
VISTO: Que la Secretaría de Obras y Servicios Públicos informa las modificaciones a los efectos del 
pago de sueldos para el mes de ABRIL de 2022, y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo comparte los criterios sustentados.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
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DECRETA 
ART. 1º).- Abónese por el mes de Abril de 2022, los adicionales y servicios extraordinarios a los 
agentes que se detallan: 

Leg Nombre  
 Monto a      
Abonar en 
Pesos 

25 Trabichet José María   

 Enc.Polideportivo, 2 hs.más en días hábiles. Suma fija 26.327,76 

99 Rodriguez Hugo   

 Guardias Activas Suma Fija 36.361,36 

 
Guardias Activas – Proporcional reemplazo agente por 
licencia medica 

Suma Fija 18.180,58 

102 Fabre Dario Rubén   

 Guardias Activas Suma Fija 18.180,58 

103 Abrigo Miguel Angel   

 Guardias S.S (Agua) Suma Fija 34.854,72 

127 Fabre Marcelo Danilo   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 34.854,72 

130 Gimenez Walter   

 
Reemplazo responsable operativo parquizacion – prop. 3 
dias 

 1.265,56 

 Responsabilidad Jerárquica prop. 3 dias  1.272,16 

135 Rougier Elizabeth   

 
Trabajos de programacion y coordinación en eventos y 
solicitudes de terceros 

Dif. Cat. 6 a 5 12.655,62 

142 Medina Ariel   

 
Tareas reemplazo manejo cuadrilla corte pasto– 
proporcional 3 días 

Dif. Cat. 7 a 6 668,61 

 Adicional por supervisión – proporcional 3 días Suma Fija 1.082,35 

146 Torrent Guillermo   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 

34.854,72 
 
 
 
 

148 Vallory Alcides Atilio   

 Riego calles fines semana y feriados. Suma Fija 33.780,76 

153 Perroud Rubén   

 
Reemplazo Personal Administrativo y tareas 
complementarias 

Merit, 3 Cat 6 10.823,27 

154 Perrón Rodrigo Cristhian   

 Guardias S.S.(cloacas). Suma Fija. 34.854,72 

157 Rodriguez Flavio   

 Trabajos excavaciones con Retroexcavadora – Obras V. Merit, 2 Cat 6 7.215,51 
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Gastal 

169 Cottet Ulises   

 Encargado cuadrilla poda – Funcion E1 – Decreto 146/95 Dif. Cat. 7 a 6 6.686,06 

181 Faure José Hernan   

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 33.780,76 

193 Udrizard Sauthier Guillermo   

 Guardia Civil Suma Fija 4.415,13 

 Manejo de maquinas varias Dif. Cat. 7 a 6 6.686,06 

 
Encargado cuadrilla alcantarillado éjido–Funcion E1–
Decreto 146/95 

Adic.Supervisión 10.823,27 

 Trabajos en obra entubado desagües pluviales zona Sur Suma Fija 6.546,91 

199 Pralong Néstor Angel   

 Sereno corralón fines de semana y Feriados Suma Fija 37.374,53 

 Trabajos fuera de horario en taller Merit.2 Cat. 6 7.215,51 

204 Imoberdorff Gustavo   

 Guardias Activas Suma Fija 36.361,36 

 
Guardias Activas – Proporcional reemplazo agente por 
licencia medica 

Suma Fija 18.180,58 

205 Imoberdorff Javier   

 Responsable Encargado de Construcción Dif. Cat. 6 a 5 12.655,62 

 Responsabilidad Jerárquica Suma Fija 12.721,61 

206 Antonín Silvio Eduardo   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 34.854,72 

212 Putallaz Luis Alberto   

 Sereno corralón fines de semana y feriados Suma Fija 37.374,53 

 Encargado cuadrilla premoldeados Dif. Cat. 7 a 6 6.686,06 

213 Berger Luis A   

 Sereno corralón fines de semana y Feriados Suma Fija 

37.374,53 
 
 
 
 
 
 
 

215 Pascal Adalbero   

 Guardia Civil Suma Fija 4.415,16 

 Trabajos en suelo con Minicargadora – Obras Irigoyen 1700 Merit, 2 Cat 6 7.215,51 

221 Casse Luis Agustín   

 Guardias Cementerio Suma Fija 26.332,78 

222 Brem Abel Pedro   

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 33.780,73 

227 Guiffre Hernán Salvador   

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 33.780,76 



86 
 

 Guardia Civil Suma Fija 4.415,16 

 Manejo maquinas varias Dif. Cat. 7 a 6 6.686,06 

229 Beytrison Javier   

 Control de clorinadores Suma Fija 13.574,25 

 Guardias S.S.(cloacas) Suma Fija 34.854,72 

 Coordinacion trabajos Area Servicios Sanitarios Dif. Cat. 7 a 6 6.686,06 

236 Tournoud Daniel Ruben   

 Guardias S.S.(cloacas) Suma Fija 34.854,72 

240 Acevedo Lucas   

 Guardia Civil Suma Fija 4.415,16 

245 Denis Renzo   

 Trabajos en obra entubado desagües pluviales zona Sur Suma Fija 6.546,91 

249 Blanc Danilo Ceferino   

 
25 viajes de traslado de aridos hasta el 20/04/2022 
inclusive 

Suma Fija 22.752,91 

250 García Fernando F   

 Guardia Civil Suma Fija 4.415,16 

253 Buffet Pablo   

 Trabajos en obra entubado desagües pluviales zona Sur Suma Fija 6.546,91 

257 Granton Santiago   

 Manejo de maquina Dif. Cat. 8 a 7 3.469,97 

258 Cumbeto Jonatan   

 Guardia Civil Suma Fija 4.415,16 

260 Cettour José Luis   

 Manejo de maquina Dif. Cat. 8 a 7 3.469,97 

261 Borcard Lucas A   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 34.854,72 

 Manejo Camion grua hidroelevadora Dif. Cat. 8 a 7 3469,97 

267 David Jorge   

 Guardias S.S.(cloacas). Suma Fija 
34.854,72 
 

272 Tournour Nicolás A   

 Manejo de especializado de Motoniveladora Dif. Cat. 7 a 6 6.686,06 

 Perfilado base con motoniveladora – Obras Irigoyen 1700 Merit, 2 Cat 7 6.546,91 

274 Rodriguez Cristhian Hernan   

 Riego calles fines semana y feriados. Suma Fija 33.780,76 

275 Eggs Dante   

 Trabajos en obra entubado desagües pluviales zona Sur Suma Fija 6.546,91 

288 Pettit Alexis   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 34.854,72 

291 Blanc Emanuel Ivan   

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 33.780,76 
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293 Moreira Yamil Matias   

 Manejo de motoniveladora Dif. Cat. 8 a 7 3.469,97 

 Trabajos en obra entubado desagües pluviales zona Sur Suma Fija 6.546,91 

296 Santa Cruz Juan M   

 Tareas de reducciones en cementerio Merit. 2 Cat. 7 6.546,91 

 Guardias Cementerio Suma Fija 26.332,78 

 Reemplazo encargado de Cementerio Proporcional 23 días Dif. Cat. 7 a 5 14.828,62 

 Responsabilidad Jerárquica Proporcional 23 dias Suma Fija 9.753,23 

301 Montenegro Andres   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 34.854,72 

302 Jacquet Emanuel   

 Tareas medio oficial en taller mecanico Dif. Cat. 9 a 8 2.409,04 

303 Acevedo Leandro Nahuel   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 34.854,72 

304 Bastida Alexis   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 34.854,72 

 Manejo Camion grua hidroelevadora Dif. Cat. 8 a 7 3.469,97 

307 Mena Juan   

 Trabajos en construccion Dif. Cat. 9 a 8 2.409,04 

308 Torrent Mario J   

 
Encargado de cuadrilla de construcción con Funcion E1 
(adicional por supervisión) 

Dif. Cat. 7 a 6 6.686,06 

311 Giovenale Silvio   

 Guardia Civil Suma Fija 4.415,16 

 Manejo de maquinarias Dif. Cat. 8 a 7 3.469,97 

314 Isla Martin   

 Trabajos en cordon cuneta Dif. Cat. 9 a 8 2.409,04 

 Trabajos construccion fuera de horario Merit, 1 Cat 9 

2.979,50 
 
 
 
 

315 Faure Christian   

 Manejo de tractor Dif. Cat. 9 a 8 2.409,04 

325 Poggi Emanuel   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 34.854,72 

326 Brem Nicolas   

 Trabajos oficial en construccion Dif. Cat. 8 a 7 3.469,97 

330 Fagundez Mariano   

 Guardia Civil Suma Fija 4.415,14 

 Manejo de maquina Dif. Cat. 8 a 7 3.469,97 

 Trabajos en obra entubado desagües pluviales zona Sur Suma Fija 6.546,91 

331 Bastida Agustin   
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 Tareas oficial en construcción Dif. Cat. 10 a 7 7.209,19 

 Trabajos construccion fuera de horario Merit, 1 Cat 10 2.912,99 

332 Buffet Alejandro Nicolas   

 Poda – Uso equipo Hidroelevador Dif. Cat. 10 a 8 3.739,22 

334 Amarillo Franco   

 Manejo de tractor Dif. Cat. 10 a 8 3.739,22 

 Trabajos en obra entubado desagües pluviales zona Sur Suma Fija 6.546,91 

338 Bourlot Roque J   

 Trabajos construccion fuera de horario Merit, 1 Cat 10 2.912,99 

339 Moreyra Adelqui   

 Tareas de medio oficial construcción Dif. Cat. 10 a 8 3.739,22 

349 Faure Luciano   

 Trabajos construccion fuera de horario Merit, 1 Cat 10 2.912,99 

350 Putallaz Gonzalo   

 Manejo de motoniveladora Dif. Cat. 10 a 7 7.209,19 

352 Zermathen Joaquin   

 Trabajos construccion fuera de horario Merit, 1 Cat 10 2.912,99 

353 Martinez Luis   

 Coordinacion cuadrilla construcción Suma Fija 3.373,12 

 Trabajos construccion fuera de horario Merit, 1 Cat 10 2.912,99 

ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 22 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 213/22 
VISTO: Que la Secretaría de Gobierno y Hacienda informa las modificaciones a los efectos del pago 
de sueldos para el mes de abril de 2022, y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo comparte los criterios sustentados.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 

DECRETA 

ART. 1º).- Abónese por el mes de abril de 2022, los adicionales y servicios extraordinarios a los 
agentes que se detallan: 
024- Barrios Rodolfo: Diferencia Categoría 7 a 6 $ 6.686,06 + Supervisión Art. 5° Decreto N.º 146/95 
$ 10.783,69.- 

123- Povedano Claudia: Guardias en el Área de Niñez, Adolescencia y Familia $ 13.669,86.- 

133- Lambert Noelia T.: Tareas administrativas en el Área de Cultura y Educación durante abril ´22 – 
Dif. Cat 8 a 7 $ 3.469,97.-  
134- Ferreyra Mariela Graciela: Tareas de limpieza tres horas diarias- Suma Fija $ 26.345,92.- 

136- Amarillo Sabino Eduardo: Tareas adicionales Área de Tesorería- Meritorio 2 Cat 6 $ 7.215,51.- 

145- Acevedo Carlos Fabián: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 54.557,54.- 

195- Villón Lucrecia Cecilia: Tareas administrativas adicionales en la Oficina de Compras Municipal— 
Meritorio 2 Categoría 7 $ 6.546,91.- 
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218- Ibarguren, Ma. Laura: Tareas adicionales en el Área de Prensa- Dif. Cat. 7 a 6 por 
reestructuración Área de Prensa Municipal: $ 6.686,06 + Suma Fija prestación de servicio durante la 
tarde $ 3.500.- 

235- Irungaray María Eva: Tareas adicionales Área de Catastro- Meritorio 3 Cat 7 $ 9.820,36.- 
238- Luján Lucas Hernán: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 54.557,54.- 

254- Gorosito Nadia: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 54.557,54.- 

271- Perrón Paúl Emiliano: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 54.557,54.- 

282- Roude Silvana: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 54.557,54.- 

284- Colliard Adriana: Responsable liquidación de haberes- Dif de Cat 7 a 6 $ 6.686,06.- 

306- Gonzalez Lucas: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 54.557,54.- 

316- Trabichet Vanesa Alejandra: Guardias en el Área de Niñez, Adolescencia y Familia $ 13.669,86.- 
+ Coordinación Área Niñez, Adolescencia y Familia Dif  Cat 7 a 5 $ 19.341,68.- 

317- Collazo Jonatan: Tareas adicionales en la Oficina de Empleo Municipal— Diferencia de Categoría 
7 a 5: $ 19.341,68.- 

328 - Amarillo Cristela Daiana: Tareas administrativas adicionales en la Oficina de Compras 
Municipal— Meritorio 2 Categoría 7 $ 6.546,91.- 
341- Hermosi D. Walter: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 54.557,54.- 

342- Faure Analía: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 54.557,54.- 

343- Lacoste Virginia: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 54.557,54.- 

344-Arlettaz Karen: Tareas adicionales Área de Administración (Coordinación Habilitación de 
Comercios)- Meritorio 2 Cat 7 $ 6.546,91.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 22 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 214/22 
Visto: La necesidad de adquirir 100 m3 de hormigón elaborado H17 para Trabajo Público de Vereda 
Plazas: y 

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a CONCURSO DE PRECIOS para tal fin.- 

Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 

D E C R E T A 

ART.1º).- Llámese a CONCURSO DE PRECIOS Nº 007/22 para la adquisición de 100 m3 de hormigón 
elaborado H17 para Trabajo Público de Vereda Plazas, cuya apertura se efectuará el 09 de MAYO de 
2022, a la hora 09:00.- 

ART.2º).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 007/22, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 

ART.3º).- Invítase a participar del CONCURSO DE PRECIOS Nº 007/22, a las siguiente firmas 
comerciales: “Casa Schanton S.A.” y “Lugrin Daniel Alberto” ambas de la ciudad de Villa Elisa y 
“Jacquet Hnos. Jacquet Roberto y Ariel” y Los Cultivos Sociedad Simple, ambas de la ciudad de San 
José .- 

ART.4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 22 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 215/22 
Visto: La necesidad de adquirir 220 m3 de hormigón elaborado H25 para Trabajo Público de Cordón 
Cuneta, y 

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a LICITACIÓN PRIVADA para tal fin.- 

Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 

D E C R E T A 

ART.1º).- Llámese a LICITACIÓN PRIVADA Nº 013/22 para la adquisición de 220 m3 de hormigón 
elaborado H25 para Trabajo Público de Cordón Cuneta, cuya apertura se efectuará el 09 de MAYO 
de 2022, a la hora 10:00.- 

ART.2º).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 013/22, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 

ART.3º).- Invítase a participar de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 013/22, a las siguiente firmas 
comerciales: “Casa Schanton S.A.” y “Lugrin Daniel Alberto” ambas de la ciudad de Villa Elisa y 
“Jacquet Hnos. Jacquet Roberto y Ariel” y Los Cultivos Sociedad Simple, ambas de la ciudad de San 
José .- 

ART.4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 22 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 216/22 

VISTO: La nota del Área de Deportes y Recreación Municipal solicitando una ayuda económica para 
el Grupo de Ciclistas Elisenses, y 

CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a reintegrar parte de los gastos en que incurrieron 
los mismos en el marco de su participación en la competencia en la Vuelta Altas Cumbres, disputada 
en la provincia de Córdoba el día 27 de marzo de 2022.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Otorgar al Grupo de Ciclistas Elisenses de la ciudad de Villa Elisa un subsidio NO 
REINTEGRABLE de $ 28.891.- (Pesos: Veintiocho mil ochocientos noventa y uno) en el marco de su 
participación en la competencia en la Vuelta Altas Cumbres, disputada en la provincia de Córdoba el 
día 27 de marzo de 2022, según comprobantes adjuntos.- 
ART. 2º).- Hacer efectivo el importe antes mencionado mediante transferencia en la cuenta bancaria 
del Sr. Caire Oscar, DNI N.º 20.668.704, representante del Grupo, Caja de Ahorro N.º 4-006-
0001677625-8, CBU N.º 0440006640000167762582.- 
ART. 3).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-01-07: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrat. S/A- Deportes- Subsidios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 22 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 217/22 

VISTO: La nota del Área de Deportes y Recreación Municipal solicitando una ayuda económica para 
los atletas elisenses que participaron de la Media Maratón realizada en la ciudad de Santa Fe el día 
03 de abril de 2022, y 

CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Otorgar al Grupo de atletas elisenses que participaron de la Media Maratón realizada en 
la ciudad de Santa Fe el día 03 de abril de 2022, un subsidio NO REINTEGRABLE de $ 5.945.- (Pesos: 
Cinco mil novecientos cuarenta y cinco) destinado a reintegrar parte de los gastos en los que 
incurrieron, según comprobante adjunto.- 
ART. 2º).- Hacer efectivo el importe antes mencionado mediante transferencia en la cuenta bancaria 
del Sr. Miguel Angel Vuagniaux, representante del Grupo, Cuenta Corriente 27166,  CBU N.º 
3860015703000040271665.- 
ART. 3).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-01-07: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrat. S/A- Deportes- Subsidios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 22 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 218/22 

VISTO: La nota del Área de Deportes y Recreación Municipal solicitando una ayuda económica para 
el Sr. José Luis Fournier, y 

CONSIDERANDO: Que el mismo participó de un encuentro de vuelo en parapente los días 26 y 27 de 
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marzo de 2022 en la ciudad de Rojas, provincia de Buenos Aires.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Otorgar al Sr.  José Luis Fournier, DNI N.º 35.297.355, un subsidio NO REINTEGRABLE de 
$ 8.699,97.- (Pesos: Ocho mil seiscientos noventa y nueve con 97/100) destinado a reintegrar parte 
de los gastos en los que incurrió en la ciudad de Rojas, provincia de Buenos Aires, al participar de un 
encuentro de vuelo en parapente los días 26 y 27 de marzo de 2022, según comprobantes adjuntos.- 
ART. 2º).- Hacer efectivo el importe antes mencionado mediante transferencia en la cuenta bancaria 
del Sr. José Luis Fournier, DNI N.º 35.297.355, CBU N.º 2850361340094736958238.- 
ART. 3).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-01-07: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrat. S/A- Deportes- Subsidios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 22 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 219/22 

VISTO: La solicitud verbal de ayuda económica del Centro Jubilados y Pensionados Provinciales de la 
Ciudad de Villa Elisa; y 

CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar el gasto que demanda la adquisición de 
una silla de ruedas para incorporar a su banco de ortopedia para los socios que la necesiten.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Otorgar al Centro Jubilados y Pensionados Provinciales de la Ciudad de Villa Elisa, un 
subsidio no reintegrable de hasta $ 30.000.- (Pesos: Treinta mil) para solventar el gasto de demande 
la adquisición de de una silla de ruedas para incorporar a su banco de ortopedia para los socios que 
la necesiten, con compromiso de presentación de comprobante original de gasto.-  
ART. 2º).- Hacer efectivo el importe mencionado en el Art. 1° mediante transferencia bancaria en la 
cuenta que informen desde el Centro Jubilados y Pensionados Provinciales de la Ciudad de Villa 
Elisa.- 
ART. 3º).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-03-01: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. 
P/Fin Erog. Ctes- Act. No Lucrat. S/Af.- Subsidios- Instituciones, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 22 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 220/22 

VISTO: El Decreto Nº 094/22 mediante el cual se llama a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 003/22 para la 
adquisición de tubos flexibles de P.V.C., estructurales para conducción de líquidos por gravedad 
para Trabajo Público Desagües; y 

CONSIDERANDO: Que se han recibido propuestas de “Ecotubos S.A.” y  “Superfil S.A.”.- 

Que la Comisión de Compras mediante Acta Nº 681, aconseja al Dpto. Ejecutivo la adjudicación de 
los Ítems Nº 1, 2, 3 y 5 a “Ecotubos S.A.” y el Ítem Nº 4 a “Superfil S.A.” por ser en cada caso las 
ofertas económicamente más conveniente a los intereses municipales y cumplir con las Bases y 
Condiciones del Pliego correspondiente.- 
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POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.-  
D E C R E T A 

ART. 1º).- Apruébase la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 003/22 verificada el 08 de ABRIL de 2022.- 

ART. 2º).-Adjudíquese a “Ecotubos S.A.” CUIT Nº 30-71474546-4 con domicilio en                             Juan 
B Justo 1945, Tigre, Provincia de Buenos Aires, la provisión de los Ítems Nº 1, 2, 3 y 5, por un valor 
total de $ 3.998.426,40 (Pesos Tres millones novecientos noventa y ocho mil cuatrocientos veintiséis 
con 40/100) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PUBLICA Nº 
003/22 y oferta presentada.- 
ART. 3º).-Adjudíquese a “Superfil S.A.” CUIT Nº 30-60155135-3 con domicilio en Matheu 4575  San 
Martín, Provincia de Buenos Aires, la provisión del Ítem Nº 4 por un valor total de $ 1.120.066,40 
(Pesos Un millón ciento veinte mil sesenta y seis con 40/100) en un todo de acuerdo al Pliego de 
Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 003/22 y oferta presentada.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 22 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 221/22 

VISTO: La nota del Área Mujer, Diverdad y Género Municipal solicitando un aporte económico para 
el Grupo “Diversidad Viva Villa Elisa”; y 

CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a reintegrar los gastos en los incurrieron en el 
marco de su participación en el VI Congreso de la Liga LGBTIQ+ desarrollado en la ciudad de Paraná 
los días 15, 16 y 17 de abril de 2022.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Otorgar al Grupo “Diversidad Viva Villa Elisa”, un subsidio no reintegrable de hasta $ 5.000.- 
(Pesos: Cinco mil) destinado a reintegrar los gastos en los incurrieron en el marco de su participación 
en el VI Congreso de la Liga LGBTIQ+  desarrollado en la ciudad de Paraná los día 15, 16 y 17 de abril 
de 2022, según comprobantes adjuntos.- 
ART. 2º).- Hacer efectivo el importe mencionado en el Art. 1° mediante transferencia bancaria en la 
cuenta del Sr. Fabre Damián Exequiel, DNI N.º 32.745.373, representante del Grupo, CBU N.º 
2850304040094681104098.- 
ART. 3º).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-03-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. 
P/Fin Erog. Ctes- Act. No Lucrat. S/Af.- Subsidios- Subsidios Especiales, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 25 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO N° 222/22 

VISTO: La Licitación Pública N° 004/22 establecida mediante Decreto N° 127/22 para la adquisición 
de 2 (dos) Pick-Up 0 Km cabina simple para Servicios Varios; y 
CONSIDERANDO: Que no se ha recibido oferta alguna para participar de la Licitación Pública N° 
004/22.-  
Que por lo antes expuesto corresponde declarar desierta la Licitación Pública N° 004/22 y autorizar 
a realizar un nuevo llamado a Licitación Pública con el mismo objeto.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
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DECRETA 
ART. 1º).- Declárase DESIERTA la Licitación Pública N° 004/22 para la adquisición de 2 (dos) Pick-Up 
0 Km cabina simple para Servicios Varios, cuya apertura se realizó el 21 de abril de 2022 a la hora 
10:00 puesto que no se ha recibido oferta alguna.-  
ART. 2º).- Llámase a LICITACIÓN PÚBLICA N° 004/22 “Segundo Llamado” para la  adquisición de 2 
(dos) Pick-Up 0 Km cabina simple para Servicios Varios, cuya apertura se efectuará el 06 de JUNIO 
de 2022, a la hora 10:00.-  
ART. 3º).-  Apruébese el nuevo Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PÚBLICA N° 004/22 
“Segundo Llamado -.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 25 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 223/22 

VISTO: El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad de Villa Elisa y la 
Cooperativa de Trabajo Parques Elisenses Ltda., en fecha 25 de abril de 2022, y 

CONSIDERANDO: Que la Cooperativa es una organización sin fines de lucro y es propósito de esta 
gestión afianzar el cooperativismo en nuestra localidad.- 
Que en otras oportunidades se ha contratado el servicio de la Cooperativa con experiencias 
satisfactorias.- 
Que el Contrato tiene por objeto que la Cooperativa realice el servicio de parquización, limpieza, 
restauración y mantenimiento de espacios verdes públicos, mobiliario y cartelería urbanos y/o en 
instituciones y dependencias municipales, ubicados en el ámbito de la jurisdicción de la 
municipalidad.-  
Que el mismo tiene una vigencia desde el 01 de mayo al 30 de junio de 2022.- 
Que corresponde aprobar el Convenio suscripto.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébase el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad de Villa 
Elisa y la Cooperativa de Trabajo Parques Elisenses Ltda., en fecha 25 de abril de 2022, el que forma 
parte legal del presente Decreto.- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 25 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 224/22 

VISTO: El Contrato de Locación de Servicio suscripto entre la Municipalidad de Villa Elisa y la 
Cooperativa Parques Elisenses Ltda. en fecha 22 de ABRIL de 2022; y  
CONSIDERANDO: Que el mismo tiene por objeto que la COOPERATIVA preste el servicio de 
mantenimiento en el edificio que LA MUNICIPALIDAD posee sobre Av. Mitre 1301 de este ciudad en 
el que se encuentra la administración municipal, el Edificio de Servicios Sanitarios, Juzgado de Faltas, 
en las instalaciones del Museo Regional “El Porvenir” y en las dependencias municipales que el 
Departamento Ejecutivo estime necesario.- 

Que el mismo tiene una vigencia desde el 01 de myo al 30 de junio de 2022.- 

Que corresponde aprobar el Convenio suscripto.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A  
ART. 1º).- Apruébase el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad de Villa 
Elisa y la Cooperativa de Trabajo Parques Elisenses Ltda., en fecha 22 de abril de 2022, el que forma 
parte legal del presente Decreto.- 

ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 25 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 225/22 
VISTO: La Licencia de la Tesorera Municipal, Sra. Van Cauwenberghe Lorena, para el día 25 de abril 
de 2022; y 

CONSIDERANDO: Que el agente Amarillo Sabino Eduardo, DNI N.º 25.657.187, se encuentra 
capacitado para cubrir el cargo de Tesorero.- 
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POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Designase al agente Amarillo Sabino Eduardo, DNI N.º 25.657.187, Leg. N.º 136, para cubrir 
el cargo de Tesorero, el día 25 de abril de 2022, abonándosele el sueldo correspondiente a la 
Categoría del cargo que ocupará el día mencionado.- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 25 de abril de 2022.- 

 
LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 
 
 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 226/22 

VISTO: La solicitud de ayuda económica de la Biblioteca Popular “General Mitre”; y  
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar el gasto de traslado del personal de la 
misma a la Feria del Libro donde adquirirán material para dicha institución.-  
Que el Departamento Ejecutivo Municipal estima oportuno acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART.1°).- Otorgar a la Biblioteca Popular General Mitre de la ciudad de Villa Elisa, un subsidio  no 
reintegrable por la suma de $ 29.000.- (Pesos: Veintinueve mil) aproximadamente para solventar el 
gasto de traslado del personal de la misma a la Feria del Libro donde adquirirán material para dicha 
institución.- 
ART. 2º).- Hacer efectivo el importe antes mencionado al Sr. Matias Bouvet, CUIT N.º 20-28190326-
9, o quien oportunamente realice el servicio de traslado en remis, previa presentación de la factura 
reglamentaria correspondiente.-  
ART. 3º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-03-01: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p/ 
Financ.Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Subsidio- Instituciones, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 25 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 227/22 

VISTO: La Ordenanza Nº 1557 y el Decreto N.º 151/22; y  
CONSIDERANDO: Que la Secretaría de O. y S. Públicos ha comunicado la concreción de la obra de 
ENRIPIADO, en calles Valais al 600 y Piemonte al 600 de la ciudad de Villa Elisa, por lo que debe 
procederse a su facturación y establecer la fecha de vencimiento para el pago de la misma.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Factúrese, según valores establecidos por Decreto Nº 151718/21 la obra ENRIPIADO sin 
cordón cuneta, 6 metros, en calles Valais al 600 y Piemonte al 600 de la ciudad de Villa Elisa.- 
ART. 2º).-  Establécese como primer vencimiento el 20 de mayo de 2022 y los vencimientos 
posteriores el 10 de cada mes a partir de junio de 2022, en las condiciones previstas por Ordenanza 
Nº 1557.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
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VILLA ELISA, 27 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 228/22 

VISTO: El Decreto Nº 174/22 mediante el cual se llama a Licitación Privada Nº 011/22 para la 
adquisición de 200 tubos de P.V.C. diámetro 160 mm x 6 mts. Clase 4 para Trabajo Público Cloacas y;   
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas se han recibido propuestas de “Hidroplast S.A.”, 
“Elementos y Proyectos S.A.” y “González Raúl C”.- 

Que la Comisión de Compras mediante Acta Nº 683 aconseja al Dpto. Ejecutivo la adjudicación a 
“Hidroplast S.A.” por ser la oferta económicamente más conveniente a los intereses municipales y 
cumplir con las Bases y Condiciones del Pliego correspondiente.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
D E C R E T A 

ART. 1º).- Apruébase la LICITACIÓN PRIVADA 011/22 verificada el 22 de abril de 2022- 

ART. 2º).-Adjudíquese a “Hidroplast S.A.”, CUIT N.º 30-61272752-6, con domicilio en Francia 3020, 
provincia de Santa Fe, la provisión de 200 tubos de P.V.C. diámetro  160 mm x 6 mts. Clase 4 para 
Trabajo Público Cloacas, por un valor total de $ 1.898.230,00.- (Pesos Un millón ochocientos noventa 
y ocho mil doscientos treinta con 00/100) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones 
de la LICITACIÓN PRIVADA 011/22 y oferta presentada.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 27 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 229/22 
VISTO: La Licitación Privada Nº 012/22 “Segundo Llamado” para la adquisición de 20.000 litros de 
gas oil grado 2 para servicios varios; y 
CONSIDERANDO: Que a la misma se presentó la firma “Organización Delasoie Hnos. S.A.”.- 
Que según consta en Acta N° 684 de la Comisión de Compras, dicha firma no presenta oferta, pero 
adjunta nota donde aclara que por motivos de aumentos sorpresivos en el precio del combustible y 
falta de abastecimiento, se ven obligados a no asumir la responsabilidad que implica la adjudicación 
de una licitación, proponiendo la venta directa del combustible de acuerdo a disponibilidad y precio 
del momento.- 
Que por lo antes expuesto corresponde declara “Frustrada” la Licitación Privada 012/22 “Segundo 
Llamado”.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Declárese “Frustrada” el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 012/22 “Segundo Llamado” 
para la adquisición de 20.000 litros de gas oil grado 2 para servicios varios, verificada el 27 de abril 
de 2022, debido a que el único proveedor que ha presentado sobre, no presenta cotización y adjunta 
una nota con los motivos antes expuestos.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 28 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO 230/22 

VISTO: Los Concursos Internos de Antecedentes y Oposición establecidos según Decretos N°175/22 
y 176/22, para cubrir suplencias de AUXILIAR ADMINISTRATIVO e INSPECTOR GENERAL 
respectivamente; y 

CONSIDERANDO: Que es necesario designar los evaluadores externos que llevaran a cabo los 
exámenes de oposición.- 
Que se ha convocado a profesores y profesionales idóneos de la localidad a fin de garantizar la 
correcta evaluación de los participantes.- 
Que es necesario desdoblar la realización de los mismos para no recargar a los participantes.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART.1º).- Designar como evaluadores de los exámenes de oposición de los Concursos Internos de 
Antecedentes y Oposición, establecidos según Decretos N° 175/22 y 176/22, a los siguientes 
profesionales o profesores: 
-  Paola Marina Lugrin, DNI N° 27.427.543. Examen de Matemática y Contabilidad.- 
-  Leandro Turin, DNI N.º 23.978.498.  Examen de Legislación.-  
- Maricel Eggs, DNI N.º 24.659.142. Examen de Lengua, redacción administrativa y comunicación de 
ideas y datos por escrito.- 
-  Esteban Francou . DNI N° 36.703.328 Examen de Informática.- 
ART. 2º).- Los examenes de Informática y Legislación se llevarán a cabo el día 28 de abril de 2022 a 
la hora 10:00 en el Punto Digital de Centro Comunitario Pancho Ramirez. El examen de Lengua, 
redacción administrativa y comunicación de ideas y datos por escrito se levará a cabo el 29 de abril 
de 2022 a la hora 15:00 en el Salón del Honorable Concejo Deliberante y el examen de Matemática 
y Contabilidad a la hora 16.30 en el mismo día en el mismo Salón.-  
ART. 3º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a los profesionales o profesores que se 
mencionan en el Art. 1º la suma de $ 4230.- (Pesos: Cuatro mil doscientos treinta) a cada uno, en el 
marco de las evaluaciones que llevaron a cabo para los Concursos mencionados en el Art. 1º,  sin 
presentación de comprobante reglamentario en el caso de las Profesoras por no desarrollar esta 
actividad en forma habitual o realizarlas en relación de dependencia según cada caso.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 28 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO N° 231/22 
VISTO: La Ordenanza Nº 779, y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Contable ha elevado los valores actualizados de las estructuras de 
obras.- 
Que es necesario aprobar esos costos tomándose como base para la actualización de las obras 
determinadas por lo Decretos respectivos.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébese los valores de las obras que se detallan a continuación, de acuerdo a la 
valorización determinada en las estructuras de costos respectivas: 
RED DE AGUA CORRIENTE:    110mm  63mm  75mm 
ORDENANZA N.º 2069 
- Por metro lineal de frente: 
Con 100 metros    $   3.017  $   1.969 $  2.329 
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Con 200 metros    $   1.508  $      985 $  1.180 
- Por conexión domiciliaria  $ 22.310  $ 22.170 $ 22.260  
RED CLOACAL CON CAÑOS P.V.C. 
ORDENANZA N.º 2069 
a) Centro de la calle 
Por metro lineal    $   2.086 
Por conexión domic. c/la obra  $ 33.660 
b) Colectora sobre acera: 
Por metro lineal    $   4.173 
Por conexión domic.     $ 21.950 
c) Conexión domicil. s/Bvard.  $ 40.390 
ALUMBRADO PÚBLICO (Iluminación Led)   
ORDENANZA N.º 2069 Valores por metro lineal de frente 

a) P4 Reconversion con Alimentacion Aèrea (RAA)  $ 1.289 
b) P4 RAA Avenida Mitre y Urquiza    $ 2.577 
c) P4 Obra Nueva (OBNAS) con alimentación Subterránea $ .2011 
d) P4 OBNAS sobre Avenidas      $ 4.022 
e) P4 OBNAS Boulevard      $ 2.625 

ENRIPIADO 
a) Sin cordón cuneta: 
Con 5 metros X 120X0,2      $  1.542 m/l. 
Con 6 metros x 120x0,2      $  1.813 m/l. 
Con 7,60 mt x120x0,15 (Boulevard)      $  3.464 m/l. 
b) Con Cordón cuneta:7,60x1,20x0,15    $  1.732 m/l. 
CORDON CUNETA -  Ordenanza Nº 2069 
Por metro lineal de frente      $ 8.516 m/l 
CORDON CUNETA -  Ordenanza Nº 1913 
Por metro lineal de frente      $ 5.789 m/l 
SUELO ASFALTO 
Calle de 120m. x7,60m.x2cm.     $ 3.283 m/l 
PROVISION DE AGUA (8.000 LITROS): 
a) Provisión de c/tanque de agua, h/1Km.   $  1.720 
b) Más de 1 Km y hasta 4 Km.     $  3.070 
c) Más de 4 Km y hasta 8 Km.     $  4.630 
ALQUILER DE MAQUINARIA VIAL 
i) Motoniveladora.- 
A) Traslado dentro de PU y hasta 1Km de distancia  $     570 
B) Trabajo: cada ½ hora:      $ 2.379 
ii) Retroexcavadora.- 
a) Traslado dentro de PU y hasta 1 Km de distancia  $     760 
b) Trabajo: cada ½ hora:      $  1.554 
iii) Cargadora Frontal 
Traslado dentro de PU y hasta 1 Km de distancia  $      898 
Trabajo: cada ½ hora:      $   1.966 
iv) Tractor y Pala 
a) Traslado dentro de PU y hasta 1 Km de distancia  $     570 
Trabajo: cada ½ hora:      $  1.554 
v) Tractor y desmalezadora.- 
 Trabajo cada Hora:      $ 3.755 
SERVICIO EQUIPO ATMOSFÈRICO (4.000l.) 



108 
 

• Por viaje dentro de P.U. hasta 1Km    $ 2.860 

• Fuera de la P.U. se incrementará p/Km    $    206 

• CAMION 
Por hora        $ 2.550 
HIDROELEVADOR 
Alquiler por hora       $ 6.895 
GRUA ELEVADORA 
Alquiler por hora       $ 7.799 
TUBOS DE HORMIGON 
Diam 0.30m.         $ 4.800 c/u 
Diam 0.35m.         $ 5-120 c/u 
Diam 0.50m.         $ 6.730 c/u 
Diam 0.80m.        $ 11.210 c/u 
BANCOS DE HORMIGON ARMADO 
Cada banco        $ 9.009 
EMBROZADO –Ordenanza Nº 1314 
Con 5 metros x120x0,20     $ 1.365 m/l 
Con 6 metros x120x0,20     $ 1.601 m/l 
7,69 x 1,20 x 0,15      $ 1.530 m/l 
CONSTRUCCION DE VEREDAS –Ord. 1631 
Por m2        $ 5.632 m/l 
PAVIMENTO ARTICULADO 
Por metro lineal       
Ord. 2069 (calzada 9,6 mt)     $ 17.312 
Ord. 2043 (calzada 8 mt)     $ 15.515 
CESTOS PARA RESIDOS SOLIDOS – Ord 1799 
Anexo Gráfico I      $ 16.008 
Anexo Gráfico II      $ 39.036 
ART. 2º).- El presente decreto tiene vigencia a partir del 01 de mayo de 2022.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 29 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 232/22 
VISTO: El Decreto Nº 593/21 mediante el cual se adjudicó la Licitación Pública N° 007/21 para la 
Concesión de la Explotación del BALNEARIO-CAMPING MUNICIPAL DE VILLA ELISA, el Contrato de 
Concesión, la Addenda Acuerdo del mismo y la nota de la Sra. Velazquez Keila Marlenne, 
adjudicataria, y 
CONSIDERANDO: Que mediante la misma solicitan un descuento en el canon mensual en el marco 
del Licitación antes mencionada para el mes de abril de 2022.- 
Que dicha solicitud se basa en las precipitaciones constantes que produjeron la disminución de 
ingresos ya que los visitantes fueron escasos y por ende las ventas en la proveeduría, sumado a los 
escasos ingresos de Semana Santa donde se proyectaba mayor concurrencia de visitantes.- 
Que la concesionaria propone no modificar la tarifa de la entrada a visitantes locales hasta el mes 
de octubre de 2022, inclusive, manteníendose la misma en $ 50.- por persona.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
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ART. 1º).- Autorízase a Contaduría Municipal a prorrogar el vencimiento del canon de mes de abril 
de 2022 por la Concesión de la Explotación del BALNEARIO-CAMPING MUNICIPAL DE VILLA ELISA, 
adjudicada a Velazquez Keila Marlenne, DNI N° 42.580.013, con domicilio en Barrio Medalla 
Milagrosa, Dpto. 12, de la ciudad de Villa Elisa, hasta el día 29 de abril de 2022 y realizar un descuento 
del 40 % sobre el canon antes mencionado, por los motivos antes expuestos.- 
ART. 2°.- Autorizar a la Sra. Velazquez Keila Marlenne, adjudicataria  de  la Licitación Pública N° 
007/21 para la Concesión de la Explotación del BALNEARIO-CAMPING MUNICIPAL DE VILLA ELISA, a 
mantener la tarifa de la entrada a visitantes locales hasta el mes de octubre de 2022, inclusive, a un 
valor de $ 50.- (Pesos: Cincuenta) por persona, extendiendo la condición de la Cláusula Segunda, Inc. 
b), de la Addenda Acuerdo del Contrato de Concesión.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría y a la División de Rentas Municipal, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 29 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 233/22 

VISTO: El Decreto N.º 031/21, y  
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto mencionado se designó como Coordinador del Área de 
Luminotecnia, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Municipal, al Ingeniero 
Lucas Bonnin.- 
Que el mismo ha presentado su renuncia por motivos particulares.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART.1º).-  Dejar sin efecto, a partir el mes de mayo de 2022, la designación del Ingeniero Lucas Bonnin, 
como Coordinador del Área de Luminotecnia, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos Municipal, con motivo de su renuncia por motivos particulares.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 29 de abril de 2022.- 
  

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 234/22 

VISTO: La Ordenanza Nº 2.090 del Concejo Deliberante mediante la cual se ratifica el Convenio de 
Adhesión al “Programa de Infraestructura de Centros de Desarrollo Infantil” suscripto entre la 
Secretaría de Obras Públicas dependiente del Ministerio de Obras Públicas de la Nación y la 
Municipalidad de Villa Elisa, Entre Ríos, para la ejecución del Proyecto “Centro de Desarrollo Infantil 
Villa Elisa”; y 

CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 2090, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en 
fecha 11 de abril de 2022, mediante la cual se ratifica el Convenio de Adhesión al “Programa de 
Infraestructura de Centros de Desarrollo Infantil” suscripto entre la Secretaria de Obras Públicas 
dependiente del Ministerio de Obras Públicas de la Nación y la Municipalidad de Villa Elisa, Entre 
Ríos, para la ejecución del Proyecto “Centro de Desarrollo Infantil Villa Elisa”.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 29 de abril de 2022.- 
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ADOLFO LUIS VIOLLAZ 

Sec. de Obras y Serv. Públicos. 
M.V.E. 

 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 235/22 
VISTO: La Ordenanza Nº 2.091 del Concejo Deliberante mediante la cual se ratifica el Convenio 
Específico de Cooperación y Colaboración suscripto entre la Secretaria de Cambio Climático, 
Desarrollo Sostenible e Innovación del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación 
y la Municipalidad de Villa Elisa, Entre Ríos, el cual tiene por objeto la mutua colaboración entre las 
partes en el desarrollo y coordinación de acciones vinculadas a la ejecución del Proyecto “Plaza 
Didáctica de Especies Nativas”, en el marco del “Programa casa común para los gobiernos locales”; 
y 

CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 2091, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en 
fecha 11 de abril de 2022, mediante la cual se ratifica el Convenio Específico de Cooperación y 
Colaboración suscripto entre la Secretaria de Cambio Climático, Desarrollo Sostenible e Innovación 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación y la Municipalidad de Villa Elisa, 
Entre Ríos, el cual tiene por objeto la mutua colaboración entre las partes en el desarrollo y 
coordinación de acciones vinculadas a la ejecución del Proyecto “Plaza Didáctica de Especies 
Nativas”, en el marco del “Programa casa común para los gobiernos locales”.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 29 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 236/22 

VISTO: Los Decretos N.º 074/22 y 162/22; y  
CONSIDERANDO: Que mediante este último se aprobó el Concurso de Antecedentes y Oposición 
dispuesto por Decreto Nº 074/22.- 
Que el cumplimiento al Art. 2° es necesario aprobar los Contratos de Trabajo suscriptos.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A  
ART. 1º).-  Apruébanse los Contratos de Trabajo suscriptos entre la Municipalidad de Villa Elisa y las 
siguientes personas para llevar a cabo tareas en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Categoría 
10, en el marco de los Decretos N.º 074/22 y 162/22, a saber: 
- Función: Albañil en construcción tradicional y construcción en seco 

- Delasoie Lucas Nicolás  DNI N.º 35.854.339 

- Gimenez Milton Paúl  DNI N.º  39.264.102 

- Moneta Juan Pablo   DNI N.º 44.957.778 

- Garcia Esteban Emiliano  DNI N.º 32.745.309 

- Rodriguez Romina Paola  DNI N.º 37.211.980 

- Función: Personal de Mantenimiento de Espacios Verdes 

- Viollaz Mansilla Naaha Indira DNI N.º 44.875.133 

- Ballesteros Mariana Elizabeth DNI N.º 38.769.299 

- Arlettaz Federico   DNI N.º 44.772.410 

- Función: Operador de tractores y maquinaria 

- Noir Alejandro   DNI N.º 39.480.489 



111 
 

- Orcellet Juan Gabriel  DNI N.º 35.297.426 

- Función: Oficial Armador Soldador  
- Baccon Lucas Oscar   DNI N.º 42.307.954 

- Parma Matias Alberto  DNI N.º 42.601.103 

ART. 2°).- La vigencia de los Contratos mencionados en el Art. 1° se establece por el término de 8 
(ocho) meses, desde el 01.05.22 al 31.12.22, inclusive.- 
ART. 3º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 29 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 237/22 

VISTO: Las notas presentadas desde el Área de Desarrollo Social Municipal informando sobre el 
desarrollo del Proyecto Articular “Arte en dar”; y  
CONSIDERANDO: Que el mismo se desarrollará desde el mes abril hasta el mes de noviembre de 
2022, inclusive, en las instalaciones de la Biblioteca Popular “Gral. Mitre” de nuestra ciudad.- 
Que en el marco del Taller es necesario realizar distintas erogaciones tales como insumos y 
honorarios.- 
Que las capacitadoras no cuentan con factura reglamentaria por no ser su actividad habitual.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a las personas que a continuación se detallan 
las sumas correspondientes, en el marco de su labor en el  Proyecto Articular “Arte en dar” que se 
llevará a cabo en las instalaciones de la Biblioteca Popular “Gral. Mitre” de nuestra ciudad, desde el 
mes abril hasta el mes de noviembre de 2022, inclusive, sin presentación de comprobante 
reglamentario ya que no cuentan con factura reglamentaria por no ser su actividad habitual, a saber: 
- Instructora en Yoga Diana Cabral: $ 20.000.- (Pesos: Veinte mil) mensuales.- 
-  Instructora en Meditación Lorena Ballay: $ 20.000.- (Pesos: Veinte mil) mensuales.- 
ART. 2°).- Hacer efectivo los importes indicados en el Art. 1° previa presentación de la certificación 
del Área de Desarrollo Social Municipal una finalizadas las actividades.-  
ART. 3°).- Autorizar a Contaduría Municipal a adquirir 10 pisos de goma eva encastrable  de 60 x 60 
cm x 10 mm de espesor para el desarrollo del Proyecto mencionado en el Art. 1°, haciéndose efectivo 
al proveedor correspondiente previa presentación de la factura reglamentaria.- 
ART. 4º).- Imputar los gastos en la Partida 01-03-04-134-05-03: Erogaciones Corrientes – 
Transferencias – Tranf. P/Fin. Erog. Ctes .- Activ. No Lucrativas S/A.-  Desarrollo Humano – Varios,  del 
Presupuesto vigente.- 
ART. 5º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 29 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 238/22 
VISTO: La nota de la Oficina de Empleo Municipal informando sobre los nuevos beneficiarios del  
Programa de Promoción del Microcrédito para el Desarrollo de la Economía Social, seleccionados 
por el Comité de Crédito días atrás, y la Ordenanza N.º 2046; y 
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CONSIDERANDO: Que dicho programa se implementará en nuestra ciudad en el marco del  Convenio 
suscripto entre la Secretaria de Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y la 
Municipalidad de Villa Elisa.- 
Que corresponde realizar los desembolsos correspondientes.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Autorízase a Contaduría Municipal a realizar el desembolso que se indican a cada una de 
las personas que a continuación se detallan por ser beneficiarios del  Programa de Promoción del 
Microcrédito para el Desarrollo de la Economía Social, a saber: 
- Moya Marina- DNI N.º 21.879.710.- $ 35.000.- (Pesos: Treinta y cinco mil).- 
- Antognetti Stella- DNI N.º 20.957.472- $ 35.000.- (Pesos: Treinta y cinco mil).- 
- Acevedo Claudia- DNI N.º 23.203.865- $ 35.000.- (Pesos: Treinta y cinco mil).- 
- Gimenez Virginia- DNI N.º 37.308.606- $ 35.000.- (Pesos: Treinta y cinco mil).- 
- Lubo Patricia- DNI N.º 30.457.024- $ 35.000.- (Pesos: Treinta y cinco mil).- 
- Delaloye Nazarena- DNI N.º 32.024.854- $ 35.000.- (Pesos: Treinta y cinco mil).- 
- Eggs Mariana- DNI N.º 32.464.840- $ 35.000.- (Pesos: Treinta y cinco mil).- 
- Cottet Estrella- DNI N.º 32.464.840-  $ 35.000.- (Pesos: Treinta y cinco mil).- 
- Sala Laura- DNI N.º 18.008.233- $ 35.000.- (Pesos: Treinta y cinco mil).- 
- Perrón Liliana- DNI N.º 10.712.796- $ 35.000.- (Pesos: Treinta y cinco mil).- 
- Henderson Gabriela- DNI N.º 23.108.113- $ 32.000.- (Pesos: Treinta y dos mil).- 
- Brossard María Lucia- DNI N.º 17.678.995- $ 32.000.- (Pesos: Treinta y dos mil).- 
- Bernardi Zuccon- DNI N.º 44.937.976- $ 32.000.- (Pesos: Treinta y dos mil).- 
- Barboza Alejandra- DNI N.º 31.862.862- $ 32.000.- (Pesos: Treinta y dos mil).- 
- Haas Karim- DNI N.º 21.141.608- $ 32.000.- (Pesos: Treinta y dos mil).-  
ART. 2º).- Imputar en la cuenta gastos 01-03-04-634-13-05-01: Erogaciones Corrientes- 
Transferencias- Transf. P/Fin. Erog. Ctes.- Act. No Lucrat. con/Fondos Gob. Nac..- Of. De Empleo- 
Programa de Promoción del Micro Crédito para el Desarrollo de la Economía Social, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 3°).- De forma.- 
VILLA ELISA, 29 de abril de 2022.-    

 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 239/22 

VISTO: La Ordenanza Nº 2.092 del Concejo Deliberante mediante la cual se amplía el Presupuesto 
General, Año 2022; y 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 2092, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en 
fecha 25 de abril de 2022, mediante la cual se amplía el Presupuesto General, Año 2022, en $ 
67.090.599,30.- (Pesos: Sesenta y siete millones noventa mil quinientos noventa y nueve con 
30/100), elevándose el mismo a $ 888.635.132,54.- (Pesos: Ochocientos ochenta y ocho millones 
seiscientos treinta y cinco mil ciento treinta y dos con 54/100).-.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 29 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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RESOLUCION Nº 114/22 
VISTO: La rotura de un cristal producida en un vehículo particular el día 17.03.22, y 
CONSIDERANDO: Que la misma fue originada por una piedra despedida durante el desarrollo de 
tareas de corte de pasto a cargo de personal municipal.-  
Que el vehículo dañado es un Camión marca FIAT, Modelo IVECO, Dominio AE891BA, propiedad de 
ROUBEN S.R.L.- 
Que debido a que se averiguó en comercios del rubro locales y ninguno tenia el cristal en stock, se 
acordó que el propietario que el mismo encargaría el cristal a Santa Fé y una vez que lo reciba realice 
el cambio en nuestra localidad y solicite oportunamente a esta Municipalidad el reintegro 
correspondiente.- 
Que la firma ROUBEN S.R.L. abonó las sumas de $ 17.100,00 y $ 3.500,00 por la adquisición y 
colocación del cristal, según facturas adjunta y solicita el reintegro acordado.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado y oportunamente gestionar desde 
esta Municipalidad el reintegro correspondiente a la diferencia por la franquicia del seguro 
contratado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso a sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).-   Autorizar a Contaduría Municipal a reintegrar a la firma ROUBEN S.R.L, CUIT N.º 30-
71426663-9,  con domicilio en calle Gral. Olavarría 1254 de Villa Elisa, la suma total de $ 20.600,00 
(Pesos Veinte mil seiscientos) por la adquisición y colocación de un cristal por la rotura producida en 
su vehículo Camión marca FIAT, Modelo IVECO, Dominio AE891BA, ante una piedra despedida por 
tareas de corte de pasto por parte de un agente municipal.- 
ART. 2°).- Hacer efectivo mediante transferencia bancaria el importe mencionado en el Art. 1°) en la 
Cuenta Nº 31104620037769, CBU Nº 0110462620046200377790.- 
ART. 3º).-  Impútese en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes-Operación Bienes y 
Servicios No Personales-Bienes de Consumo S/A.-Bienes Varios O. Públicas, de Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 04 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 115/22 
VISTO: La nota presentada desde el Área de Cultura y Educación Municipal informando sobre la 
realización de un evento musical denominado “Misa Entrerriana” a cargo del artista Rubén Gimenez, 
y 
CONSIDERANDO: Que el mismo se llevará a cabo el día 15 de abril de 2022 en la Plazoleta de la 
Madre.- 
Que en el marco del evento es necesario realizar distintas erogaciones correspondientes a cachet, 
alojamiento, servicio de comidas, sonido e iluminación y publicidad rodante.- 
Que con motivo de la gran afluencia turística proyectada para el día 15.04.22 en nuestra ciudad no 
fue posible acceder a un alojamiento para el grupo musical, siendo sí posible su hospedaje en la 
ciudad de Puerto Yeruá donde los mismos realizarán ese fin de semana una presentación también.- 
Que por lo expuesto el Dpto. Ejecutivo estima oportuno solventar el gasto de alojamiento en la 
ciudad antes mencionada.- 
Que el prestador del alojamiento solicita el pago por adelantado y no cuenta con factura 
reglamentaria por no ser esta su actividad habitual.- 
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POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
RESUELVE  
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a abonar a los prestadores que a continuación se detallan las sumas 
correspondientes en el marco del evento musical denominado “Misa Entrerriana” a cargo del artista 
Rubén Gimenez, a llevarse a cabo el día 15 de abril  de 2022 en la Plazoleta de la Madre, previa 
presentación de la factura reglamentaria correspondiente: 
-  Cachet artístico: $ 90.000.- (Pesos: Noventa mil).- 
-  Servicio de comidas: $ 20.000.- (Pesos: Veinte mil).- 
- Sonido e iluminación: $ 65.000.- (Pesos: Sesenta y cinco mil).- 
- Publicidad rodante: $ 7.000.- (Pesos: Siete mil).- 
ART. 2º).- Autorizar a Contaduría a abonar en forma adelantada la suma de $ 9.800.- (Pesos: Nueve 
mil ochocientos) a la Sra. Agustina Sccomandi, en concepto del alojamiento del grupo musical en la 
ciudad de Puerto Yeruá por los motivos antes expuestos, sin presentación de factura reglamentaria 
por no se esta su actividad habitual.- 
ART. 3°).-  Imputar en la partida 01-03-04-134-02-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p/ 
Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Cultura- Varios, del presupuesto vigente.-  
ART. 4°).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 04 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 116/22 
VISTO: Las actuaciones realizadas desde la Dirección de Desarrollo Social y Salud Municipal 
solicitando una ayuda económica para la Sra. Sonia Korenchuk; y 
CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar parte de sus gastos de subsistencia.- 
Que la Sra. Korenchuk carece de recursos económicos suficientes para solventar los gastos antes 
mencionados y proponía reintegrar la ayuda solicitada mediante tareas de limpieza.- 
Que del informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otorgar a la Sra. Sonia Korenchuk, DNI N.º 24.659.174, un subsidio no reintegrable de 
$ 5.000.- (Pesos: Cinco mil) retroactivo por el mes de marzo de 2022 y $ 4.500.- (Pesos: Cuatro mil 
quinientos) para abril de 2022,  destinado a solventar parte de los gastos de subsistencia en los que 
incurrió o incurrirá.- 
ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes - Transferencias - Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Social-Varios, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 05 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 117/22 
VISTO: Lo informado desde el Área de Prevención Urbana Ambiente Municipal solicitando sobre la 
actuación de la médica veterinaria Jésica Micaela Merz, y  
CONSIDERANDO: Que oportunamente se omitió realizar por error involuntario la Solicitud de 
Provisión correspondiente.-  
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Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente reconocer lo actuado por el  Área de Prevención Urbana 
Municipal ha haber solicitado la atención la Médica Veterinaria para un canino encontrado en la vía 
pública sin posibilidad de movilizarse.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar al Área de Contaduría Municipal a abonar a la Sra. Jésica Micaela Merz, CUIT N.º 
27-32895931-9, la suma de $ 3.800.- (Pesos: Tres mil ochocientos) correspondiente al servicio de 
atención de un canino en la vía pública sin posibilidad de movilizarse, cuya Solicitud de Provisión 
oportunamente no fue confeccionada por error involuntario, según factura N.º 00003-00001131.- 
ART. 2º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-04-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Tranf. 
p/Financ. Erog. Ctes. - Act. No Lucrat. S/A – Medio Ambiente – Varios Medio Ambiente, del 
Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 05 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 118/22 
VISTO: El Decreto N° 3498/16 de la Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos y el informe 
del Área de Ambiente Municipal; y 

CONSIDERANDO:  Que mediante el Decreto mencionado se establece que el Sr. MEDINA DAMIÁN 
DARIO ha cumplimentado la documentación y condiciones para acceder al Certificado de Aptitud 
Ambiental.- 
Que el Certificado corresponde ser emitido dentro de la órbita de competencia de esta 
Municipalidad.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1°).- Extender el Certificado de Aptitud Ambiental al Sr. MEDINA DAMIÁN DARIO, CUIT N° 20-
32647907-2, para la Finca N.º 10.306, en el marco del Decreto N ° 3498/16 de la Secretaria de 
Ambiente de la Provincia de Entre Ríos.- 
ART. 2°).- El Certificado a extendido tendrá una vigencia de dos (2) años, el que podrá revocarse en 
caso de incumplimientos de los compromisos contraídos en el Plan de Gestión Ambiental.- 
ART. 3º).- Autorizar a Contaduría Municipal al cobro por actuaciones administrativas, según lo 
determinado en la Ordenanza Impositiva Anual N.º 1557, Título XII, Actuaciones Administrativas -  
Art. 23º, Inc. 29, al Sr. MEDINA DAMIÁN DARIO.- 
ART. 4°).- De forma- 
VILLA ELISA, 07 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 119/22 
VISTO: El Decreto N° 3498/16 de la Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos y el informe 
del Área de Ambiente Municipal; y 
CONSIDERANDO:  Que mediante el Decreto mencionado se establece que el Sr. FANONI NELSON 
ROBERTO ha cumplimentado la documentación y condiciones para acceder al Certificado de Aptitud 
Ambiental.- 
Que el Certificado corresponde ser emitido dentro de la órbita de competencia de esta 
Municipalidad.- 
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POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1°).- Extender el Certificado de Aptitud Ambiental al Sr. FANONI NELSON ROBERTO, CUIT N° 20-
31394827-8, para la Finca N.º 10.552, en el marco del Decreto N ° 3498/16 de la Secretaria de 
Ambiente de la Provincia de Entre Ríos.- 
ART. 2°).- El Certificado a extendido tendrá una vigencia de UN (1) año, el que podrá revocarse en 
caso de incumplimientos de los compromisos contraídos en el Plan de Gestión Ambiental.- 
ART. 3º).- Autorizar a Contaduría Municipal al cobro por actuaciones administrativas, según lo 
determinado en la Ordenanza Impositiva Anual N.º 1557, Título XII, Actuaciones Administrativas -  
Art. 23º, Inc. 29, al Sr. FANONI NELSON ROBERTO.- 
ART. 4°).- De forma- 
VILLA ELISA, 07 de abril de 2022.-  

   

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 120/22 

VISTO: La licencia del agente Sabino Amarillo para los días 07 y 08 de abril de 2022, y 
CONSIDERANDO: Que para el normal desenvolvimiento de las tareas en el Área de Tesorería es 
necesario designar el reemplazante del Cajero.- 
Que la agente Viviana Noemí Martinez fue designada para llevar a cabo dicha tarea.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).-   Designar a la agente MARTINEZ, Viviana Noemí, Leg. 188, reemplazante del Cajero los 
días 07 y 08 de abril de 2022, abonándosele el sueldo correspondiente a la Categoría del cargo que 
ocupará los días mencionados.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 07 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 121/22 
VISTO: La nota del Área de Desarrollo Social Municipal solicitando una ayuda económica para Delfina 
Estefanía Magalí Maciel; y 
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar el gasto de alquiler de una residencia 
en la ciudad de Concepción del Uruguay donde cursará sus estudios.- 
Que se estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Dpto. Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otorgar a Delfina Estefanía Magalí Maciel, DNI Nº 44.875.131, un subsidio no reintegrable 
de $ 11.000.- (Pesos: Once mil) destinado a solventar  el gasto de alquiler de una residencia en la 
ciudad de Concepción del Uruguay donde cursará sus estudios, con compromiso de presentación de 
comprobante original de gasto.- 
ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. P/ 
Financ. Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Social- Varios, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 3°).- Comuníquese, Regístrese, Archívese.- 
VILLA ELISA, 07 de abril de 2022.- 
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LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 122/22 
VISTO: Las actuaciones realizadas por el Área de Rentas Municipal para dar de baja de oficio al Sr. 
Garnier Claudio como contribuyentes por T.I.S.H.P. de la actividad comercial que explotara, y  
CONSIDERANDO: Que independientemente de las penalidades establecidas para el incumplimiento 
de los deberes formales del contribuyente, corresponde disponer la baja mencionada.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Hacer lugar a lo solicitado por el Área de Rentas Municipal, procediéndose a ordenar la 
baja de los períodos correspondientes de la Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y 
Seguridad, por Oficio del contribuyente Garnier Claudio, Legajo N.º 3101, CUIT N.º 20-25193191-8, 
baja retroactiva  al 31.03.22.- 
ART. 2º).-  Comunicar al interesado.- 
ART. 3º).- De forma.- 
VILLA ELISA, 08 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 123/22 

VISTO: La nota de la Encargada del Centro de Atención Primaria de la Salud, agente Miriam 
Schroeder, solicitando autorización para la compra de un equipo para realizar magnetoterapia; y  
CONSIDERANDO: Que el presupuesto cotizado la firma Meditea Electromédica S.R.L. de Buenos 
Aires resulta económicamente conveniente a los intereses municipales.- 

Que dicho proveedor solicita el pago por adelantado.- 

Que además es necesario prever el gasto de envió del equipo mencionado.- 

Que el Dpto. Ejecutivo estima oportuno acceder a lo solicitado.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma adelantada a la firma Meditea 
Electromédica S.R.L, CUIT N.º 30-55878021-1, la suma de $ 94.452,69.-  (Pesos: Noventa y cuatro mil 
cuatrocientos cincuenta y dos con 69/100) aproximadamente, por la adquisición de un equipo para 
realizar magnetoterapia, previa presentación de la factura reglamentaria correspondiente.- 

ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar al prestador correspondiente la suma de $ 
5.000.- (Pesos: Cinco mil) aproximadamente por el envío del equipo mencionado en el Art. 1°, previa 
presentación de la factura reglamentaria correspondiente.- 

ART. 3°).-  Impútese en la Partida 02-05-07-100-57: Erogaciones de Capital- Inversión Real-  Bienes 
de Capital- Bienes de Capital s/Af.- Bs. De Cap. s/Disc., del presupuesto vigente.- 

ART. 4°).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 08 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 124/22 

VISTO: El desarrollo de un nuevo encuentro futbolístico a desarrollarse en el Club Recreativo San 
Jorge el día 10 de abril de 2022; y  
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CONSIDERANDO: Que para el normal desarrollo del evento se estima oportuno el cierre de algunas 
calles.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE  
ART. 1º).-  Autorizar el cierre de las calles que a continuación se detallan en el marco del encuentro 
futbolístico en el Club Recreativo San Jorge el día 10 de abril de 2022, a saber: 
 - Intersección de calles Castelli e Irungaray.- 
- Intersección de calles Irungaray y Estrada.- 
- Intersección Av. Mitre y calle Irungaray.- 
ART. 2°).- Autorizar al personal de Prevención Urbana a tomar las medidas necesarias en caso de 
cualquier modificación que se presente en la programación del evento o circunstancias no previstas.-  
ART. 3º).- La autorización otorgada en el Art. precedente tiene vigencia también en caso de 
reorganización del evento por inclemencias climáticas o algún otro motivo.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrase y archívase.- 
VILLA ELISA, 08 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 125/22 
VISTO: Las actuaciones realizadas desde la Dirección de Desarrollo Social y Salud Municipal 
solicitando una ayuda económica para la Sra. Marina Leguizamon; y 
CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar parte de sus gastos de subsistencia.- 
Que la Sra. Leguizamon carece de recursos económicos suficientes para solventar los gastos antes 
mencionados y propone reintegrar la ayuda solicitada mediante tareas de limpieza.- 
Que del informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otorgar a la Sra. Marina Leguizamon, DNI N.º 29.471.625, un subsidio no reintegrable de 
$ 10.500.- (Pesos: Diez mil quinientos) destinado a reintegrar parte de los gastos de subsistencia en 
los que deber incurrir, con compromiso de presentación de comprobantes de gastos.- 
ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes - Transferencias - Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Social-Varios, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 08 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 126/22 

VISTO Y CONSIDERANDO: Que desde el Área de Desarrollo Social y Salud Municipal solicitan la 
reposición de fondos de Caja Chica por la suma $ 6.373,38; y 

Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente realizar la reposición del total de los fondos solicitados.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Autorizar a Tesorería Municipal a efectuar la reposición de Fondos de Caja Chica del Área 
de Desarrollo Social y Salud Municipal por un total de $ 6.373,38.- (Pesos: Seis mil trescientos setenta 
y tres con 38/100).- 
ART. 2°).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
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VILLA ELISA, 08 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 127/22 

VISTO: Las actuaciones realizadas desde el Área de Desarrollo Social y Salud solicitando una ayuda 
económica para la Sra. Barreto Claudia Daniela; y 

CONSIDERANDO: Que que la misma estará destinada a solventar el gasto que demande la 
adquisición de materiales para realizar una mejora en la vivienda otorgada en Comodato a la misma.- 
Que del informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1°).- Otorgar a la Sra. Barreto Claudia Daniela, DNI N.º 23.418.474, un subsidio NO reintegrable 
equivalente al valor de los siguientes materiales para realizar una mejora en la vivienda otorgada en 
Comodato a la misma en calle Emilio Francou 2594 de la ciudad de Villa Elisa, a saber: 
- 1 rollo de venda x 20 cm.- 
- 1 kg de membrana fibrada.- 
- 1 pincel.-  
ART. 2º).- Imputar en la partida 01-03-04-234-05-01:  Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. C/F.M.P.- Desarrollo Social- PROMEVI, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese. 
VILLA ELISA, 08 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 128/22 
VISTO: La nota del Área Mujer, Diversidad y Género Municipal solicitando autorización para abonar 
los honorarios de la Dra. Charles Mengeon Carolina Anahí, y  
CONSIDERANDO: Que la misma fue consultada sobre un caso en particular presentado en en el Área 
antes mencionada.-  
Que oportunamente se omitió realizar la Solicitud de Provisión correspondiente.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente reconocer lo actuado.-  
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar al Área de Contaduría Municipal a abonar a la Dra. Charles Mengeon Carolina 
Anahí, CUIT N.º 27-31118311-2, la suma de $ 2.900.- (Pesos: Dos mil novecientos) correspondiente 
al servicio de asesoramiento otorgado en el Área Mujer, Diversidad y Género Municipal, según 
Factura N.º 00002-00000027 y cuya Solicitud de Provisión oportunamente no fue confeccionada por 
error involuntario.- 
ART. 2º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-23-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Tranf. 
p/Financ. Erog. Ctes. - Act. No Lucrat. S/A – Área de la Mujer, Diversidad y Género- Varios, del 
Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 08 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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RESOLUCION Nº 129/22 
VISTO: La nota del Área de Prevención Urbana Municipal solicitando autorización para abonar al Sr. 
José María Guy el importe que surge de un reajuste del valor material adquirido para las tareas en 
el Área antes mencionada, y  
CONSIDERANDO: Que incialmente el material sería abonado con los fondos de la Cooparticipación 
de la Agencia Nacional de Seguridad Vial previstos en las Leyes 23.283 y 23.142.- 
Que con motivo del paso de los días y la inestabilidad económica los importes se modificaron.- 
Que el monto a abonar por la Municipalidad de Villa Elisa asciende a la suma de  3.600.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima acceder a lo solicitado.-  
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar al Área de Contaduría Municipal a abonar a la empresa “Seguriddad  San José” 
de José María Guy, CUIT N.º 20-17238069-8, la suma de $ 3.600.- (Pesos: Tres mil sesicientos) 
correspondiente al reajuste del valor material adquirido para las tareas en el Área de Prevención 
Urbana Municipal, según Factura N.º 0005-00001927, por los motivos antes expuestos.- 
ART. 2º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-14-01: Erog. Corrientes- Transferencias- Tranf. 
p/Financ. Erog. Ctes. - Act. No Lucrat. S/A – Seguridad y Protección Ciudadana- Varios, del 
Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 08 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 130/22 
VISTO: Las notas del Área de Deportes y Recreación Municipal, el Secretario de Gobierno y Hacienda 
y el Coordinador del Área de Desarrollo Social, solicitando el reintegro de gastos en los que 
incurrieron en el marco de distintas gestiones municipales; y 
CONSIDERANDO: Que Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a reintegrar al Prof. Rodolfo Orcellet, Coordinador del 
Área de Deportes y Recreación Municipal, la suma de $ 70.996,68.- (Pesos: Setenta mil novecientos 
noventa y seis con 68/100) por los gastos en los que debió incurrir para llevar a cabo gestiones 
municipales en distintas localidades y distintos gastos en el imprevistos, según comprobantes 
adjuntos.- 
ART. 2º).- Autorizar a Contaduría Municipal a reintegrar al  Ing. Luis Ariel Kreiman, Secretario de 
Gobierno y Hacienda, la suma de $ 5.751.- (Pesos: Cinco mil setecientos cincuenta y uno) por los 
gastos realizados en el marco de gestiones municipales en la ciudad de Paraná el día 23 de marzo de 
2022 (porcentaje de combustible y estacionamiento), según comprobantes adjuntos.- 
ART. 3º).- Autorizar a Contaduría Municipal a reintegrar al Sr. Eduardo Velazquez, Coordinador del 
Área de Desarrollo Social Municipal, la suma de $ 430.- (Pesos: Cuatrocientos treinta) por los gastos 
en los que debió incurrir para llevar a cabo gestiones municipales en la ciudad de Paraná, según 
comprobante adjunto.- 
ART. 4°).- Imputar en la partidas 01-03-04-134-01-03: Erog. Corrientes-Transferencias Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.-Act. No Lucrat. S/A- Deportes- Varios/Polideportivo, 01-01-02-121-02-04: 
Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y Serv. No Pers.- Serv. Varios- Serv. Varios Ejecutivo y 01-
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03-04-134-05-03: Erog. Corrientes-Transferencias Transf. p/Financ. Erog. Ctes.-Act. No Lucrat. S/A- 
Desarrollo Humano- Varios, del presupuesto vigente según corresponda.- 
ART. 5º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 11 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 131/22 

VISTO: La solicitud de adelanto salarial de $ 20.000.- presentada por la agente Ferreyra Mariela 
Graciela, para solventar gastos de cirugía, y 

CONSIDERANDO: Que el agente solicita que el importe requerido sea descontado de sus haberes en  
diez cuotas a partir del mes de abril de 2022.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Otorgar a la agente FERREYRA MARIELA GRACIELA, Leg. Nº 134, un adelanto salarial de 
$ 20.000.- (Pesos: Veinte mil) monto que será descontado en diez cuotas a partir del mes de abril de 
2022.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 11 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 132/22 
VISTO: El Decreto N.º 225/22, y 
CONSIDERANDO: Que para el normal desenvolvimiento de las tareas en el Área de Tesorería es 
necesario designar el reemplazante del Cajero.- 
Que la agente Viviana Noemí Martinez fue designada para llevar a cabo dicha tarea.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).-   Designar a la agente MARTINEZ, Viviana Noemí, Leg. 188, reemplazante del Cajero el día 
13 de abril de 2022, abonándosele el sueldo correspondiente a la Categoría del cargo que ocupará 
el día mencionado.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 11 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 133/22 
VISTO: El Decreto N° 3498/16 de la Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos y el informe 
del Área de Ambiente Municipal; y 

CONSIDERANDO:  Que mediante el Decreto mencionado se establece que la Sra. BEL DAIANA MARÍA 
SOLEDAD ha cumplimentado la documentación y condiciones para acceder al Certificado de Aptitud 
Ambiental.- 
Que el Certificado corresponde ser emitido dentro de la órbita de competencia de esta 
Municipalidad.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
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RESUELVE 

AART. 1°).- Extender el Certificado de Aptitud Ambiental a la Sra. BEL DAIANA MARÍA SOLEDAD, CUIT 
N° 27-32136621-5, para la Finca N.º 10.915, en el marco del Decreto N ° 3498/16 de la Secretaria de 
Ambiente de la Provincia de Entre Ríos.- 
ART. 2°).- El Certificado a extendido tendrá una vigencia de un (1) año, el que podrá revocarse en 
caso de incumplimientos de los compromisos contraídos en el Plan de Gestión Ambiental.- 
ART. 3º).- Autorizar a Contaduría Municipal al cobro por actuaciones administrativas, según lo 
determinado en la Ordenanza Impositiva Anual N.º 1557, Título XII, Actuaciones Administrativas -  
Art. 23º, Inc. 29, a la Sra. BEL DAIANA MARÍA SOLEDAD.- 
ART. 4°).- De forma- 
VILLA ELISA, 13 de abril de 2022.-   

 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 134/22 
VISTO: Lo informado desde la Secretaría de Obras y Servicios Públicos sobre la necesidad de realizar 
el cambio de tipo de automotor del camión MB, Dominio TNX 582, propiedad de esta Municipalidad 
habitualmente afectado al Sector de Alumbrado Público; y  
CONSIDERANDO: Que se gestionó el cambio antes mencionado.- 
Que los gastos totales generados ascienden a la suma de $ 13.856,75.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a realizar el reintegro de la suma de $ 2.356.- (Pesos: Dos 
mil trescientos cincuenta y seis) a la Sra. Cynthia Lambert, en el marco del pago realizado ante la 
Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad Automotor y Créditos Prendarios por 
el  cambio de tipo de automotor del camión  MB, Dominio TNX 582, propiedad de esta Municipalidad 
habitualmente afectado al Sector de Alumbrado Público, según comprobante adjunto.- 
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría a abonar la suma de $ 9.500,75.- (Pesos: Nueve mil quinientos con 
75/100) a la Sra. Cynthia Lambert en concepto de honorarios, formulario y gastos de sellado por el  
cambio de tipo de automotor del camión  MB, Dominio TNX 582, según factura N.º 00002-00000574 
adjunta.- 
ART. 3°).- Autorizar a Contaduría a abonar la suma de $ 2.000.- (Pesos: Dos mil) la Sra. Escribana 
Mónica Charrier, en concepto de honorarios por la certificación de firmas en formularios ante el 
trámite mencionado en los artículos anteriores, según factura reglamentaria N.º 00005-00000004 
adjunta.- 
ART. 4º).- Imputar en la partida 01-01-02-121-01-02 Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes Serv. 
No Personales- Servicios No Personales. Servicios Varios O. Públicas, del Presupuesto vigente.- 
ART. 5º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 13 de abril de 2022.-  

   

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 135/22 
VISTO: La realización del evento musical denominado “Misa Entrerriana” proyectado para el día 15 
de abril de 2022; y  
CONSIDERANDO: Que el mismo se realizará en Av. Mitre, entre H. de Elia y Pbro. Hoflack, lado par.-  
Que para una mejor organización y cuidado de la seguridad de los peatones y automovilistas es 
oportuno proceder a realizar cortes de calles durante el desarrollo del evento.- 
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POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).-  Autorizar al cierre de Av. Mitre, entre H. de Elia y Pbro. Hoflack, lado par, para el día 15 de 
abril de 2022 en el marco del evento musical denominado “Misa Entrerriana”.-  
ART. 2°).- La autorización otorgada en el Artículo precedente tiene vigencia también en caso de 
reorganización del evento por inclemencias climáticas o realización en otras fechas durante la 
temporada estival, a requerimiento y evaluación del Área de Prevención Urbana.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 13 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 136/22 

VISTO: La necesidad de que la Sra. Ma. Alejandra Claus se aloje en la ciudad de Paraná con motivo 
de la internación de su hermano Sergio Claus, y  
CONSIDERANDO: Que la misma carece en la actualidad de recursos económicos para solventar el 
gasto antes mencionado.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente otorgar una nueva ayuda económica cubrir parte del 
mismo ya que del informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART.1º).- Otorgar a la Sra. Ma. Alejandra Claus, DNI Nº 20.975.068, un subsidio no reintegrable de 
$ 18.000.-( Pesos: Dieciocho mil) para solventar parte del gasto que demanda su alojamiento en la 
ciudad de Paraná por el mes de abril de 2022 con motivo de la internación de su hermano Sergio 
Claus, con compromiso de rendición de gasto con comprobante original.- 
ART. 2º).-  Hacer efectivo el importe indicado en el Art. 1° a la Sra. Ma. Alejandra Claus, mediante 
transferencia bancaria en la Cuenta Corriente CBU N.º 3860035501000060260443, del Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A..- 
ART. 3°).-  Impútese el gasto a la Partida 01-03-04-134-05-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- 
Transf.p Financ./Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas. S/A..- Desarrollo Humano- Varios, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 18 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 137/22 
VISTO: La solicitud para que se extienda en forma gratuita la licencia de conducir y autorización de 
manejo a distintos agentes municipales dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; 
y 
CONSIDERANDO: Que la extensión de las licencias en forma gratuita debe realizarse de acuerdo a 
las normas vigentes, debiendo los agentes involucrados, reunir la totalidad de los requisitos exigidos 
y hacerse cargo oportunamente de la renovación de la misma.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otórguese sin costo a los agentes que a continuación se detallan las licencia de conducir 
correspondientes en el marco de su labor en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos: 
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- Legajo Nº 272 – Tournoud Nicolás Alejandro, DNI Nº 36.208.419, licencia de conducir Categorías A 
1,3 - A 2.2- E1- E2- G1- G2 y G3.- 
- Legajo Nº 332- Buffet Alejandro Nicolás, DNI Nº 37.547.611, licencias de conducir Categorías A 1.2- 
B1- G1 y G2.- 
ART. 2º).- La presentación de los requisitos exigidos para la extensión de la licencia como así también 
la renovación de la misma, serán por cuenta de los beneficiarios.- 
ART. 3º).- Comuníquese al Área de Prevención Urbana y Seguridad Municipal, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 20 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 138/22 

VISTO: Las actuaciones realizadas desde el Área de Desarrollo Social y Salud solicitando una ayuda 
económica para la familia de David Aurelio Benitez y Carlos Ariel Benitez; y 

CONSIDERANDO: Que que la misma estará destinada a solventar el gasto que demande el servicio 
de volquete por retiro de material de demolición, plano de construcción, Derecho de Construcción 
y el nivel de vereda para el inicio de una construcción en la Finca N.º 15.722 de nuestra ciudad.- 
Que del informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Otorgar a la familia de David Aurelio Benitez y Carlos Ariel Benitez, un subsidio no 
reintegrable equivalente al servicio de volquete para el retiro de material de demolición en la Finca 
N.º 15.722, haciéndose efectivo al Sr. Rubén Dario Carruega, previa presentación de la factura 
reglamentaria correspondiente.- 
ART. 2°).- Encomendar a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a través del Área correspondiente, 
en concepto de subsidio NO reintegrable para la familia de David Aurelio Benitez y Carlos Ariel 
Benitez, la confección del plano por la construcción de una vivienda en el terreno ubicado en la Finca 
N.º 15.722 de la ciudad de Villa Elisa.- 
ART. 3°).- Otorgar a la familia de David Aurelio Benitez y Carlos Ariel Benitez, subsidio NO reintegrable 
equivalente al Derecho de Edificación y nivel de vereda en el marco de la construcción mencionada 
en el Art. 1°.- 
ART. 4°).- Imputar en las partidas 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. P/ 
Financ. Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Humano, Varios y 01-03-04-834-05-
01:  Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf.p/Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. C/Fdo. 
Comp.- Desarrollo Social- PROMEVI, del Presupuesto vigente, según corresponda.- 
ART. 5º).- Comuníquese, regístrese, archívese. 
VILLA ELISA, 20 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 139/22 

VISTO: La nota elevada desde el Área de Deportes y Recreación Municipal, informando sobre la 
participación de la atleta elisense Erica Baron en una competencia en la provincia de San Luis el 
próximo fin de semana; y 
CONSIDERANDO: Que solicitan un adelanto de fondos destinado a cubrir parte los gastos en los que 
incurrirá la misma.-  
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
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RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a otorgar un adelanto de fondos al Coordinador de Deportes y 
Recreación Municipal, Prof. Rodolfo Orcellet, por la suma de $ 4.500.- (Pesos: Cuatro mil quinientos) 
destinados a solventar parte de los gastos en los que incurrirá la atleta elisense Erica Baron en una 
competencia en la provincia de San Luis el próximo fin de semana, con compromiso de presentación 
de comprobantes de gastos.- 
ART. 2º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-01-07: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. 
P/Fin. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas S/Af.- Deportes- Subsidios, del presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 20 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 140/22 

VISTO: La necesidad de contar con la atención a los contribuyentes en la caja N° 3 el Área de Tesorería 
Municipal para un mejor desarrollo de las tareas en fechas de vencimientos, y 
CONSIDERANDO: Que la Agente Adriana María Colliard fue convocada para dicha labor.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Reconocer la designación de la agente COLLIARD, ADRIANA MARIA, DNI 25.256.070, Leg. 
284, para cubrir el cargo de Cajera Municipal, en Caja N.º 3, los días 12 y 13 de abril de 2022, 
debiéndose abonar el sueldo del cargo que ocupó los días mencionados.- 
ART. 2º).- Comunicar a Contaduría, registrar, archivar.- 
VILLA ELISA, 21 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 141/22 
VISTO: La nota presentada por el agente municipal Luciano Fabre solicitando la afiliación al Sindicato 
de Empleados Municipales de Villa Elisa, y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, El Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Retener en concepto de cuota societaria al Sindicato de Empleados Municipales de Villa 
Elisa, a partir del mes de abril de 2022, el 1 % de los haberes del agente municipal Fabre Luciano, 
DNI N.º 43.295.653.- 
ART. 2º).-  Comunicar a Contaduría, registrar y archivar.- 
VILLA ELISA, 21 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 142/22 

VISTO: La solicitud para que se extienda en forma gratuita la licencia de conducir y autorización de 
manejo a distintos agentes municipales dependiente de la SecretarÍa de Obras y Servicios Públicos; 
y 
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CONSIDERANDO: Que la extensión de las licencias en forma gratuita debe realizarse de acuerdo a 
las normas vigentes, debiendo los agentes involucrados, reunir la totalidad de los requisitos exigidos 
y hacerse cargo oportunamente de la renovación de la misma.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otórguese sin costo a los agentes que a continuación se detallan las licencia de conducir 
correspondientes en el marco de su labor en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos: 
- Legajo Nº 154 – Perrón Rodrigo Cristhian, DNI Nº 26.731.692, licencia de conducir Categorías A1.2 
– E1 y E2.- 
- Legajo Nº 327- Casse Emiliano Joaquin, DNI Nº 39.580.530, licencias de conducir Categorías A.3- 
B1- B2 – E1- G1 - G2 y G3 (Renovación por variación de clases).- 
- Legajo Nº 314- Isla Martín Alberto, DNI Nº 30.864.633, licencias de conducir Categorías A1.2  
- B1- B2 – E1- G1 - G2 y G3 (Renovación por variación de clases). 
- Legajo Nº 331- Bastida Agustín Exequiel, DNI Nº 38.572.723, licencias de conducir Categorías A1.2 
- B1- B2 – G1 - G2 y G3 (Primera Vez). 
ART. 2º).- La presentación de los requisitos exigidos para la extensión de la licencia como así también 
la renovación de la misma, serán por cuenta de los beneficiarios.- 
ART. 3º).- Comuníquese al Área de Prevención Urbana y Seguridad Municipal, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 22 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 143/22 
VISTO: El Decreto N° 3498/16 de la Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos y el informe 
del Área de Ambiente Municipal; y 

CONSIDERANDO:  Que mediante el Decreto mencionado se establece que los Sres. Sauthier Hugo y 
Sauthier Servando han cumplimentado la documentación y condiciones para acceder al Certificado 
de Aptitud Ambiental.- 
Que el Certificado corresponde ser emitido dentro de la órbita de competencia de esta 
Municipalidad.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

AART. 1°).- Extender el Certificado de Aptitud Ambiental a los Sres. Sauthier Hugo y Sauthier 
Servando, CUIT N° 30-67082104-4, para la Finca N.º 10.613, en el marco del Decreto N ° 3498/16 de 
la Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos.- 
ART. 2°).- El Certificado a extendido tendrá una vigencia de un (1) año, el que podrá revocarse en 
caso de incumplimientos de los compromisos contraídos en el Plan de Gestión Ambiental.- 
ART. 3º).- Autorizar a Contaduría Municipal al cobro por actuaciones administrativas, según lo 
determinado en la Ordenanza Impositiva Anual N.º 1557, Título XII, Actuaciones Administrativas -  
Art. 23º, Inc. 29, a los Sres. Sauthier Hugo y Sauthier Servando.- 
ART. 4°).- De forma- 
VILLA ELISA, 22 de abril de 2022.-   

 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 144/22 

VISTO: Las actuaciones realizadas desde el Área de Desarrollo Social y Salud solicitando una ayuda 
económica para la familia Berdala-Roh; y 
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CONSIDERANDO: Que que la misma estará destinada a solventar el gasto que demande el plano de 
construcción y Derecho de Construcción para el inicio de una construcción en Bv. Churruarín 1049.- 
Que del informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Encomendar a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a través del Área 
correspondiente, en concepto de subsidio NO reintegrable para la familia de Roh Patricia Soledad, 
DNI N.º 32.745.385  y Berdala Marcelo, DNI N.º 27.837.367, la confección del plano por la 
construcción que pretenden realizar en la finca ubicada en Bv. Churruarín 1049 de la ciudad de Villa 
Elisa.- 
ART. 2°).- Otorgar a la familia de Roh Patricia Soledad, DNI N.º 32.745.385  y Berdala Marcelo, DNI 
N.º 27.837.367, subsidio NO reintegrable equivalente al Derecho de Edificación en el marco de la 
construcción mencionada en el Art. 1°.- 
ART. 3°).- Imputar en la partida 01-03-04-834-05-01:  Erogaciones Corrientes- Transferencias- 
Transf.p/Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. C/Fdo. Comp.- Desarrollo Social- PROMEVI, del 
Presupuesto vigente, según corresponda.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese. 
VILLA ELISA, 22 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 145/22 
VISTO: El desarrollo de un nuevo encuentro futbolístico a desarrollarse en el Club Recreativo San 
Jorge el día 24.04.22; y  
CONSIDERANDO: Que para el normal desarrollo del evento se estima oportuno el cierre de algunas 
calles.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE  
ART. 1º).-  Autorizar el cierre de las calles que a continuación se detallan en el marco del encuentro 
futbolístico en el Club Recreativo San Jorge el día 24.04.22, a saber: 
- Intersección de calles Castelli e Irungaray.- 
- Intersección de calles Irungaray y Estrada.- 
- Intersección Av. Mitre y calle Irungaray.- 
ART. 2°).- Autorizar al personal de Prevención Urbana a tomar las medidas necesarias en caso de 
cualquier modificación que se presente en la programación del evento o circunstancias no previstas.-  
ART. 3º).- La autorización otorgada en el Art. precedente tiene vigencia también en caso de 
reorganización del evento por inclemencias climáticas o algún otro motivo.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrase y archívase.- 
VILLA ELISA, 22 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 146/22 

VISTO: La solicitud efectuada varios contribuyentes para que se aplique el descuento previsto por 
Ordenanza Nº 1069 por el pago en término de la Tasa General Inmobiliaria para distintas Fincas; y 

CONSIDERANDO: Que los solicitantes presentan copia fiel del documento que acredita la 
adquisición, las que deben considerarse válida en la transferencia de dominio aún cuando en 
nuestros registros catastrales figuren a nombre de sus anteriores propietarios.- 
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Que la demora en la inscripción de los inmuebles obedece al exclusivo retraso en el Registro de la 
Propiedad sito en la ciudad de Colón.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Tener la documentación presentada por los siguientes contribuyentes como 
provisoriamente VÁLIDA en la Transferencia de Dominio, y autorizar a Contaduría a efectuar el 
descuento de “buen contribuyente” previsto por Ordenanza Nº 1069, a partir del 2do bimestre 2022: 
- Finca N.º 844- Marcelo Alejandro Bonnin.- 
- Finca N.º 3830- Miriam Graciela Mendieta y Vanesa Fabiana Mendieta.- 
- Finca N.º 3872- Eduardo Miguel Cooke y Luis Alfredo Pinget.- 
- Finca N.º 10.863- Marcelo Alejandro Monfort.-  
ART. 2º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 25 de abril de 2022.- 

 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 147/22 

VISTO: La nota elevada desde la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Municipal solicitando un 
adelanto de fondos para los prestadores Andrea Fellay, Ignacio Ferrer, Rodrigo Povedano y Facundo 
Bonari, para realizar la inscripción al curso virtual de QGIS Nivel I dictado por la Cooperativa 
Geográfica Cambalache; y 
CONSIDERANDO: Que el mismo tiene un costo de $ 13.000.- por cada participante y debe ser 
abonado al momento de la inscripción online.- 
Que el GIS es un sistema de información geográfica para reunir, gestionar y analizar datos. Arraigado 
en la ciencia geográfica, analiza la ubicación espacial y organiza capas de información para su 
visualización, utilizando mapas y escenas 3D, favoreciendo tareas en el ámbito municipal.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a otorgar un adelanto de fondos a cada unos de los prestadores 
que a continuación se detallan, por la suma de $ 13.000.- (Pesos: Trece mil) destinados a solventar 
el gasto de inscripción al curso virtual de QGIS Nivel I dictado por la Cooperativa Geográfica 
Cambalache, con compromiso de presentación de comprobantes reglamentarios de gastos, a saber: 
- Andrea Fellay- DNI N.º 35.297.429.- 
- Ignacio Ferrer- DNI N.º 39.579.968.- 
- Rodrigo Povedano- DNI N.º 29.995.988.- 
- Facundo Bonari- DNI N.º 34.804.910.- 
ART. 2°).-  Imputar en la partida 01-01-02-121-02: Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y Serv. 
No Perss.- Serv. No Pers.- Serv. Vs. O. Públicas, del presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 25 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 148/22 

VISTO: La solicitud de eximición de la Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad 
presentada por la Sra. Iris Laura Rodriguez, y 
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CONSIDERANDO: Que la solicitante se encuentran inscriptas en la actividad artesanal “Cultivo y 
producción de hierbas aromáticas y medicinales típicas”.- 
Que el Código Tributario Municipal, Ordenanza Nº 1558, en su Título XX – Exenciones - Art. 87º, 
prevé esta situación ya que el Inc. k) expresa que estará exento de dicha Tasa “El ejercicio de 
actividades individuales de carácter artístico y artesanal sin establecimiento comercial”.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Eximir a la Sra. Iris Laura Rodriguez, CUIT Nº 27-20064852-3, del pago de la Tasa por 
Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad, por la actividad artesanal “Cultivo y producción 
de hierbas aromáticas y medicinales típicas”, sin local comercial, por encontrarse encuadrada en las 
disposiciones del Código Tributario Municipal - Ordenanza Nº 1558, en su Título XX – Exenciones - 
Art. 87º, prevé esta situación ya que el Inc.k).- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 25 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 149/22 
VISTO: La nota del Área Mujer, Diversidad y Género Municipal solicitando autorización para abonar 
los honorarios de la Dra. Charles Mengeon Carolina Anahí, y  
CONSIDERANDO: Que la misma fue consultada sobre un caso en particular presentado en en el Área 
antes mencionada.-  
Que oportunamente se omitió realizar la Solicitud de Provisión correspondiente.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente reconocer lo actuado.-  
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar al Área de Contaduría Municipal a abonar a la Dra. Charles Mengeon Carolina 
Anahí, CUIT N.º 27-31118311-2, la suma de $ 2.900.- (Pesos: Dos mil novecientos) correspondiente 
al servicio de asesoramiento otorgado en el Área Mujer, Diversidad y Género Municipal, según 
Factura N.º 00002-00000027 y cuya Solicitud de Provisión oportunamente no fue confeccionada por 
error involuntario.- 
ART. 2º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-23-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Tranf. 
p/Financ. Erog. Ctes. - Act. No Lucrat. S/A – Área de la Mujer, Diversidad y Género- Varios, del 
Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 25 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 150/22 
VISTO: El Decreto N.º 225/22, y 
CONSIDERANDO: Que para el normal desenvolvimiento de las tareas en el Área de Tesorería es 
necesario designar el reemplazante del Cajero.- 
Que la agente Viviana Noemí Martinez fue designada para llevar a cabo dicha tarea.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
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ART. 1º).-   Designar a la agente MARTINEZ, Viviana Noemí, Leg. 188, reemplazante del Cajero el día 
25 de abril de 2022, abonándosele el sueldo correspondiente a la Categoría del cargo que ocupará 
el día mencionado.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 25 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 151/22 

VISTO: La necesidad de adquirir 6 (seis) Cuchillas de 5´x6”x5/8” para motoniveladora Hidrogrubert 
A4V71, propiedad de la municipalidad; y  
CONSIDERANDO: Que se solicitó presupuesto a la firma FERNÁNDEZ INSUA, quien cotizó una suma 
de total aproximada de $ 130.000,00 aproximadamente.- 

Que desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos se solicita el pago por adelantado al 
proveedor.-  
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a adquirir a la firma FERNANDEZ INSUA S.A.”, CUIT N° 30-
59743039-2, con domicilio en Av. H. Irigoyen 1402/1416 (ex Pavon), Avellaneda, Provincia de Buenos 
Aires, 6 (seis) Cuchillas de 5´x6”x5/8” para motoniveladora Hidrogrubert A4V71, propiedad de la 
municipalidad, por la suma aproximada de $ 130.000,00 (Pesos ciento treinta mil con 00/100).-  
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma adelantada la suma antes 
mencionada, dicho pago deberá realizarse por medio de transferencia bancaria a la cuenta que 
oportunamente informe la firma comercial, previa presentación de la factura correspondiente .- 
ART.3°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a la empresa que oportunamente realice el 
envió de las “Cuchillas” por un monto aproximado de $ 7.000,00 (Pesos Siete mil con 00/100) con la 
presentación de la factura correspondiente.- 
ART. 4º).- Imputar el Artº 1 en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios 
no personales – Bienes de consumo – Bienes varios Obras Públicas y el Artº 3 en la Partida 01-01-
02-121-02 Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios no personales – Servicios no personales–
servicios varios Obras Públicas, del presupuesto vigente.- 
ART. 5º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 26 de abril de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 152/22 
VISTO: La nota del agente Jonatan Collazo, representante de la Oficina de Empleo Local, solicitando 
autorización para participar, junto a la agente Ayelén Collazo, del segundo encuentro de Oficinas de 
Empleo organizado por la Agencia Territorial, a llevarse a cabo en la ciudad de Concordia el día 29 
de abril de 2022; y  
CONSIDERANDO: Que se estima procedente destacar en Comisión de Servicio a los agentes antes 
mencionados.- 
POR ELLO, el que Presidente Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Designar en Comisión Servicios a la ciudad de Villaguay, el día 29 de abril de 2022, de los 
agentes que a continuación se detallan, por su participación en el segundo encuentros de Oficinas 
de Empleo organizado por la Agencia Territorial, a llevarse a cabo en la ciudad de Concordia: 
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* Collazo Ayelén, Leg. N.º 283.- 
* Collazo Jonatan, Leg. N.° 317.- 
ART. 2°).- La autorización otorgada a los agentes no implica la pérdida del adicional por 
presentismo.- 
ART. 3°).- Regístrarese, comuníquese, archívese.- 
VILLA ELISA, 26 de abril de 2022.- 

 
LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 153/22 

VISTO: La Resolución N.º 056/22, y  
CONSIDERANDO: Que según el acuerdo realizado con lo empleados encargados del reparto de 
boletas resulta necesario incrementar el valor de las mismas atento a la actualización en los haberes 
del personal municipal.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Incrementar a $ 49,97.- (Pesos: Cuarenta y nueve con 97/100) el valor establecido en el 
Art. 1º) de la Resolución Nº 056/22 en concepto de pago a los empleados municipales afectados a 
la distribución de boletas de Tasa General Inmobiliaria y Servicios Sanitarios unificadas.- 
ART. 2º).- Incrementar a $ 89,57.- (Pesos: Ochenta y nueve con 57/100) por factura de “Recupero de 
Mejoras” fehacientemente entregadas a los propietarios/frentistas por parte del personal municipal 
que realice esta tarea, de acuerdo al informe que emita Contaduría.- 
ART. 3º).- Los importes mencionados en los Art. 1º y 2º serán actualizados según las variaciones en 
los haberes del personal municipal.- 
 ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 26 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 154/22 
VISTO: La reunión mantenida con el agente Municipal Ariel Medina y el acuerdo para que se 
descuente de sus haberes los conceptos correspondientes a las Resoluciones N.º 573/21 y 023/22 y 
el Decreto N.º 086/22, y 

CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado mediante la firma 
del Convenio de Financiación correspondiente.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a descontar, a partir del mes de mayo de 2022, de los haberes del 
agente municipal Ariel Medina, DNI N.º 26.731.648, la entrega y cuotas corrientes del Convenio de 
Financiación N.º 17.449, en el marco de las Resoluciones N.º 573/21 y 023/22 y el Decreto N.º 
086/22.- 
ART. 2°).-  Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 27 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 155/22 
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VISTO: La nota presentada desde el Área de Cultura y Educación Municipal informando sobre la 
realización de una conferencia en el marco del centenario del fallecimiento del Sr. Héctor de Elia, 
fundador de nuestra ciudad, y 
CONSIDERANDO: Que la misma contará con la presencia del Lic. Roberto Romani como disertante.- 
Que desde el Área de Cultura y Educación solicitan solventar el gasto correspondiente a sus viáticos.- 
Que el Sr. Hugo Javier Mena será el responsable del traslado y acompañamiento del Sr. Romani desde 
la ciudad de Gualeguay hasta nuestra ciudad, ida y vuelta, y no cuenta con factura reglamentaria por 
dicho servicio ya que no es su tarea habitual.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
RESUELVE  
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a abonar al Sr. Hugo Javier Mena, DNI N.º 21.491.542, la suma de 
$ 15.500.- (Pesos: Quince mil quinientos) en concepto de gastos de traslado y acompañamiento del 
Lic. Roberto Romani desde la ciudad de Gualeguay hasta nuestra ciudad,  ida y vuelta, en el marco  
de la realización de una conferencia por el centenario del fallecimiento del Sr. Héctor de Elia, 
fundador de nuestra ciudad, sin presentación de factura reglamentaria por no ser su tarea habitual.- 
ART. 2º).- Hacer efectivo el importe mencionado en el Art. 1° mediante transferencia bancaria en la 
cuenta cuyo CBU es 3860017103000040049563.- 
ART. 3°).-  Imputar en la partida 01-03-04-134-02-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p/ 
Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Cultura- Varios, del presupuesto vigente.-  
ART. 4°).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 27 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 156/22 
VISTO: La realización de distintos eventos en nuestra ciudad; y  
CONSIDERANDO: Que para su mejor desarrollo y seguridad para organizadores y participantes 
habitualmente se estima oportuno el cierre de algunas calles.- 
Que el personal del Área de Prevención Urbana Municipal se encuentra capacitado para organizar 
dichos cierres.-  
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE  
ART. 1º).-  Autorizar al Área de Prevención Urbana Municipal el cierre de las calles que estimen 
convenientes en el marco de la organización de distintos eventos en nuestra ciudad para un mejor 
desarrollo de los mismos, previa autorización de dicho evento por las Áreas correspondientes y 
procediéndose a la señalización vial necesaria.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrase y archívase.- 
VILLA ELISA, 28 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
 
RESOLUCION Nº 157/22 

VISTO: La nota del Sr. Omar Borcard de Cine ’Paradiso’ solicitando una ayuda económica destinada 
a adquirir películas, y  
CONSIDERANDO: Que en las mismas habitualmente se proyectan en beneficio de niños de escasos 
recursos que concurren a Comedores escolares y establecimientos educativos de esta ciudad- 
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POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones,  
RESUELVE 

ART. 1°).- Otorgar al Sr. OMAR JOSE BORCARD, DNI N° 11.728.540, un subsidio no reintegrable de $ 
5.000.- (Pesos: Cinco mil) para solventar parte de los gastos de adquisición de películas para ser 
proyectadas en beneficio de niños de escasos recursos que concurren a Comedores escolares y 
establecimientos educativos de esta ciudad.- 
ART. 2°).- Imputar en la Partida 01-03-04-134-02-03: Erog.Ctes- Transferencias- Transf p/Financ. Erog. 
Ctes.-Act. No Lucrat. S/A-Cultura- Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3°).- Comuníquese, registrese, archivese.- 
VILLA ELISA, 29 de abril de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DESDE 01/01/2022 HASTA 30/04/2022

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS                         CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DE ACTIVO Y PASIVO          HOJA  Nº   1

ACTIVO-DISPONIBILIDADES       10000  197,141,073.71

CAJA       10001      304,211.05

CAJA-REC.S/C AFECTACION       10001      304,211.05   1

BANCOS-CTAS.CORRIENTES       10002   47,836,862.66

BERSA-REC.S/C AFECT.1408/5       10002   37,484,505.87   1

BERSA-CTAS.DE TERC.1118/5       10002    2,414,674.96   2

BERSA-CTAS.ESPEC.1168/0       10002      457,416.09   3

BCO.NACION-CTA.Nº 2010038622       10002    5,861,664.01  12

BANCO MACRO-0941746505/3       10002      943,992.70  14

BCO.NACION-CTA.10052991       10002      674,609.03  15

BANCOS-P.FIJO-PESOS       10003  130,000,000.00

BERSA-REC.SIN AFECT.       10003  130,000,000.00   1

FONDOS COMUNES DE INVERSION       10007   19,000,000.00

FONDOS COM.INV-BANCO MACRO       10007   19,000,000.00   1

ACTIVO -CUENTAS EXTRAPRESUPUESTARIAS       13000  983,483,126.14

PRESUPUESTO DE GASTOS       13001  888,635,132.55

SALDO AFECT-FDO.MUN.PROM.       13002    5,450,562.03

SALDO AFECT-FDOS.GOB.NAC.       13005      714,895.00

SALDO AFECT-FDOS.GOB.PCIAL.       13006   13,034,905.40

SALDO AFECT-FONDO BECARIO       13007      481,509.99

SALDO AFECT.FONDOS MUNICIP.       13010      526,698.21

DEUDA FLOTANTE       13020   27,696,894.30

CAJA CHICA-TESORERIA       13021       30,000.00

CAJA CHICA- CULTURA       13023       10,000.00

CAJA CHICA-ACC.SOCIAL       13024       10,500.00

CAJA CHICA- TURISMO       13025       10,000.00

RESULTADO DE EJERC.(SUPERAVIT)       13029   46,882,028.66

ACTIVO- CUENTAS ESTADO PATRIMONIAL       15000   54,212,892.66

INMUEBLES       15001    4,533,786.85

MAQUINARIAS       15002   17,314,566.30

RODADOS       15003   16,065,381.63



DESDE 01/01/2022 HASTA 30/04/2022

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS                         CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DE ACTIVO Y PASIVO          HOJA  Nº   2

HERRAMIENTAS       15004    3,270,113.78

APARATOS E INSTRUMENTOS       15005    7,725,639.40

MUEBLES Y UTILES       15006    2,755,840.09

BIBLIOTECA       15007       50,568.50

SEMOVIENTES       15008          499.92

REZAGOS       15009            0.19

ACCIONES COOP.GRAL.URQUIZA       15010       11,606.00

A CUENTA INMUEBLE O.1826       15011    2,000,000.00

ACCIONES GRUPO TERMAS       15013      337,761.00

ACCIONES TERMAS S.A.       15014      147,129.00

TOTAL ACTIVO    1,234,837,092.51

PASIVO- CUENTAS DE TERCEROS       20000    2,414,674.96

RETENCIONES D.G.R.       20008      678,733.53

FONDO DE REPARO       20012    1,269,746.22

RETENCIONES GCIAS.D.G.I.       20013      388,485.85

DEP. GTIA- DEC.254/12       20021        4,000.00

DEPOSITOS EN GARANTIA       20023       48,189.80

HONORARIOS-TURIN L.       20051        3,678.96

HONORARIOS-DEYMONNAZ A.       20052       14,852.15

HONORARIOS-ROUDE A.       20053          632.91

HONORARIOS-MONFORT       20055        3,475.65

HONORARIOS-EYHARTZ D       20058        2,879.89

PASIVO- CUENTAS ESPECIALES       30000      457,416.09

COOP.TRABAJO VILLA ELISA       30002      457,416.09

PASIVO- CUENTAS DE PROVEEDORES       40000   54,611,899.43

ALMADA TATIANA LORENA       40000       47,300.00   1

ESTACION DE SERVICIOS YPF       40000       77,657.16  11

INGANI ALBERTO - DON LUCIANO       40000    1,141,825.00  20

FERRETERIA MAURO       40000      103,443.49  27

ASOCIAC.P/EL DESARROLLO DE V.E       40000    1,836,081.45  32

CAJA MUNICIPAL DE JUBILACIONES       40000    5,092,922.70  46



DESDE 01/01/2022 HASTA 30/04/2022

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS                         CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DE ACTIVO Y PASIVO          HOJA  Nº   3

IOSPER       40000    1,568,971.43  47

COM.AMIGOS POLICIA V.ELISA       40000      146,356.98  50

AJUSTE CONTABLE       40000       14,674.00  56

PERSONAL       40000   31,257,778.84  62

PERROUD ORLANDO-PINT.UNIVERSAL       40000        6,682.83  71

BORDET CLAUDIA - CARIOCA       40000       30,345.66  77

GUERRERO MABEL E.       40000        2,854.00  78

SUBSIDIOS       40000       11,901.50  88

ROUDE GABRIEL - ORBITA 104.9       40000       10,790.00  91

BACCON CESAR-YALU-ELECT. AUTO       40000       43,050.00 102

FERRER JULIO D. Y FERRER JORGE       40000       28,374.79 114

DEYMONNAZ ARTURO EDUARDO       40000       45,000.00 125

CONCEJALES       40000      859,942.96 136

ZALAZAR HECTOR - TECNO'S  ING.       40000    1,418,404.30 143

HIPAR DE KUTTEL ESTHER Y OTROS       40000       78,840.00 144

ALCEC VILLA ELISA       40000        5,000.00 150

NAN MIGUEL A-REPUESTOS AVENIDA       40000       43,880.00 155

POLICIA DE ENTRE RIOS       40000        2,675.45 163

CACIK HERNAN GUILLERMO       40000       25,166.00 180

GALLAY ROQUE -POLARIZADOS R.G.       40000       24,690.00 188

ASOCIAC.PROTECTORA DE ANIMALES       40000       15,000.00 209

ASIST.ECONOM. - AREA NIñEZ       40000        3,048.00 247

SANNER MIGUEL - TRANSPORTE       40000       88,000.00 257

COOP.ARROCEROS VILLA ELISA       40000       25,228.50 270

SOC.BOMBEROS VOLUNTARIOS       40000      347,342.34 287

ROUDE CARLOS-FCA DE RADIADORES       40000       95,000.00 289

JUAN C. ANTON IND&COM.       40000      293,930.00 300

BONNIN RICARDO-TALLER MECANICO       40000       49,100.00 320

GUIFFREY CLAUDIO - REPUESTOS       40000       12,160.00 331

GUILLAUME JOSE -DIST. TOSHIBA       40000       13,070.20 342

GEORGE ADRIEL ALEXANDER       40000        2,500.00 407

DELASOIE PATRICIA-BIOQUIMICA       40000       20,000.00 415

GONZALEZ ALEJANDRO JESUS       40000        4,100.00 419

LUGRIN DANIEL - TRANSPORTE       40000       47,600.00 423



DESDE 01/01/2022 HASTA 30/04/2022

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS                         CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DE ACTIVO Y PASIVO          HOJA  Nº   4

CLAA MAURO - INFOCOM       40000       10,200.00 439

GIMENEZ DANIEL EMILIO       40000       50,480.00 447

BARRAGAN IGNACIO - CREATIVA       40000       71,422.52 453

TRANSPORTES ALMAFUERTE SRL       40000        8,393.23 483

HIDROPLAST S.A.       40000    1,898,230.00 488

MARTIN DANIEL- ALTO IMPACTO       40000       12,610.00 502

REYMOND LUIS LORENZO       40000       35,200.00 541

CARRUEGA RUBEN DARIO       40000        4,981.51 564

HOSPITAL SAN ROQUE       40000       51,299.25 616

MARTINEZ ALBERTO - LONERA       40000       54,000.00 627

LUGRIN OSCAR-FERRET.LITORAL       40000       12,880.00 795

BALLAY VALERIA - AMBYTE       40000        4,060.00 797

JAIME DARDO - MAYNARD INST.MUS       40000        2,200.00 813

PIROLLA PAUL E.       40000       37,800.00 917

GUERRERO ELECTRICIDAD SRL       40000    1,133,410.00 926

BONNIN DANIELA M.       40000        8,500.00 968

BOURLOT GUSTAVO SOLD Y HERRERI       40000        4,800.001153

MIRANDA JULIO CESAR       40000        7,577.701161

BEL CRISTHIAN  -ELECTRO CAR       40000        8,310.001172

SUBSIDIOS DEPORTES       40000        8,699.971230

SUBSIDIOS INSTITUCIONES       40000       33,700.001231

HIGIENURB SRL       40000      209,000.001258

ANSELMI MARCELO-ANSELMI M. S.H       40000       29,282.001277

MIGUEL A. & JORGE A. SOTELO SA       40000       11,064.241308

ZELAYETA HERNAN -TEC.RADIOLOGO       40000        4,050.001434

BUENAS COSTUMBRES-ROUDE&ROUDE       40000       46,074.001460

JOANNAS DANIELA - REMOLQUES       40000       30,000.001516

BONNIN LUCAS DAIAN       40000        3,000.001542

TURIN MATIAS - TALLER MECANICO       40000       20,800.001636

BIBLIOTECA POPULAR GRAL. MITRE       40000       29,129.931648

ORCELLET FABIAN A.- GOMERIA       40000       36,018.871702

GALVAN PABLO - FERRETERIA       40000      168,280.001707

ECOTUBOS S.A.       40000    3,998,426.401770

COOP.  DE TRABAJO SERCAR LTDA       40000       25,830.051833



DESDE 01/01/2022 HASTA 30/04/2022

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS                         CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DE ACTIVO Y PASIVO          HOJA  Nº   5

INGEMAR S.A.       40000      464,235.781855

SUPERFIL S.A.       40000    1,120,066.401896

ZELAYETA CARLOS - MEDICO       40000        2,000.001924

ORBE PREVISION S.A.S. EN FORM.       40000       15,200.001940

PASIVO- CUENTAS EXTRAPRESUPUESTARIAS       50000  983,422,626.14

CALCULO DE RECURSOS       50001  888,635,132.55

SALDO AFECT-FDO.MUN.PROM.       50002    5,450,562.03

SALDO AFECT-FDOS.GOB.NAC.       50005      714,895.00

SALDO AFECT-FDOS.GOB.PCIAL.       50006   13,034,905.40

SALDO AFECT-FONDO BECARIO       50007      481,509.99

SALDO AFECT.FONDOS MUNICIP.       50010      526,698.21

DEUDA FLOTANTE       50020   27,696,894.30

RESULTADO DE EJERC.(SUPERAVIT)       50029   46,882,028.66

PASIVO-CUENTAS ESTADO PATRIMONIAL       70000   54,212,892.66

PATRIMONIO       70001   54,212,892.66

TOTAL PASIVO    1,095,119,509.28



SALDO %

DESDE 01/01/2022 HASTA 30/04/2022

PRESUPUESTO RECAUDADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL CALCULO DE R ECURSOS                  HOJA  Nº   1

RECURSOS CORRIENTES      100000  445,789,273.01   49.79 442,120,813.33 887,910,086.34

DE JURISDICCION MUNICIPAL      110000  149,875,362.26   58.81 213,965,938.42 363,841,300.68

TASAS MUNICIPALES      111000  143,528,169.63   52.04 155,751,102.39 299,279,272.02

TASAS MUNIC. SIN AFECTACION      111100  134,637,984.54   50.69 138,392,015.46 273,030,000.00

TASA GENERAL INMOBILIARIA      111101   37,655,227.64   42.95  28,344,772.36  66,000,000.00

TASA POR INSP.SANIT.H.P.Y SEGU      111102   36,004,481.77   44.61  28,995,518.23  65,000,000.00

TASA SERVICIOS SANITARIOS      111103   15,336,335.17   36.10   8,663,664.83  24,000,000.00

SALUD PUBLICA MUNICIPAL      111104      -92,620.00 1026.20     102,620.00      10,000.00

INTERESES POR FINANCIACION      111105    1,199,545.90   60.02   1,800,454.10   3,000,000.00

TASA GRAL.INMOB.PAGO ADELANTAD      111106   -7,566,786.89  134.39  29,566,786.89  22,000,000.00

CEMENTERIO      111107    2,694,102.00   29.10   1,105,898.00   3,800,000.00

RODADOS Y OCUP.VIA PUBLICA      111108       67,693.09   51.65      72,306.91     140,000.00

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA      111109        6,694.41   75.21      20,305.59      27,000.00

VENDEDORES AMBULANTES      111110        3,000.00    0.00           0.00       3,000.00

DERECHO ESP.JUEG.DIV.RIFAS      111111      -19,073.40    0.00      19,073.40           0.00

TASA SERV.SANIT.PAGO ADELANTAD      111112   -1,050,344.30  113.30   8,950,344.30   7,900,000.00

REC.MEJ.P/EJ.DE OBRAS PUBLICAS      111113   14,350,155.84   28.25   5,649,844.16  20,000,000.00

RECUPERO RED CLOACAL      111113    2,236,060.70   25.46     763,939.30   3,000,000.00   1

REC.RED DE AGUA CORRIENTE      111113      937,574.45   37.50     562,425.55   1,500,000.00   3

REC.PAVIMENTO CALLES P.URBANA      111113      717,730.06   64.11   1,282,269.94   2,000,000.00   4

REC.INST.ALUMBRADO PUBLICO      111113    9,047,267.84    9.53     952,732.16  10,000,000.00   5

RECUP.CORDON CUNETA      111113    1,112,154.27   62.93   1,887,845.73   3,000,000.00   8

RECUP.ENRIPIADO      111113      357,923.73   28.42     142,076.27     500,000.00   9

RECUPERO VEREDAS      111113      -58,555.21    0.00      58,555.21           0.00  12

CONSTRUCCIONES      111114    1,511,957.62   24.40     488,042.38   2,000,000.00

ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS      111115    3,857,725.51   29.86   1,642,274.49   5,500,000.00

DEUDORES P/TASAS Y RETR.ATRAS.      111116      216,421.94   63.93     383,578.06     600,000.00

RECARGOS POR MORA      111117    1,239,796.86   38.01     760,203.14   2,000,000.00

MULTAS      111118      951,028.55   32.07     448,971.45   1,400,000.00

MULTAS TRANSITO SIN INT.POLICI      111119      756,745.27   36.94     443,254.73   1,200,000.00



SALDO %

DESDE 01/01/2022 HASTA 30/04/2022

PRESUPUESTO RECAUDADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL CALCULO DE R ECURSOS                  HOJA  Nº   2

MULTAS TRANSITO CON INT.POLICI      111120      103,900.01   20.08      26,099.99     130,000.00

CONTRIB.COOP.SERV.PUBL.G.URQUI      111122    2,552,207.71   14.93     447,792.29   3,000,000.00

TASA INSP.SANIT.-AJUSTES      111123     -247,314.21  124.73   1,247,314.21   1,000,000.00

TASA INSP.SANIT.-ATRASADA      111124      -83,470.79  266.94     133,470.79      50,000.00

FINANCIACIONES- CUOTAS      111125    3,872,309.47   61.28   6,127,690.53  10,000,000.00

FINANCIACIONES- ENTREGA      111126    3,605,142.13   27.90   1,394,857.87   5,000,000.00

CONTRIBUCION ENERSA      111128   17,823,123.24   38.54  11,176,876.76  29,000,000.00

TASA INSPECC.ESTRUCT.PORTANTES      111131     -110,000.00  140.74     380,000.00     270,000.00

TASAS MUNIC.C/AFECTACION      111200    8,890,185.09   66.13  17,359,086.93  26,249,272.02

FONDO MUNICIPAL DE PROMOCION      111201    8,724,607.08   65.21  16,353,154.95  25,077,762.03

FONDO MUNIC.PROMOCION EJ.CTE.      111201    4,181,451.43   46.39   3,618,548.57   7,800,000.00   1

FDO.MUN.PROM.SALD.EJ.ANT.      111201            0.00  100.00   5,450,562.03   5,450,562.03   2

FONDO MUN.DE PROM-S/OTRAS TASA      111201    4,543,155.65   61.59   7,284,044.35  11,827,200.00   3

FONDO BECARIO MUNICIPAL      111202      165,578.01   85.87   1,005,931.98   1,171,509.99

FDO.BECARIO MUN.EJ.CTE.      111202      165,578.01   76.00     524,421.99     690,000.00   1

FDO.BECARIO MUN.EJ.ANT.      111202            0.00  100.00     481,509.99     481,509.99   2

OTROS REC.DE JURISD.MUNICIPAL      112000    6,347,192.63   90.17  58,214,836.03  64,562,028.66

OTROS REC.MUN. S/AFECTACION      112100    6,347,192.63   90.17  58,214,836.03  64,562,028.66

TRABAJOS EJEC.A TERCEROS      112103       72,685.83   27.31      27,314.17     100,000.00

COLOCACIONES FINANCIERAS      112104    1,875,854.66   84.37  10,124,145.34  12,000,000.00

RECURSOS VARIOS      112105    2,376,946.83    4.92     123,053.17   2,500,000.00

RESULTADO DE EJERCICIOS      112106            0.00  100.00  46,882,028.66  46,882,028.66

CONCESION TIENDA DE CONVENIENC      112107      221,510.00   36.71     128,490.00     350,000.00

DEVOLUCIONES      112108      125,400.00   49.84     124,600.00     250,000.00

CONCESION MATADERO MUNICIPAL      112110      300,000.00    0.00           0.00     300,000.00

CONCESION BALNEARIO MUNICIPAL      112113      591,144.91   46.26     508,855.09   1,100,000.00

RECUP.E.ELECT.BALNEARIO      112114       79,430.00   60.29     120,570.00     200,000.00

CONVENIO CAJA MUN.JUBIL.      112118       -5,077.00    0.00       5,077.00           0.00

RECUP.E.ELECT.POLI O.1072      112119       10,000.00    0.00           0.00      10,000.00

MATRICULAS TALLERES CULTURA      112120      295,100.00   24.33      94,900.00     390,000.00



SALDO %

DESDE 01/01/2022 HASTA 30/04/2022

PRESUPUESTO RECAUDADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL CALCULO DE R ECURSOS                  HOJA  Nº   3

RECUPERO GTOS.JUDICIALES      112121        9,262.41    7.38         737.59      10,000.00

RECUPERO SEGUROS      112122       94,340.00    5.66       5,660.00     100,000.00

BONO CONTR.CTRO.SALUD V.NIñA      112125      126,640.00    2.58       3,360.00     130,000.00

BONO CONTRI.MUSEO EL PORVENIR      112126      173,954.99   27.52      66,045.01     240,000.00

DE OTRAS JURISDICCIONES      120000  295,913,910.75   43.54 228,154,874.91 524,068,785.66

DE JURISDICCION PROVINCIAL      121000   82,283,605.66   56.81 108,211,338.88 190,494,944.54

DE JURID.PROV.SIN AFECT.      121100   72,655,879.25   51.26  76,409,357.53 149,065,236.78

PARTICIP.IMP.PROVINCIAL      121101   72,655,879.25   51.26  76,409,357.53 149,065,236.78

DE JURISD.PCIAL.C/AFECT.      121200    9,627,726.41   76.76  31,801,981.35  41,429,707.76

REGALIAS ENERGIA ELECTRICA      121204      579,897.10   14.72     100,102.90     680,000.00

REGALIAS E.E.EJ.CTE.      121204      579,897.10   14.72     100,102.90     680,000.00   1

APORTES NO REINTEGRABLES      121205    4,410,220.00   75.87  13,868,623.63  18,278,843.63

SALDO EJ.ANT."AREA NIÑEZ"      121205            0.00  100.00      11,273.00      11,273.00   5

APTE.AREA DE LA NIÑEZ D.310/06      121205     -139,780.00    0.00     139,780.00           0.00  10

PROG.MEJOR VIVIR-SDO.EJ.ANT.      121205            0.00  100.00      67,570.63      67,570.63  23

PAVIMENTO RIGIDO-BARRIO EX IND      121205    4,550,000.00   75.00  13,650,000.00  18,200,000.00  31

PART.IMP.PCIAL.AFECT.O.1181      121208    4,637,609.31   79.36  17,833,254.82  22,470,864.13

AFECT.ORD.1181 EJ.CTE.      121208    4,637,609.30   51.26   4,877,193.05   9,514,802.35   1

AFECT.ORD.1181 SALD.EJ.ANT.      121208            0.01  100.00  12,956,061.77  12,956,061.78   2

DE JURISDICCION NACIONAL      122000  213,630,305.09   35.96 119,943,536.03 333,573,841.12

DE JURISD.NACIONAL S/AFECT.      122100  231,307,849.48   30.51 101,551,096.64 332,858,946.12

PART.IMP.NACIONALES      122101  231,307,849.48   30.51 101,551,096.64 332,858,946.12

DE JURISD.NACIONAL C/AFECTACIO      122200  -17,677,544.39 2572.75  18,392,439.39     714,895.00

APORTES NO REINTEGRABLES      122206  -17,677,544.39 2572.75  18,392,439.39     714,895.00

PROGRAMA SUMAR      122206      -34,864.00    0.00      34,864.00           0.00  29

PROGR.PROMOCION MICROCREDITO      122206     -215,833.31    0.00     215,833.31           0.00  30

PROGRAMA SUMAR-SDO.EJ.ANT      122206            0.00  100.00     107,395.00     107,395.00  31

PROG.MICROCRED.-SDO.EJ.ANT      122206            0.00  100.00     607,500.00     607,500.00  32



SALDO %

DESDE 01/01/2022 HASTA 30/04/2022

PRESUPUESTO RECAUDADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL CALCULO DE R ECURSOS                  HOJA  Nº   4

 CENTRO DESARROLLO INFANTIL      122206  -13,248,497.36    0.00  13,248,497.36           0.00  33

PLAZA DIDACTICA ESPECIES NATIV      122206   -4,178,349.72    0.00   4,178,349.72           0.00  34

RECURSOS DE CAPITAL      200000      176,087.00   75.71     548,959.21     725,046.21

VENTA DE ACTIVO FIJO      220000      176,087.00   75.71     548,959.21     725,046.21

VENTA DE INMUEBLES C/AFECT      220900      176,087.00   75.71     548,959.21     725,046.21

VIV.D108/13-PR.FED.INT.SOCIO C      220900       23,760.00    0.00           0.00      23,760.00   3

VIV.D399/14-PR.FED.INT.SOCIO C      220900       34,936.00    8.33       3,176.00      38,112.00   4

VIV.D108/13 - SDO.EJ.ANTERIOR      220900            0.00  100.00      19,343.60      19,343.60   5

VIV.D399/14 - SDO.EJ.ANTERIOR      220900            0.00  100.00     104,808.00     104,808.00   6

VIV.D.546/14 PROG.P.ORIGIN.      220900       28,000.00    6.67       2,000.00      30,000.00   7

VIV.D546/14 P.P.ORIG-SDO.EJ.AN      220900            0.00  100.00     113,367.72     113,367.72   8

VIV.D033/17 P.F.INT.SOCIOCOMUN      220900       65,391.00   20.72      17,085.00      82,476.00   9

D169/17-PF.VIV.7MEJORA HABITAT      220900       24,000.00    0.00           0.00      24,000.00  10

VIV.D033/17-SDO.EJ.ANTERIOR      220900            0.00  100.00     289,178.89     289,178.89  11

TOTALES  888,635,132.55  442,669,772.54  445,965,360.01           49.81



SALDO %

DESDE 01/01/2022 HASTA 30/04/2022

PRESUPUESTO GASTADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS               HOJA  Nº   1

EROGACIONES CORRIENTES01-00-00-000-00-00-00  458,712,812.77   31.88 214,658,154.59 673,370,967.36

OPERACION01-01-00-000-00-00-00  373,667,785.46   31.97 175,578,953.96 549,246,739.42

PERSONAL01-01-01-000-00-00-00  248,861,688.96   31.68 115,409,219.30 364,270,908.26

PERSONAL PERMANENTE01-01-01-110-00-00-00  183,546,361.29   30.52  80,617,284.44 264,163,645.73

PERSONAL TEMPORARIO01-01-01-111-00-00-00     -169,842.20  106.73   2,695,291.85   2,525,449.65

ASIGNACIONES FAMILIARES01-01-01-112-00-00-00    2,388,949.58   34.83   1,276,876.00   3,665,825.58

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS01-01-01-113-00-00-00   17,057,727.27   33.20   8,477,717.61  25,535,444.88

CAJA MUNI.DE JUBILACIONES01-01-01-115-00-00-00   31,513,855.00   32.60  15,242,071.44  46,755,926.44

I.O.S.P.E.R.01-01-01-116-00-00-00    8,825,868.06   32.88   4,324,236.25  13,150,104.31

LEY DE RIESGOS DEL TRABAJO01-01-01-117-00-00-00    5,698,769.96   32.75   2,775,741.71   8,474,511.67

BIENES Y SERV. NO PERSONALES01-01-02-000-00-00-00  124,806,096.50   32.53  60,169,734.66 184,975,831.16

BIENES DE CONSUMO01-01-02-120-00-00-00   66,514,855.43   26.89  24,460,975.73  90,975,831.16

BIENES VARIOS- ADM01-01-02-120-01-00-00    0.00     947,695.29

BIENES VARIOS- O.PUBL.01-01-02-120-02-00-00    0.00  23,374,728.97

OPERACIONES PENDIENTES01-01-02-120-03-00-00    0.00      31,150.00

BIENES EJECUTIVO01-01-02-120-04-00-00    0.00     107,401.47

SERVICIOS NO PERSONALES01-01-02-121-00-00-00   58,291,241.07   37.99  35,708,758.93  94,000,000.00

SERVICIOS VARIOS ADM.01-01-02-121-01-00-00    0.00   9,132,128.69

SERV.VARIOS O.PUBLICAS01-01-02-121-02-00-00    0.00  15,502,370.34

SERVICIOS EJECUTIVO01-01-02-121-04-00-00    0.00   2,622,360.56

SERVICIOS DEVOLUCIONES01-01-02-121-05-00-00    0.00      92,266.08

SERV.COMISION ENERSA01-01-02-121-58-00-00    0.00     145,401.84

SERV.E.E.BOMBAS S.SANIT.01-01-02-121-59-00-00    0.00   3,416,700.83

SERV.ALUMBRADO PUBLICO01-01-02-121-60-00-00    0.00   4,394,031.41

SERV.E.E.MEDIDORES DEPENDENC.01-01-02-121-61-00-00    0.00     403,499.18

TRANSFERENCIAS01-03-00-000-00-00-00   85,045,027.31   31.48  39,079,200.63 124,124,227.94

TRANF.P/FIN.EROG.CORRIENTES01-03-04-000-00-00-00   85,045,027.31   31.48  39,079,200.63 124,124,227.94

ACTIV. NO LUCRATIVAS S/AF01-03-04-134-00-00-00   61,037,781.48   32.66  29,601,690.66  90,639,472.14

DEPORTES01-03-04-134-01-00-00    5,828,597.04   27.48   2,208,481.13   8,037,078.17



SALDO %

DESDE 01/01/2022 HASTA 30/04/2022

PRESUPUESTO GASTADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS               HOJA  Nº   2

VARIOS ADMINISTRAC -DEPORTES01-03-04-134-01-01-00    0.00      68,034.26

PERSONAL - DEPORTES01-03-04-134-01-02-00    0.00     436,744.25

VARIOS -POLIDEPORTIVO01-03-04-134-01-03-00    0.00     372,691.51

VARIOS -PILETA DE NATACION01-03-04-134-01-04-00    0.00     738,440.14

TALLERES -DEPORTES01-03-04-134-01-05-00    0.00     332,100.00

MARATON ANUAL - DEPORTES01-03-04-134-01-06-00    0.00       2,300.00

SUBSIDIOS - DEPORTES01-03-04-134-01-07-00    0.00     258,170.97

CULTURA01-03-04-134-02-00-00    7,231,711.34   30.77   3,214,962.32  10,446,673.66

VARIOS ADMINISTRACION -CULTURA01-03-04-134-02-01-00    0.00      65,768.30

PERSONAL-CULTURA01-03-04-134-02-02-00    0.00   1,641,595.56

VARIOS  -CULTURA01-03-04-134-02-03-00    0.00     846,145.08

TALLERES -CULTURA01-03-04-134-02-05-00    0.00     477,503.38

CICLOS MUSICALES - CULTURA01-03-04-134-02-06-00    0.00     113,950.00

FEST. REYES MAGOS - CULTURA01-03-04-134-02-07-00    0.00      70,000.00

SUBSIDIOS01-03-04-134-03-00-00      732,057.79   39.00     467,942.21   1,200,000.00

INSTITUCIONES01-03-04-134-03-01-00    0.00     302,663.02

COMBUSTIB.POLICIA V.ELISA01-03-04-134-03-02-00    0.00     125,877.69

SUBSIDIOS ESPECIALES01-03-04-134-03-03-00    0.00      39,401.50

MEDIO AMBIENTE01-03-04-134-04-00-00    2,723,631.03    6.00     173,900.26   2,897,531.29

VARIOS ADMINISTR-MEDIO AMBIENT01-03-04-134-04-01-00    0.00      13,590.19

VARIOS - MEDIO AMBIENTE01-03-04-134-04-03-00    0.00     160,310.07

DESARROLLO HUMANO01-03-04-134-05-00-00   10,105,438.88   37.58   6,083,106.52  16,188,545.40

VARIOS ADMINISTRACION -DES.HUM01-03-04-134-05-01-00    0.00     326,023.55

PERSONAL DES.HUMANO01-03-04-134-05-02-00    0.00   3,442,752.28

VARIOS - DESARROLLO HUMANO01-03-04-134-05-03-00    0.00   1,899,733.13

SALUD01-03-04-134-05-04-00    0.00      67,637.09

ALIMENTOS01-03-04-134-05-05-00    0.00      58,943.08

TRASLADOS01-03-04-134-05-08-00    0.00      21,000.00

SALUD-HOSPITAL SAN ROQUE01-03-04-134-05-14-00    0.00      80,000.00

TALLERES-DES.SOCIAL01-03-04-134-05-15-00    0.00      59,755.00



SALDO %

DESDE 01/01/2022 HASTA 30/04/2022

PRESUPUESTO GASTADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS               HOJA  Nº   3

CENTRO COMUN.VIRG.NI¥A01-03-04-134-05-17-00    0.00      15,887.56

CENTRO COMUN.B§ OMBU01-03-04-134-05-18-00    0.00       8,799.95

CENTRO COMUNITARIO EVITA01-03-04-134-05-22-00    0.00      87,574.88

AREA MUJER, DIVERSIDAD Y GENER01-03-04-134-05-23-00    0.00      15,000.00

BOMBEROS VOL.V.E.O.63801-03-04-134-08-00-00      700,002.82   46.15     599,997.18   1,300,000.00

COM.AMIGOS POLICIA O.124401-03-04-134-09-00-00      415,001.41   41.96     299,998.59     715,000.00

COOP.HOSP.SAN ROQUE-ORD.168301-03-04-134-10-00-00       24,000.00   33.33      12,000.00      36,000.00

MUSEO01-03-04-134-11-00-00    8,300,964.12   32.58   4,010,751.35  12,311,715.47

VARIOS ADMINISTRACION - MUSEO01-03-04-134-11-01-00    0.00     115,980.82

PERSONAL-MUSEO01-03-04-134-11-02-00    0.00   3,585,498.83

VARIOS - MUSEO01-03-04-134-11-03-00    0.00     309,271.70

TURISMO01-03-04-134-12-00-00   10,187,989.32   33.97   5,240,777.22  15,428,766.54

VARIOS ADMINISTR-TURISMO01-03-04-134-12-01-00    0.00     170,430.07

PERSONAL - TURISMO01-03-04-134-12-02-00    0.00   4,291,757.04

VARIOS -TURISMO01-03-04-134-12-03-00    0.00     778,590.11

OFICINA DE EMPLEO01-03-04-134-13-00-00    2,952,853.45   33.64   1,496,715.23   4,449,568.68

VARIOS ADMINISTR - OF.EMPLEO01-03-04-134-13-01-00    0.00       4,751.79

PERSONAL - OFIC.EMPLEO01-03-04-134-13-02-00    0.00   1,483,913.44

VARIOS - OFICINA EMPLEO01-03-04-134-13-03-00    0.00       8,050.00

SEGURIDAD Y PROTECC.CIUDAD.01-03-04-134-14-00-00       59,256.90   20.67      15,437.50      74,694.40

VARIOS ADMINISTRACION SEG. CIU01-03-04-134-14-01-00    0.00      15,437.50

AREA DE LA NI¥EZ01-03-04-134-15-00-00    4,589,105.98   34.57   2,424,595.92   7,013,701.90

VARIOS ADMINISTRAC - NIñEZ01-03-04-134-15-01-00    0.00       6,629.56

PERSONAL - NIñEZ01-03-04-134-15-02-00    0.00   1,971,152.67

VARIOS - NIñEZ01-03-04-134-15-03-00    0.00     446,813.69

PRENSA01-03-04-134-16-00-00    1,177,036.39   23.56     362,686.06   1,539,722.45

PERSONAL - PRENSA01-03-04-134-16-02-00    0.00     190,142.15

VARIOS - PRENSA01-03-04-134-16-03-00    0.00     172,543.91

FESTIVALES LOCALES01-03-04-134-18-00-00      645,291.00    7.82      54,709.00     700,000.00



SALDO %

DESDE 01/01/2022 HASTA 30/04/2022

PRESUPUESTO GASTADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS               HOJA  Nº   4

ASOC.COOP.HOSPITAL SAN ROQUE01-03-04-134-19-00-00      258,484.47   35.22     140,515.53     399,000.00

SALUD PUBLICA01-03-04-134-20-00-00    3,702,350.17   35.72   2,057,386.41   5,759,736.58

VARIOS ADMINSTR-SALUD PUBL01-03-04-134-20-01-00    0.00      13,466.79

PERSONAL-SALUD PUBLICA01-03-04-134-20-02-00    0.00     945,345.47

VARIOS-SALUD PUBLICA01-03-04-134-20-03-00    0.00   1,098,574.15

AREA MUJER, DIVERS.Y GENERO01-03-04-134-23-00-00    1,104,009.37   40.06     737,728.23   1,841,737.60

VARIOS ADM.-AREA MUJ,DIV.Y GEN01-03-04-134-23-01-00    0.00       1,010.45

VARIOS-AREA MUJ.DIV.Y GENERO01-03-04-134-23-03-00    0.00     736,717.78

PREVENCION SUICIDIO-ORD.208001-03-04-134-24-00-00      300,000.00    0.00     300,000.00

ACT. NO LUCRAT.-CON F.M.P.01-03-04-234-00-00-00   14,510,606.92   37.66   8,765,801.27  23,276,408.19

POLIDEPORTIVO01-03-04-234-01-00-00    0.00     388,597.42

PERSONAL-POLID01-03-04-234-01-02-00    0.00     388,597.42

DESARROLLO SOCIAL01-03-04-234-05-00-00    5,172,593.60    3.25     173,559.04   5,346,152.64

PRO.ME.VI. O. 1557 Y 164301-03-04-234-05-01-00    0.00     173,559.04

ASOC.P/EL DESARROLLO C/FMP01-03-04-234-07-00-00    4,188,334.78   46.32   3,613,900.93   7,802,235.71

RADICACION INDUSTRIAS01-03-04-234-11-00-00      976,308.55   30.67     431,966.84   1,408,275.39

TURISMO01-03-04-234-12-00-00      916,730.60   61.30   1,452,053.91   2,368,784.51

PERSONAL- TURISMO01-03-04-234-12-02-00    0.00   1,452,053.91

SEGURIDAD CIUDADANA O.164301-03-04-234-13-00-00      550,038.35   61.30     871,232.35   1,421,270.70

APTE.BOMB.VOLUNTARIOS  O.164301-03-04-234-13-02-00    0.00     871,232.35

SEG. CIUDADANA - O.1557 Y 164301-03-04-234-14-00-00      581,926.76   18.01     127,830.00     709,756.76

PRENSA C/AF. FMP01-03-04-234-16-00-00      916,730.60   61.30   1,452,053.91   2,368,784.51

PRENSA C/FMP - VARIOS ADMIN.01-03-04-234-16-01-00    0.00      90,138.18

PRENSA C/FMP - PERSONAL01-03-04-234-16-02-00    0.00     743,728.90

PRENSA C/FMP - VARIOS01-03-04-234-16-03-00    0.00     618,186.83

PROGRAMA EMPRENDED-O.204001-03-04-234-17-00-00    1,596,541.10   13.75     254,606.87   1,851,147.97



SALDO %
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PRESUPUESTO GASTADO

MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA ENTRE RIOS            CONTABILIDAD CENTRAL  –  EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS               HOJA  Nº   5

ACT.NO LUCRAT.-C/FOND.BECARIO01-03-04-434-00-00-00      805,509.99   31.24     366,000.00   1,171,509.99

DESARROLLO SOCIAL01-03-04-434-05-00-00      805,509.99   31.24     366,000.00   1,171,509.99

BECAS -ESTUDIOS PERSONALES01-03-04-434-05-13-00    0.00     366,000.00

ACT.N/LUC.-C/FDO.GOB.PCIAL.01-03-04-534-00-00-00      -52,976.37  167.19     131,820.00      78,843.63

DESARROLLO SOCIAL01-03-04-534-05-00-00      -52,976.37  167.19     131,820.00      78,843.63

PROGR.MEJOR VIVIR - DEC.190/1301-03-04-534-05-01-00       67,570.63    0.00      67,570.63

"AREA DE LA NI¥EZ"01-03-04-534-05-02-00     -120,547.00 1169.34     131,820.00      11,273.00

ACT.N/LUC.C/FDO.GOB.NAC.01-03-04-634-00-00-00      616,895.00   13.71      98,000.00     714,895.00

OFICINA DE EMPLEO01-03-04-634-13-00-00      509,500.00   16.13      98,000.00     607,500.00

PROGR.PROMOCION MICROCREDITO01-03-04-634-13-05-00      509,500.00   16.13      98,000.00     607,500.00

PROGRAMA SUMAR01-03-04-634-14-00-00      107,395.00    0.00     107,395.00

ACT.N/LUC.-C/FDO.COMP.01-03-04-834-00-00-00    8,127,210.29    1.41     115,888.70   8,243,098.99

DESARROLLO SOCIAL01-03-04-834-05-00-00    6,634,721.89    0.08       5,000.00   6,639,721.89

PRO.ME.VI.01-03-04-834-05-01-00    0.00       5,000.00

FDO.COMP.INST.BIEN PUBLICO01-03-04-834-13-00-00    1,492,488.40    6.92     110,888.70   1,603,377.10

EROGACIONES DE CAPITAL02-00-00-000-00-00-00  126,970,130.47   41.02  88,294,034.72 215,264,165.19

INVERSION REAL02-05-00-000-00-00-00  126,970,130.47   41.02  88,294,034.72 215,264,165.19

BIENES DE CAPITAL02-05-07-000-00-00-00   34,226,124.19    6.23   2,273,875.81  36,500,000.00

BIENES DE CAPITAL S/AFECTACION02-05-07-100-00-00-00   34,226,124.19    6.23   2,273,875.81  36,500,000.00

EQUIPAMIENTO02-05-07-100-55-00-00   31,048,918.31    2.97     951,081.69  32,000,000.00

INVERSION ADMINISTRATIVA02-05-07-100-56-00-00    1,689,653.00   32.41     810,347.00   2,500,000.00

BIENES DE CAP.S/DISCRIMINAR02-05-07-100-57-00-00    1,487,552.88   25.62     512,447.12   2,000,000.00

TRABAJOS PUBLICOS02-05-08-000-00-00-00   92,744,006.28   48.12  86,020,158.91 178,764,165.19

TRABAJOS PUB.S/AFECTACION02-05-08-100-00-00-00   89,972,894.97   37.14  53,157,105.03 143,130,000.00

MUSEO HISTORICO REGIONAL02-05-08-100-01-00-00      195,490.10   30.18      84,509.90     280,000.00

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-01-02-00    0.00      70,909.90
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SERVICIOS02-05-08-100-01-04-00    0.00      13,600.00

PAVIMENTACION02-05-08-100-02-00-00   14,317,045.47   34.33   7,482,954.53  21,800,000.00

PERSONAL02-05-08-100-02-01-00    0.00   4,187,705.58

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-02-02-00    0.00   3,173,298.95

SERVICIOS02-05-08-100-02-04-00    0.00     121,950.00

AMPLIACION RED DE AGUA02-05-08-100-03-00-00    7,002,483.90    6.63     497,516.10   7,500,000.00

PERSONAL02-05-08-100-03-01-00    0.00     497,516.10

CORDON CUNETA Y ENRIPIADO02-05-08-100-04-00-00    6,929,387.13   46.70   6,070,612.87  13,000,000.00

PERSONAL02-05-08-100-04-01-00    0.00   2,176,421.79

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-04-02-00    0.00   3,767,272.26

SERVICIOS02-05-08-100-04-04-00    0.00     126,918.82

CONSTRUCCION DE NICHOS02-05-08-100-05-00-00    2,727,099.02   38.02   1,672,900.98   4,400,000.00

PERSONAL02-05-08-100-05-01-00    0.00   1,647,513.38

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-05-02-00    0.00      25,387.60

AMPLIACION RED CLOACAL02-05-08-100-06-00-00    3,926,980.80   43.90   3,073,019.20   7,000,000.00

PERSONAL02-05-08-100-06-01-00    0.00     879,680.63

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-06-02-00    0.00   1,898,230.00

SERVICIOS02-05-08-100-06-04-00    0.00     295,108.57

EDIFICIOS MUNICIPALES02-05-08-100-07-00-00    3,132,044.15   21.70     867,955.85   4,000,000.00

PERSONAL02-05-08-100-07-01-00    0.00     469,039.69

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-07-02-00    0.00     327,816.16

SERVICIOS02-05-08-100-07-04-00    0.00      71,100.00

FORESTACION Y PARQUIZACION02-05-08-100-09-00-00   12,002,543.84   31.02   5,397,456.16  17,400,000.00

PERSONAL02-05-08-100-09-01-00    0.00   1,078,455.26

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-09-02-00    0.00     569,336.32

SERVICIOS02-05-08-100-09-04-00    0.00   3,749,664.58

POLIDEPORTIVO02-05-08-100-10-00-00    2,115,384.79   15.38     384,615.21   2,500,000.00

PERSONAL02-05-08-100-10-01-00    0.00     106,313.21

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-10-02-00    0.00     179,402.00
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BIENES DE CAPITAL02-05-08-100-10-03-00    0.00      98,900.00

DESAGšES PLUVIALES02-05-08-100-11-00-00   11,433,733.69   34.66   6,066,266.31  17,500,000.00

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-11-02-00    0.00   5,523,418.19

SERVICIOS02-05-08-100-11-04-00    0.00     542,848.12

CONST.LAJAS,CA¥OS,ALCANT.BADEN02-05-08-100-12-00-00    3,491,073.11   50.13   3,508,926.89   7,000,000.00

PERSONAL02-05-08-100-12-01-00    0.00   2,272,382.02

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-12-02-00    0.00   1,236,544.87

INST. ALUMBRADO PUBLICO02-05-08-100-14-00-00   10,553,530.21   27.22   3,946,469.79  14,500,000.00

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-14-02-00    0.00   3,946,469.79

BALNEARIO MUNICIPAL02-05-08-100-15-00-00    2,248,038.91   25.07     751,961.09   3,000,000.00

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-15-02-00    0.00     507,091.55

SERVICIOS02-05-08-100-15-04-00    0.00     244,869.54

RELLENO SANITARIO02-05-08-100-16-00-00    3,876,575.04   31.99   1,823,424.96   5,700,000.00

PERSONAL02-05-08-100-16-01-00    0.00     835,195.21

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-16-02-00    0.00     405,445.42

SERVICIOS02-05-08-100-16-04-00    0.00     582,784.33

CAMINOS DE LA PRODUCCION02-05-08-100-18-00-00    6,343,575.66   43.11   4,806,424.34  11,150,000.00

PERSONAL02-05-08-100-18-01-00    0.00   4,759,212.39

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-18-02-00    0.00      32,880.00

SERVICIOS02-05-08-100-18-04-00    0.00      14,331.95

CANILES02-05-08-100-19-00-00      730,771.50   39.10     469,228.50   1,200,000.00

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-19-02-00    0.00      12,523.50

SERVICIOS02-05-08-100-19-04-00    0.00     456,705.00

CONSTRUCCION DE VEREDAS02-05-08-100-20-00-00    0.00       7,274.04

BIENES DE CONSUMO02-05-08-100-20-02-00    0.00       7,274.04

PAV.RIGIDO-BARRIO EX INDUST.VE02-05-08-100-22-00-00   -1,045,588.31  120.11   6,245,588.31   5,200,000.00

TRABAJOS PUB. - CON F.M.P.02-05-08-200-00-00-00    1,130,910.83   37.22     670,443.01   1,801,353.84

POLIDEPORTIVO - CON F.M.P.02-05-08-200-10-00-00    1,130,910.83   37.22     670,443.01   1,801,353.84
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PERSONAL02-05-08-200-10-01-00    0.00     622,429.11

BIENES DE CONSUMO02-05-08-200-10-02-00    0.00      48,013.90

TRABAJOS PUB. - CON REG.E.E.02-05-08-400-00-00-00      579,897.10   14.72     100,102.90     680,000.00

BALNEARIO MUN. - C/REG.E.E.02-05-08-400-15-00-00      579,897.10   14.72     100,102.90     680,000.00

SERVICIOS02-05-08-400-15-04-00    0.00     100,102.90

TRABAJOS PUB.-C/FDOS.GOB.PROV.02-05-08-500-00-00-00      381,197.72   97.91  17,818,802.28  18,200,000.00

PAV.RIGIDO-BARRIO EX INDUST.VE02-05-08-500-02-00-00      381,197.72   97.91  17,818,802.28  18,200,000.00

TRAB.PUB.-C/FDOS.GOB.NACION.02-05-08-600-00-00-00    0.00  13,248,497.36

CENTRO DESARROLLO INFANTIL02-05-08-600-15-00-00    0.00  13,248,497.36

TRAB.PUB.C/F.COMP.O.PUB.02-05-08-800-00-00-00   13,202,556.81    7.21   1,025,208.33  14,227,765.14

ED.MUNICIPALES C/F.COMP.O.PUBL02-05-08-800-07-00-00    1,946,138.00   22.15     553,862.00   2,500,000.00

ED.MUNICIPALESC/F.COMP.O.PUBL02-05-08-800-07-01-00    0.00     553,862.00

CONST.DE VIVIENDAS SOCIALES02-05-08-800-08-00-00    8,873,324.43    0.00   8,873,324.43

PARQ.CON F.COMP.O.PUBL.02-05-08-800-09-00-00      480,133.91   49.54     471,346.33     951,480.24

PLAZAS Y PARQUES C/F.COMP.O.P.02-05-08-800-09-01-00    0.00     471,346.33

CONSTR.VEREDAS C/F.COMP.O.PUBL02-05-08-800-10-00-00    1,902,960.47    0.00   1,902,960.47

TRABAJOS PUBLICOS C/RECUPEROS02-05-08-900-00-00-00      725,046.21    0.00     725,046.21

VIVIENDAS C/RECUPERO PLANES SO02-05-08-900-08-00-00      725,046.21    0.00     725,046.21

TOTALES  888,635,132.55  302,952,189.31  585,682,943.24   34.0 9
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